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rNTRODUCCI:ON .

No se sabe a ciencia cierta el o r i ge n de la sociedad,
pero lo que es un hecho innegable es que el derecho surge
corno un medio de interacción humana de regulación y como
necesidad inherente de una sociedad que se encuentra en
constante movimiento. Asi pues el nacimiento de la norma es
el resultado de la dialéctica social y una manifestación de
la capacidad de autodeterminación humana, que con el paso del
tiempo se debe de ir adaptando a los avances y procesos que
se requieran para seguir siendo aplicable.

Si bien es cierto que la norma se encuentra generalmente
desfasada en relación a la dinámica y necesidades de la
comuna, es necesario, que se revitalice y se refresque tanto
en esencia como en eficacia, para que con ello se logré
alcanzar una mejor proporción y equilibrio dentro del e nt o r no
donde esta se aplique.

La aplicación del Derecho es todo un dilema para los
estudiosos de la materia ya que como se menciona la Ley no se
encuentra a la par de los cambios sociales del entorno.

La aplicación de manera particular del Derecho del
Trabajo, es un tanto compleja, ya que está en juego la
estabilidad económica tanto del trabajador como del patrón,
asi como la estabilidad social y emocional de sus respectivos
dependientes, y en un sentido más amplio el de la sociedad
misma ..

Los conflictos sociales han acompañado al hombre desde
su creación y una de las metas fundamentales del Derecho en
este caso especifico, es garant izar una sana relación de
trabajo, para que con ello se logre un crecimiento
proporcional al esfuerzo y causa de cada una de las par tes
que integran la relac i ón de trabajo. Asi pues la finalidad
del presente trabajo es c ont r i buir en lo que respecta al
mejoramiento y buena aplicación de la Ley y la justicia.

1
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CAPITULO I.

EVOLUCIÓN BISroRICA DEL DERECHO COLECTIVO DEL TRABAJO.

1.1 . - ANDCEIlBlr.rBS HISTÓRICOS DBL DBRBCIIO COLECTIVO DEL
TRABAJO BH EUROPA.

Aunque el derecho colectivo del trabajo es el resultado
natural del trabajo organizado, y data por tanto de tiempos
inmemoriales, no fue hasta las politicas surgidas tras la
revolución industrial que se tienen como tal el denominado
derecho colectivo del trabajo .

Casi todas las grades c ivilizaciones e i mpe r i o s se
organizaron como Estados , creando regilnenes de obligaciones
y d e r ec hos , también en el campo del trabajo, mismos que se
aplicaban aún en las clases sociales de menor jerarquia como
en las naciones dominadas.

Sin embargo, a partir del desarrollo de la industria, la
necesidad de una normatividad y regulación se hace evidente .
El conglomerado de gente y las grades concentraciones
urbanas a la sombra de las industrias, junto con la
extensión y excesivas j ornadas de trabajo, l a necesidad de
regular y limitar el trabajo infantil y el de la mujer, as1
como la falta de normas que previeran y garantizaran la
seguridad e higienes de los trabajadores además de
establecer un salario minimo, desemboco en un conflicto
entre la explotación y la regulación. "Toda Europa fue
azotada por intensos periodos de rebelión e inestabilidad
social mismos que solo hallaban una aparente tranquilidad en
reqimenes autoritarios.

Todas estas circunstancias obligaron al Estado a que
asumiera la responsabilidad y con ello generara un marco
legal adecuado a los momentos a ctuales de a quella época para
garantizar el cumplimiento de l a norma y proteger las
garantias de los gobernados.

Dentr o de es t e c ontexto encontramos que la historia de l
sindicalismo presenta tres fases o caracteristicas comunes:
el de ayuda mutua l lamado mutualismo,"J en este c aso los

'lRUEBA D. X>sF~ Ibcia una sociología del lrabl9o, Mex. 1988. 1" 79 Y80.

2

Neevia docConverter 5.1



trabajadores sentían una c ierta simpatia con los patrones,
toda vez de que se establec ieron cajas de ahorro,
dispensarios médicos seguros y otras prestaciones que
beneficiaban de manera parcial las necesidades de los
t r aba j ad or e s . La segilllda f a s e se caracterizó por grupos
reivindicadores de los derechos sociales los cuales fueron
r e pr i midos pero no acabados por completo existiendo siempre
un pequeño grupo que continuó con la resistencía. Y por
últ imo es la etapa del reconocimiento legal ya que después
de un periodo intenso d e lucha, por fin se logra que
apa r ezca la Ley que promulga el s indícalismo y con ello que
sea reconocido como una institución con la finalidad de
defender y proteger derechos e intereses de los
t r abaj ad o r e s.

Para entender los conflictos de trabajo debemos explicar
primeramente el término de anarquismo, el cual deriva del
griego y significa "falta de gobierno o la negación del
mi smo, el anarquismo es la doctrina politica que sostiene la
convivencia de prescindir de gobierno. Los anarquistas
s o s t i e ne n que los gobernantes tienden, inevitablemente al
a bus o del poder para s u beneficio y e l caso especifico del
abuso hacia la clase trabajadora, lo que lleva a la
formación de grupos y clases que, al amparo del gobierno
opres or y por medio de él, explotan a l o s demás, creando un
complejo sistema de privilegios". '

1.1.1 .-Antecedentes históri.cos en J:nq1aterra.

En este pais surge por primera vez el movimiento obrero
organizado, asi mismo fu e el primero que logra el
r econocimiento juridico del sindicalismo. "En el año de 17 99
se prohiben las organizaciones obreras, sin embargo estas
subsisten y se desar r o llan en l a clandestinidad. El 22 d e d e
j unio d e 1802 en la Gran Bretafia se dan las primeras
a c c i one s proteccionistas para l os apr endices y otros
ob r e r os , principalmente en las fabric as de t e j i dos e hilado.
Dicha Leyes encomendada a autoridades l ocales, lo que trae
como consecuencia su incumplimiento con el paso del tiempo,
ya que en los afios de 1833 y 1844 s e har ian modificaciones a
d i cha Ley para los e f e c t o s d e que e s t a sea aplicada por la
administrac ión estatal. Desde que se inició la Revolución
Industrial, los trabajadores no tenian ningún horario, n i

1 WOOIX:ocK GEORGE, AAan:hism, V<nión en cutcllanodc Sofia yv.... Fcmóndcz. M..nI J98S W. 4S
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dias de descanso, el trabaj o era todos los dias y para todos
l os trabajadores, incluyendo los niños y las mujeresw J •

Los puntos esenciales de esa ley son los s i guie nt es :

"1. - PRESCRIPCIONES SANITARIAS: Paredes y techos de los
t a lle res deben r evocarse con cal dos veces al año. Deben
abrirse orificios para aireaCl0n. chicos y chicas deben
estar separa dos en los dormitorios y debe tenerse un número
suficiente de c amas , de modo que no pasen d e dos los niños
que due rmen en la mi s ma cama.

2. - LIMITACION DE LA JORNADA DE TRABAJO: El t r a baj o de los
niños no deberá pasar de las doce horas diarias, incluida la
duración de las comidas, entre las seis de la mañana como
minimo, hasta las nueve de la noche como máximo.

3. - INSTRUCCI ÓN OBLIGATORIA: Todos los niños t ienen que
aprender a l e er , escribir y contar, tomándose el tiempo
preciso para e l lo d e las hora s laborales . La instrucción
religiosa y l a asistencia a un oficio eclesiástico se
declaran as imismo obligatorias . u'

~En 1811 s e da un he cho peculiar ya que los obreros de
la empresa Midlans, en un acto ya s ea de rebeldla o de
frustración, t oman sus marros y martillos y con e l l os
destr ozan las maquinas de la empresa , achacándole a las
mismas l a explotación con la que eran sometidos. Este
movimiento se conoció como el "Luddismow

, por Hed Ludd, un
obrero que se especializó en destruir máquinas. Dicho
movimien to se extendió a los zapateros, sas tres , mineros,
c a rpinte ros y otros sectores de los trabajadores. Esto me
lleva a una reflex i ón hecha por ADAM SMITH e n cuanto las
gentes de un mismo oficio s e r e un i a n , aunque s ea por motivo
de recre a ción o pasatiempo, acaban por conspirar c ontra e l
públ i co, para hacer aumentar el precio del t r abajo. Po r
supuesto hay que entender a e s t e ingles ya que en aquella
é poca r e inaba un panorama de rebelión y anarquismo en el
ámbito labo r a l.

En 181 4, e l horario d e los trabajadore s e ra muy extenso.
En la f a c t o r i a Fal River, habia un anuncio público que
f ijaba el horario. El trabajo comenzará a l a s c inco de la
ma ña na, media hora de descanso para e l desayuno, a las
ocho, me dia hora de descanso para el almuerzo, a las doce;

' OBRA CIT Al lA. w.81 .

• GóMEZ CERDA JOSÉ, Hilllori. del sindicalismo mundiaI. PI' 75
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se promulga la l ey sob r e
los trabajadores . Esta ley

1800 (Leyes Combinadas) , que
de los t r aba j ado r e s . Esto se
Franc is Place ( trabajador de

salida del trabajo, a las siete y treinta de la noche " '. La s
condiciones de trabajo de l os niños y l a s muj eres eran
pésimas , l os niños recibian como s a l a r i o una sépt ima parte
de los salar ios de los adultos, y las mujeres l a mitad del
salario de los hombres.

~En 1824, en Inglaterra,
libertad de asociación para
derogó las leyes de 1799 y
prohibian la libre asociación
logró gracias a l a lucha d e
aquel l a época ) .

En el año de 1825 se logra abolir la prohibición de
reunirse como sindicato, pe ro no ganaron el reconocimiento a
su personalidad de manera legal . En el año 1 83 3 se cons igue
algo nunca antes visto se logra agrupar una central d e más
d e 500 ,000 trabajadores , el gobierno lógicamente se i nqu i e ta
al ver tal conglomeración y c omo medida para frenar dicho
movimiento el Estado aplica l a l ey de 1797 en la que se
prohibia la organización y as i envest ido de una Ley injusta
inici a una persecución finalizando con la depor t ac i ón d e
s eis obreros. Es te pasaje de la historia e s conoc ido como
"Los mártires de Eoleuddle w y en 18 29 Robert OWen, f undó
~Las Sociedades Coope r a t i va s " .

A partir de 18 30 nace una nueva etapa del movimient o de
l os trabajadores organizados; p a r a esa fecha sólo existian
asociaciones y clubes de obreros, especificamente permitidos
por las leyes, que prohibian la organización de los obreros .
En ese año, en I nglaterra, aparecen las p rimeras
a soc i aciones de obreros de un mismo oficio. Se constituye
con s ectores de la rama textil , y de la construcción . Es e
mismo año también s e crea la Asociación Nacional para la
Protección del Trabajo, una f ederación que conj untaba a
todas l as "uniones d e ob r e ros" que exis t i an , tenia c omo
ob jetivo s principales l a creación de un fondo de resistencia
o ayuda en caso de huelga, esto para s ocor r e r a quienes , por
orden de la asoc iación y e n c aso de un problema, abandona r a n
s us trab a jos , en seña l d e huelga .

Además,
disminuciones
patronos .

la
de

Asociación
salarios

sirvió para e n f ren t a r
que acostumbraban hacer

las
los

'OBRA crrADA pp. 79.
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Su principal lider fue John Doherty, un Irlandés,
cat61ico, nacido en 1789, quién desde niño habia trabajado
en las hilanderias de algod6n, pas6 una niñez muy dura y
dolorosa en el trabajo de las fábricas. A los 20 años habia
sido nombrado secretario de la uni6n local de los hiladores
de algod6n, en Manchester.

En 1829 Doherty organiz6 la Gran Unión de los Hiladores
y Tejedores a Destajos de la Gran Bretaña (que incluia a
Inglaterra, Escocia e Irlanda).

Después de un fracaso en una huelga de los hiladores de
Antons-Under- Lyne, se dedicó a la tarea de organizar un
movimiento obrero fuerte, para agrupar a todos los
integrantes de La Asociaci6n Nacional para la Protección del
Trabajo. Esta asociaci6n lleg6 a organizar alrededor de
90,000 afiliados. Su peri6dico ~Voice of the People (La Voz
del Pueblo) W lleg6 a imprimir 30,000 ejemplares. En 1832
esta organización se derrumb6 y desapareci6N ' .

"En 1835, se crea una figura llamada el documentoN?
dicha figura era un especie de recomendación o permiso para
trabajar ya que los industriales solicitaban ~el documento W

esto con la finalidad de poder trabajar y con ello no tener
sorpresas, ni gente revoltosa como asi los llamaba,
lógicamente los trabajadores que habian participado en
organizaciones no obtenia este tipo de recomendaci6n. En
este periodo también se pone en evidencia el racismo y la
intolerancia al hacerse popular los carteles fijados en las
puertas de las fábricas inglesas los cuales contenian la
leyenda ~en esta fábrica no se admiten perros ni
sindicalistas".

-El 16 de junio de 1836 qued6 formada, en Inglaterra, la
Asociaci6n de Trabajadores, integrada completamente y
dirigida por obreros, con la intenci6n de aprender a guiarse
por si mísmos, sin tutelajes de los ~grandes hombres" o
caudillos. Ese fue el primer intento de t rabajadores
aut6nomos e independientes, con lo cual la clase obrera
pretendi6 darse una asociaci6n que fuera al mísmo tiempo una
especie de escuela, con su propia formación politica,
poniendo la conciencia de clase como condici6n indispensable
para toda su acci6n y asi se dio el primer paso hacia la
unidad internacional, estableciendo contactos con la clase

• OBRA CITADA. pp. 82
7 OBRA CITADA. pp. 81.
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obrera de Bélgica , ya que esta ú l t ima t ambién s e estaba
organiza ndo .

En 1837 la Asociación de Trabajadores elaboró la "Ca r t a
Del Pueblo", documento d e s e is puntos , donde s e plantearon
las reivind icac i ones más urgentes de la clas e obrera de esa
é poca , a saber :

• Su f r a gi o universal.
• Votación por cédul as.
• Pa r l ame nt o anual .
• Abo l i c i ón de la obligatoriedad de ser propietario

para pertenecer a l Parlame nt o .
• Pago a los mi embros elegidos .
• Igualdad de los distr i t os electorales.

A los
"Cartis tas .....

defensor es de esa "'carta" se l e s llamó

Ese movimi ento t uvo como primer l íder a William Lovet, un
obrero e ban i s t a , discí pulo de Robert OWen, quié n r e d ac t ó
"La Carta" . El movimiento funcionó inicialmente con una
posición autónoma, luego fue c ontrolado por un demagogo,
Fergus O'Connor, quie n f u ndó el periódico semanal " Est r e l l a
del Noroes t e", que llegó a edi tar 45.000 ejemplaresH~ .

El movimiento "Ca rtista", de la Asociac ión de
Trabajador e s, f ue transformándos e en una organización
violenta, c omo resultado de las malas condic iones d e vida y
trabajo d e los obrer os, y la posición radical del gobierno
contra los t r abajad ores .

~En una Asamblea , el 14 de noviembre d e 1838 , e n Hayde , un
orador d e apell i do Stephens d i jo a los presentes:

Cada uno de ustedes debe llevar un cuchillo
s ervirá tanto para cortar una l o n j a de jamón ,
atravesar al hombre que res i sta .

ancho ,
como

que
para

e s taban armados, le
a ire e n s eñal de

que c ua nt o s qu erían
todos levantaron l a s

Cuando preguntó a la mul titud que si
respondi eron con varios disparos a l
a f irmaci ón. Luego, c uando p regunt ó
comprar a r mas, de manera unánime
mano s ..

• OORA crrADA. 1"'. 8.5 Y86.
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Después él los invit6 a que se consiguieran fusiles,
pistolas, espadas, picas y todos los instrumentos que
pudiesen servir como armas. Stephens fue arrestado el 28
diciembre del mismo año. Resultando con esto decenas de
manifestaciones a favor de su libertad y en donde Fergus
O'Connor era el princ ipal orador"'.

~A principios de 1839, los Cartistas celebraron una
Convenci6n, donde los que propugnaban por la violencia se
impusieron a los que no comulgaban con la idea de la fuerza,
y en un discurso de Fergus O'Connor manifest6:

Cuando la fuerza moral cese de obrar, la violencia caerá
como e l rayo sobre nuestros opresores.

Después de un motin en Birmingham, fueron detenidos
varios dirigentes, entre ellos william Lovett, luego hubo
una gran movilizaci6n a una huelga general, y el 4 de
noviembre de ese afio 2,000 mineros "cer t Lst.ae" armados,
hicieron un ataque en New Port, donde hubo muchos heridos y
alrededor de 14 muercos«!" .

"El 16 de enero de 1840 fueron procesados los lideres
obreros detenidos. Frost, William y Jones fueron
condenados a ser ahorcados y descuartizados, otros fueron
condenados a prisión. Estos lideres habian participado en el
ataque en New Port. Luego hubo un d ivisión y fractura entre
los miembros del movimiento ~Cartistas"; por una parte
~fuerza moral", como se hacian llamar los moderados los
cuales no estaban de acuerdo en la politica de la violencia,
y por otra parte los partida r ios de la misma. Richard
Pillin, un obrero "Cartista", cuando era juzgado por
huelguista relató 10 siguiente :

En 1840 nos rebajaron los salar ios, en suma equivalente a
un 25% de nuestro sueldo anterior ... Un patr6n en Stockport,
que hace dos alias tenia 50 hombres empleados, tiene ahora
la misma cantidad de trabajo hecho por sólo 10 hombres, con
salarios más bajos. Ot r o caso, donde el trabajo se hace todo
con telares mecánicos, l o qu e an t es hacian 40 apretadores,
ahora 10 hace todo una máquina.

En el afio de 1871 l os s i ndica tos después de una lucha
desgastante y llena de represiones adquieren reconocimiento
juridico, asi mismo en 1875 también les es reconocido el

• Deber es aom: política oInn liheral en Ingllllcml publicado en núm. 4 dela revista Prooveochmie,I912
l. D:_ sobn: política oInn liberal en Ingh.cmo publicado en núm. 4 de la revista __h.:..;"'191 2
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d erecho d e hue lga, ya para e l a ño de 18 86 , el movimiento
ingles cuenta ya con 1 , 200 , 000 afiliados y sus servicios
generales , l egales y contables han alcanzado un alto
desarrollo. Otro dat o importante se da en el año de 18 91
cuado el movimiento obrero por medio d e una lucha pacifica y
política logra los primeros puestos e n e l parlamento y es
aquí cuando s e propone red uc i r l a j or nada de traba j o a ocho
horas. Por último en el afio de 1906, se crea el partido
laboralista como una manifestación del trabajo políticamente
organizado y con ello s e logra 2 9 a s ientos en la Cámara
parlamentaria" . 11

1.1.2.-Antecedentes históricos en Francia.

En Francia se vivió una etapa muy similar al
sindicalismo ingles, con la d i f e rencia de que en este pa í s
se enfrentan conflictos más dramáticos.

Empezaremos mencionando la Revoluci ón Fra nce s a , la cual
sacudió al mundo c r eando un cambio sustancial en el orde n
social y por esto constituye uno de los acontecimientos más
relevantes en la historia de Europa .

"En Paris se crea la Corporación Profesional, la cual
lucho en contra del r égimen f euda lis t a que en esencia
igualaba a una esclavitud en t od a s u expresión . Con la
apertura de los nuevos mercados como el d e América, África,
la Indias y China, el desarrollo d e la industria alcanza un
auge sin precedentes, sin olvidar l os medios de
comunicación, pero corno en todo, a mayor crecimiento mayor
abuso en contra de las esferas mas desprotegidas, así que en
el año de 1529, a consecuencia del hambre y de l o s trat os
injustos, los artesanos d e la c i udad de Lyón unidos en un de
las primeras asociacione s, s e agruparon y s e sublevaron con
la finalidad de exigir mejores condic i ones de trabajo. En
1539, los propios obreros lyoneses llevaron a cabo la
primera huelga con los obreros tipog ráficos . En 1779 , los
obreros exigieron un aumento general en sus salarios,
lanzándose de nueva cuenta a l a hu elga causando con esto un
motín en donde i nte rvi no la fuerza a r mada , te rmi na ndo con un
enfrentamiento entre s oldados y obreros . Todos e s t o s
acontecimientos preparan el ter reno para un cambio radical
en la vida del pueblo galo, pa ra tal efecto citaré al

11 OBRACJTADA. pp. 92
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escritor Pedro Kropotkine en su obra La Gran Revolución, en
la que menciona lo siguiente:

Por mil canales indirectos se habian filtrado los grades
principios de libertad y emancipación hasta los suburbios de
las grandes ciudades, desapareciendo al respecto las
monarquias y la aristocracia . Las ideas iguali tarias
penetraban en los medios más obscuros; resplandores de
rebeldia iluminaban las inteligencias y esperanza de un
cambio próximo, hacia latir con frecuencia los corazones más
humildes"12.

Después de analizar este bello fragmento nos damos
cuenta que de una idea y sobre todo de la inequidad tiene
necesariamente que surgir un cambio social, asi que el 14 de
julio de 1786 se da un acto que hasta nuestros dias el
pueblo francés celebra con regodeo, estamos hablando de la
toma de la Bastilla en donde fueron liberados los reos de
esa prisión y con ello se dio un paso importante dentro de
la revolución francesa.

Retomando lo de los conflictos colectivos empezaremos
hablando de la Ley de Chapelier misma que se promulga en el
año de 1791 en la cual se prohibe el sindicalismo. Para
comprender mejor lo que esta ley mencionaba a continuación
se reproduce la clausula de esta prohibición: "Los
ciudadanos de un mismo estado o profesión no podrán, aun
cuando ellos se encuentren reunidos, nombrar presidentes, ni
sindicas, ni tener registros, ni deliberar, ni formar
reglamentos sobre sus pretendidos intereses comunes. Se
prohiben, como atentatorios a la libertad y a la declaración
de los derechos humanos, y sus efectos serán nulos, todas
las convenciones por los cuales los ciudadanos de una misma
profesión traten de acordar un precio determinado para su
trabajo y productos" . 13

Todo esto ya que la revolución francesa y su espiritu
individualista se opone a la acción colectiva por parte de
los obreros .

"En 1831, se produce en Paris un motin en el que
participan alrededor de 30,000 obreros los c ua l e s forman una
especie de gobierno, teniendo una existenc i a efimera que
después de ser sometidos por la milicia desaparece.

n ARAIZAUlJS.lIiatm. del movimiento oh-a-o mexicano pp. lO
IJ OIlRA CITiIDA. pp. 83
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En 1848 , s e produce otro levantamiento en donde se forma
un nuevo gobierno encabezado por Louis Blanc y Albert, unos
lideres con tendencia s o c i a l is t a , mismos que es t abl ece n
talleres nacionales y pretenden eliminar la circulación del
d i ne r o , esto desemboca en un nuevo levantamiento en donde
pe r ecen alrededor de 2, 50 0 obreros, 11,000 a rres tados y
4,000 depor t ados. Asi p ue s después d e la repres i ón s e
establece un gobierno mil i t arizado y con tendencias
notor i ame nte ant i -obr e r a s.

La etapa que abarca los afios d e 1850 a 1870 es
considerada como una de gran desarrollo industrial, ya para
el afio de 1871 s e produce un t ercer levantamiento, en donde
cae el segundo imperio y se establece la comuna de Paris,
que pretende ser un gobierno obrero que extienda su poder
por todo el imperio franc és y d e ser posible a otros paises.
Los proletar ios de Paris ante e l f r ac a s o y traición de las
clases gobernantes, comprenden que ha llegado la hora de
s alvar la situación, haciéndose de la di r ección del orden
público". l . La forma en que se esta b l e ce el nuevo régimen e s
nombrar representantes de c orpor a c i ones obreras en una
e s pe c ie de ór ga no camaral.

En este p eriodo de r e vo l uc i ón se somete r igurosamente a
los sublevados, implementado la pena capital como medida de
represión, con e llo centenares de subvers ivos fueron
f usil ados, y asi las cámaras obreras son desintegradas,
además se prohiben las asociaciones inte rnacionales. Estas
medidas no lograron terminar con las ideologias
cooperativistas ya que de mane ra clandestina se reunian
muchos obreros, ya por fin en el afio de 1884, logran la
promulgación de una Ley que consagra el derecho de libre
asociación.

" En 1892 se forman bolsas d e trabaj o, en 1 900 , se forman
f e de r aciones naciona l es y en 1902, se c r e a l a Conf ederación
Na c i o na l del Trabaj o que agrupa l a federaci ón y l a s bolsas
d e trabajo""'.

Como s i empre en t odas las organizacione s ob reras e xisten
d i f erentes puntos de vi s ta y en e s t e caso no e s l a exc ep c i ón
ya que se e nge ndr a r i a n dos corrientes laboralistas, por un
lado unas con matices revolucionarios y otras de tipo
r eformista. "En el afio de 1918, s e reorganiza la
Con f e deración Federal del Trabajo que se constituye como una

lO OIlRA errAD A. w.84
" OBRA c rrxns, w.84
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asociación moderna , defendiendo l os principios del
sindicalismo , también crea un Consejo Económico Nacional y
consejos Regionales, y define una politica de acción directa
obrera. En el afto de 1940 esta organización es suprimida por
el imperio y esta únicamente se dedicó a preparar la
resistencia obrera en contra del gobierno .

Para el
Trabajadores
afiliados,,16..

afto de
contaba

1952
con

la Confederación General
mas de seis millones

de
de

Antes de concluir con el respectivo inciso nos
detendremos en una fecha importante, "el 3 de marzo de 1831
se da un hecho sin precedentes ya que alrededor de 3,000
obreros de Saint Etienne, destruyeron las máquinas de la
fabrica de Rives; el primero de mayo del mismo año obreros
de los aserraderos de la ciudad de Burgos rompieron las
sierras de las maquina s , el 7 de septiembre las mujeres
trabajadoras se manifiestan públicamente, bajo el lema de no
más mecanismos")?

Muchos autores nos refieren las condiciones de trabajo
de las mujeres de aquella época, entre otras cosas el
horario inhumano en que se laboraba ya que en verano se
trabajaba desde las tres de la madrugada hasta la noche, y
en invierno de las cinco de la maftana hasta las once de la
noche , esto es, que se trabajaba alrededor de 17 horas
diarias en talleres en donde no penetraba la luz del sol ,
esto era la causa de que más de la mitad de las mujeres
trabajadoras se enfermasen de tuberculosis , sin que tuvieran
la oportunidad de ser atendidas como se debe, sino al
contrario eran despedidas sin ninguna indemnización alegando
la lentitud de las mismas.

Por último me gustaria transcribir un fragmento del
canto de los tejedores de seda de Ly6n Francia:

"Para gobernar es necesario tener
Capas y condecoraciones.
Nosotros tejemos para ustedes,
Granes de la tierra,
y a nosotros, pobres tejedores de seda,
sin mortaja se nos entierra.
Somos nosotros, los tejedores de seda
Los que estamos desnudos.

lO OBRA crr ADA. 11'. 114
" ffuloña del SiDdicalismo InlerMcional cesa,
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Pero cuando llegue el reinado,
Cuando el reínado de ustedes termine ,
Entonces nosotros tendremos.
La mortdja del víejo mundo .
Pero ya se escucha la revuelta que crece,
Entonces , nos o t r os , l o s tejedores de seda,
Estaremos desnudos". "

1.1 .3. -Antecedentes históricos en HoLanda.

Primeramente nos tenemos que situar en el pais d e l que
hablaremos.

¿Holand a o Paises Bajos?

La primera cue s t i ón que se nos presenta es cómo d eb emo s
llama r a l pais: Holanda o Paises Bajos. En realidad , Holanda
es solamente una de las provincias que componen los Paises
Bajos . Se trata de la zona más dinámica y que ha llevado la
mayor parte del peso histórico, politico y cultural del
pais, ya d e s de f i na l e s de l a Edad Media. En ella se
concentra gran parte de la población y las grandes c iud a d e s
(Ámsterdam, La Haya, Rótterdam) . Se t r ata de una zona que
históricamente ha concentrado las actividades industriales y
comerc iales que hicieron de l pais uno de los mas prósperos
d e l mundo, e n cont raste de otras provincias mas dedicadas a
la agr i c u l tura y ganade r ia . Es por eso que esta provincia ha
llegado a confundir se con e l pe í.s e n t e r o . De todas fo r ma s ,
el nombre d e Paises Bajos , englobaba en s u orige n a l a s 17
Provincias , i nc l u ye ndo gra n parte de lo que ahora es
actualmente Bélgica. En lo sucesivo utilizaremos
indistintamente el nombre d e Holanda o Paises Bajos, salvo
que se especifique lo contrario.

En Holanda se v i vió una etapa sindic a l pa r e c i d a a toda
Europa, solamente que en este c a s o se desar rollo de manera
pa c i f i c a , ya que los mi litantes como sus d i r i gen t e s optaron
por la ruta de la paz y el dia logo, uno de los dirigentes
Ferdinand Domela Nieuwenhuis, trabajando de manera estrecha
con el belga Paepe, lograron organizar un movimiento obrero
pero d e poca escala ya que se tienen registros que el

tt }{jltoñ. dd SindioaIiamo InternacionaJ. como
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mov i miento obrero ho l a ndés ya de manera formal comenzó e n l a
déca da de 1880.

Nos d etendremos para mencionar la trayectoria de
Nieuwenhuis; comenzó su vida activa corno predicador luterano
en una elegante iglesia d e l a Haya . Cuando ten i a poco más d e
treinta años, s u f r ió una c r i s i s d e c onc i encia y decidió
dejar la iglesia y dedicar su vida a la caus a de los
trabajadores. "En 187 9 renuncio a su minis t erio y fundó un
periódico, Recht l oor Allen, e n el que propugnaba un
socialismo étnico basado en una fuerte repugnancia emocional
hacia la opresión y la guerra y e n un profundo s e nt i do de la
fraternidad humana; se trataba de una traducción de los
principios crist ianos a términos modernos, Nieuwenhuis habia
renunciado a su ministerio pero seguia sie nd o un hombre
religioso, en el verdadero sent ido de la palabra. La fuerza
de su personalidad y su fervor idealista pronto hicieron de
él el personaje más i n f l u yen t e e n t r e los grupos dispersos de
soc i alistas holandeses, y cuando estos s e unieron en 1881
para forma r la Liga Socialis ta , Nieuwenhui s s e convirt ió en
su lider i nd i scutib l e"." Ya 10 vernos c orno un hombre cansado
de las injusticias sociales y en contra d e su organización
decide enfrentar a los opresores y con ello lograr creer en
un s ue ño de libertad e igualdad para todos los trabajadores
de su terruño . Pe r o como cualqui er lider n o estaba exento de
ser reprimido por la fuerza en turno, as i que calló como
otros lideres en prisión, "en 1888 pasó a formar parte del
parlamento como diputado s ocialista, ocupando e l puesto por
tres años, dejándole dicha experiencia una decepción muy
grand e de la que sal i6 convertido en anti-par lamentarista,
ya en el Congreso Socialista I nte rnacional de 1 88 9 propuso
entre las naciones una guerra de clases invitado a que se
unieran en un huelga general, terminando s u participación en
congresos en el a ño de 1896 ret i r a do a l a delegaci6n
ho landesa como úl timo acto de p r o testa. Con la muer te d e
Ni euwenhuis ocurrida en 1919 s i guieron o tros l ideres pero
siempre con l a s i deas pacifis tas misma que has t a n ues tros
dias son un ej empl o t anto en Eu r opa como e n t odo el mundoHN .

Como referenc ia mencionaremos algunas de las
asoc i a cione s de t r a ba jadores más repres e n t a t i va s de Holanda:

"En 1 90 4 s e con s t i t uy 6 el Sindica t o Cató l ico Holandés d e
Empleados Agrícolas (Ne de r landea Kathol i e ke Bond van
Werknemers in de Agrarische Bedrijven); ese mismo año se

•• OIlR A CJTADA. pp. 7S

" OBRA C/TADA. PI'- 7S
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cons t i tuyó e n 1904 la Confederac i ón de Sindicatos Católicos
(N. K. V. ) , ambos e n Holanda .

En 1914 s e c onstituye ron en Holanda el Nederlandsche
Christe l i jke La nd e r be i dsbond (Sindicato Holandés Cristiano
d e Obreros Agrícolas), protestant e s, y el Romsch, Katholiek
Bond Va n Bloemist-Tuin-Veen , en Landdarbeiders (Sindicato
Holandés Católico de Obre r os de Floricultura, Horticultura
d e Turbares y de la Agricultura) .

El la de agosto de ese mismo a ño se constituyo la
Federac ión I nternaciona l de Obr e r os Crist ianos del Tabaco,
a fili ada a la CISC, con organizaciones nacionale s de
Alemania , Austria, Bélgica, Checos lovaquia y Holanda . Como
Presidente fue electo G. Cammann, de Alemania y Secretario
General J . Gemen, de Holanda .

En un Congreso Constitutivo, celebrado del 15 al 19 de
junio de 1920 en La Haya quedó formada la confeder ación
i nterna cional d e sindicatos cristianos (C.I.S.C.).

En la c r ea c i ón d e la CISC participaron organizaciones
sindicales de Alemania, Austria, Bélgica, Espada, Francia,
Hol anda , Hung r ía , Suiza y Che c oslovaqu i a , con una afiliación
g lobal de 3 .3 66.400 afil iados. Al Congreso Constitutivo de
l a CI SC part iciparon 98 delegados , como Presidente fue
e l ec t o Joseph Schener, de Suiza , y Secretar io General
Serrare ns, de Holanda.

La CISC es el resultado de diversas reuniones de los
dirigent e s de organizaciones sindicales de pensamiento
cristiano, que se habían constituido desde fines del s iglo
anterior, en Europa, en base a un llamado del Papa Leó n
XI I I , en su enc í c lic a Rerum Nova rum .

La CISC se constituyó con una represe ntación de l os
sigu ientes países :

PAI S
Alemani a
Aus t r i a
Bélgica
Che coslova quia
Espada
Francia
Hungría
Holanda (Protestantes)

MIEMBROS
1 , 250 , 000
59,000
150,000
7,500
60,000
140,000
189,000
73,400
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Holanda (Católicos)
Italia
Suiza
Para un total de

110,000
1, 250,000
11,500

3, 366,400 Miembros,,21

Como hemos notado cada uno de los países en donde se
gestaron movimientos sindicales en Europa, tuvieron una
dinámica parecida y como el devenir de la historia nos lo ha
hecho notar se vivió una especie de efecto domino ya que
donde florece una idea, florece un movimiento.

Como conclusión de este punto diremos que el movimiento
obrero, a través del sindicalismo y demás asociaciones
obreras, constituyen una resistencia en contra de una
sociedad que lo explotó y pretende seguir explotándolo.

1.2.- ARrBCBD~S B:rSTÓRJ:COS DEL DBlUlCBO COLBC'%IVO DEL
~ EN »IiRl:CA.

El movimiento obrero tiene en América una amplia
historia, rica en luchas pacificas y violentas, en
manifestaciones de heroísmo individual y colectivo, en
esfuerzos organizativos , en propaganda oral, escrita y
práctica, en obras literarias, en experimentos teatrales,
pedagógicos , cooperativos, comunitarios etc. Esta historia
nunca ha sido escrita en su totalidad, más aún, quienes
escriben la historia social, política, cultural, literaria,
filosófica, etc., del subcontinente suelen pasar por alto o
minimizar la importancia del movimiento anarquista. Hay en
ello tanta ignorancia como mala fe. "Algunos historiadores
desconocen los hechos o consideran al anarquismo como
ideología marginal absolutamente minoritaria y desdeñable.
Otros, por el contrar io, saben lo que el anarquismo
significa en la historia de las ideas socialistas y
comprenden bien su actitud frente al marxismo, pero
precisamente por eso s e esfuerzan en olvidarlo o
desvalorizarlo como frut o de inmadurez revolucionaria ,
utopismo abstracto, rebeldia artesanal y pequefia
burguesia". 22

Las ideas revolucionarias fueron un producto importado
por los movimientos sociales de Europa, auque con matices

" GOMEZ CERDA JOSE. Cr:>nología del sindicalismo intcmacionaJ tomo 11. BIICIIOI Aira 1919 PI' 2S
2lCAPPELUiTl1 J. ANGEL,Anarquismo Istinoamc:ricano. C....,..I993 pp. 18
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distintos, como distintas eran las circunstancias que se
vivian en aquella época en e s t e con t inente.

A continuación citare algunas efemérides importantes:

"En Argentina el 25 de mayo de
Federación Obrera Argentina (FAO.) ,
nombre por Federaci6n Obrera Regional

1901 se constituyó
que luego cambi6

Argentina (FORAl.

la
el

El 7 de marzo se realizó el Primer Congreso de la Unión
General de Trabajadores (UGTI.

En 1905, en Uruguay, se constituyo la Federación Obrera
Regional Uruguaya (FORUI, controlada en su mayoria por un
sector anarquista.

En 1905 se rea1iz6 en Recife, Brasil, el Primer Congreso
de Trabajadores Cat61icos, con el objetivo de conocer y
profundizar sobre la enciclica ~Rerum Novarumn

•

El 15 de agosto de 1912 quedo constituida La Federaci6n
Agraria Argentina, pionera de la organización agrico1a en
América Latina. Era una organización con mucha influencia de
lo que estaba pasando socialmente en Europa. El 59% de sus
miembros eran nacidos en el extranjero, especialmente
italianos. Su origen fue una declaraci6n ' de huelga de
arrendatarios y aparceros que tuvo lugar en 1912, y que la
historia recogi6 como ~Grito de Alcorta". Es una
organización de pequeños y grandes propietarios, que todavia
existe.

En 1914 se fund6 el primer sindicato agrario de Brasil.

En septiembre de 1921, se cre6 en Canadá la
Confederaci6n de Trabajadores Católicos de Canadá (CTCC).

En 1922 se cre6 en Argentina la Federación de
Organizaciones Cat61icas de Empleadas, que agrupaba a 30.000
mujeres que trabajaban en oficinas y restaurantes.

El 1ro. De mayo de 1 971, en Colombia, se constituy6 la
Confederaci6n General de Trabajadores (C.G.T.), como
sucesora de la Acci6n Sindical Colombiana (ASICOLl .
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Del 22 al 24 de j un i o de 1971 se realizó en Caracas,
Venezuela, el Congreso Constitutivo de la Federación de
Trabajadores Latinoamericanos de la Industria de la
Alimentación, Bebidas, Tabacos y Hoteles (FETLA). 15
sindicatos de América Latina y el Caribe formaron ésta
federación, que se afilió a la Federación Internacional
FMA'l'H . Del 9 al 13 d e noviembre de 1971 se realizó el IV
CONGRESO DE LA F. C. L., en Los Caracas, Venezuela, baj o el
lema de "NI TIERRA SIN HOMBRES , NI HOMBRES SIN TIERRAw

•

Los tema tratados fueron sobre:
• Reforma Agraria en América Latina.
• Cooperativismo y organizaciones agr1co1as.
• Integración latinoamericana.
• Proceso de unidad de los trabajadores del campo .
• Libertad Sindical.
• Autofinanciamiento de las organizaciones agricolas .

El Congreso eligió a José Ramón Rangel Parra, (de
Venezuela), como Secretario General, Jorge Lasso (de Panamá)
y Emilio Valenti (de Argentina), Adjuntos.
Del 22 al 29 de noviembre de 1971 se realizó en Caracas,
Venezuela el VI CONGRESO DE LA CLASC. Este Congreso fue
convocado inicialmente para realizarse en Colombia, pero las
autoridades se opusieron a su realización y debió
trasladarse a Venezuela.

El tema
documentos de
en tres tomos,

principal fue: Estrategia y Politica, los
base eran voluminosos, cerca de 800 páginas,
elaborados en su mayor1a por Emilio Máspero.

El Congreso decidió cambiar el nombre de la
organización: pasó a llamarse Central Latinoamericana de
Trabajadores (CLAT) , en sustitución de Confederación La tino
Americana de Sindicalistas Cristianos (CLASC).

En este Congreso se inici6 un proceso colectivo de
reflexi6n ideo16gica, que constaba de cuatro ciclos:

1. - Diagnostico de la realidad nacional, latinoamericana y
mundial.

2 . - Aportes hist6ricos de la CLAT para la elaboraci6n de un
Humanismo Integral.

18
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3.- La construcci6n
trabajadores.

del poder organizado de los

4.- Proyecto hist6rico de Nueva Sociedad.

En cada pais debia constituirse una Comisi6n Politica
Nacional, para dirigir y complementar el proceso ideo16gico.

El
Emilio
Molina,

comité Ejecutivo de la CLAT estaba encabezado por:
Máspero, Secretario General, Eduardo Garcia y Henry
Secretarios Generales Adjuntos.

En Brasil se fund6 el Movimiento de Trabajadores
Rurales sin Tierra (M.S.T.), orientados por la comisi6n
Pastoral de la Tierra, que habia sido fundado en 1975, en
base a las declaraciones de los Obispos del Noreste, y el
compromiso de la Iglesia en defensa de los sectores más
pobres: los campesinos.

Del 27 de junio al 6 de julio de 1975, se realiz6 en
Roma, Italia, la ~CONFERENCIA MUNDIAL DE LA FAO SOBRE EL
PROVECHO Y DESARROLLO DE LA PESCA".

La Conferencia elaboró una estrategia sobre la pesca con
las siguientes bases:

Resoluci6n No. l.
desarrollo de la pesca .

Estrategia de aprovechamiento y

• Contribuci6n de la pesca a la realizaci6n de objetivos
económicos, sociales y nutricionales, a nivel nacional.

• Mejoramiento de autosuficiencias nacionales en materia
de aprovechamiento y desarrollo de la pesca.

• Principios básicos a adoptar en vista
aprovechami ento nacional y una util izaci6n
los recursos de los peces .

de
optima

un
de

•

•

Rol de necesidades especiales del
artesanal y de comunidades rurales
piscicultores.
Comercio internacional de peces y
pesca.
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• Inversiones en el aprovechamiento y el desarrollo de la
pesca .

• cooperación económica y técnica para el aprovechamiento
y el desarrollo de la pesca, y cooperaci6n
i n t e r nac i ona l para tales fines.

Resoluci6n No. 2 . Programa de Acci6n sobre los temas
siguientes :

• Planificación, aprovechamiento y desarrollo de la
pesca.

• Servicios Consultivos.

• Colaboraci6n regional.

• Identificación de posibilidades de inversiones.

• Formación

• Desarrollo de la pesca artesanal

• Investigación y crédito.

Resoluci6n No. 3 . Seguimiento a las decisiones de la
Conferencia.

Resoluci6n No. 4. Promoci6n del pescado en la lucha
contra la sub-alimentación.

Resoluci6n No. 5.- Financiamiento de proyectos de
investigación en el sector de la pesca.

Resoluci6n
piscatorios (el
desarrollo.

No.
arte

6.
de

Protección
la pesca), en

de
los

los recursos
países en

Resolución No. 7 .- Rol de los pescadores.

Resoluci6n No. 8. - Desarrollo de programas de pesca
especiales en l os paises sin litoral.

Resolución No. 9 . Formaci6n
entre los paises en desarrollo
entre los paises en desarrollo

de la cooperación económica
y de la cooperaci6n técnica

La Con federación Mundial del Trabajo
Federaci6n Mundial de Trabajadores de la
Alimentaci6n y Hoteleria (FEMTAA) estuvieron
en esta Conferencia sobre la pesca.
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quejaron, ante
OIT, por los

Pinochet contra

El 16 de octubre de 1975 la CIOSL y la CMT se
el Comité de Libertad Sindical de la
atropellos del Gobierno del General Augusto
los trabajadores chilenos.

Del 27 al 30
Colombia, el 111
de cooperativas
CLAT.

de noviembre de
Congreso de La

de Trabajadores

1975 se realiz6 en Bogotá,
Federaci6n Latinoamericana
COLACOOT, afiliada a la

Previamente se realiz6 el VII Seminario Latinoamericano
de Cooperativas, en el Instituto Nacional de Estudios
Sociales (INES), el Congreso eligi6 a Luis Alfonso Perdomo,
como Presidente y Francisco Verano, como Secretario General,
ambos de Colombia". 2 3

Asi sucesivamente, vemos como ha avanzado el desarrollo
de las organizaciones encargadas de salvaguardar los
derechos sociales de los trabajadores en toda América, y no
alcanzariamos a mencionar todos y cada uno de los
movimientos surgidos en las diferentes etapas de la
historiaria de este continente.

1.2.1. -Antecedentes
NortellDlérica .

históricos en B.~ado. Unidos de

No hay ni un simple ciudadano Estadounidense que no haya
sido beneficiado de las luchas , sacrificios y victorias del
movimiento obrero de Estados Unidos. Muchas cosas que
nosotros damos por aseguradas como leyes de trabajo para
niños, seguro de desempleo, jornada de 8 horas, salario
minimo, regulaciones de salud y seguridad, son resultado
directo de paros, protestas, y acciones de grupos de
trabajadores organizados. Desafortunadamente, gran parte de
esta historia ha sido excluida d e nuestra memoria colectiva.

"El modo de vida norteamericano junto con la politica de
Estados Unidos representa a los sindicatos como anticuados y
de alguna manera como actualmente innecesarios. Las
condiciones sociales que han dado lugar al nacimiento de los
sindicatos siguen sin embargo estando presentes hoy en dia .
Mucha gente tiene que trabajar como asalariada para
sobrevivir, y los salarios y condiciones de trabajo han ido

D Hiotori. del MovimiCllllo Ohn:ro de EllA. com.
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desmejorando pz-oqr'es i vamente desde finales de la década de
los 60. Solamente la acci6n colectiva de los sindicatos le
permite adquirir a los t rabajadores el poder que ellos
necesitan para conseguir un mejor pago o tener cierta
influencia en su lugar de trabajo". 2.

"En Estados Unidos, el s indicalismo se organiz6
siguiendo el mismo método que el de la formaci6n de aquel
pais, me refiero a las logias, las cuales dentro del ámbito
laboral organizaron uno de los grupos más representativos de
aquella época, estamos hablando de Los Caballeros del
Trabajo . Ya a finales del siglo XVIII estallaban huelgas
entre los impresores y los carpinteros de obras en la ciudad
de Filadelfia, y se construye en Nueva York un sindicato de
obreros impresores y en Baltimore un sindicato de obreros
sastres". 25

"En el año de 1860, un antiguo pastor convertido en
obrero sastre cre6 en Filadelfia los Caballeros del Trabajo,
sociedad secreta destinada a mejorar la situaci6n de los
trabajadores. Dicho movimiento tubo su temporada de letargo,
pero en el año de 1878 el mecánico Powderly, elegido gran
maestre -alto grado dentro de la masoneria- hace abolir el
secreto y amplia el programa .

Su discurso principal fue el siguiente:

• Al cosaxobe» que si se deja que se produzca una
creciente concentración de las riquezas, nos va a
conducir inevi tablemente a la depauperación y a la
degradación de las masas trabajadoras, los Caballeros
del Trabajo ban decidido:

• Constituir una sola organización
autónomas para cada industria .

con secciones

• Reclamar en cada Estado de la Unión la creación de
oficinas de estadistica obrera.

• Consagrarse en la elaboración de una legislación del
trabajo que cotupoxt:e principalmente la jornada de ocbo
boras y la instauración de un mecanismo de arbitraje.

'" Hiotariadd M<mDÜ"'toObrerodc EVA. como
"LE FRANC GEORGES. El Sirxlicati.mo en el MW>do. B..-cclona 1974. pp. 44.
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• Favorecer la creación de cooperativas de producción
obrera" . 2 6

Como podemos observar en este manifiesto notamos la
principal referencia de lo que es hoy nuestra legislación en
materia laboral. Por otro lado es de hacer notar que la
mayoría de las veces y en la mayoría de los casos, son
religiosos o gente perteneciente alguna asociación clerical
los que organizan los primeros brotes de conflictos
colectivos en materia laboral .

En esta etapa del desarrollo norteamericano, en donde el
maquinismo todavía no llega a tener mayor auge, se sigue
viendo a los comerciantes y a los banqueros en ves de los
empresarios; la afluencia de inmigrantes favorece a los
Caballeros del Trabajo y con ello organizan huelgas,
especialmente en los ferrocarriles. El número de agremiados
de esta organización crece considerablemente y de los 20,000
adheridos pasan a ser 700,000 en tan solo un año, pero este
número desciende a 350,000, Y a partir de 1892 la
organización solamente cuenta con la mitad de los
agremiados.

"La incursión de nuevas tecnologías, así como los
trabajadores inmigrantes que se resignan al mismo salario
por bajo que este sea, obliga que en el año de 1881 en la
ciudad de Pittsburg por iniciativa de la Unión de
Tipográficos se lleve a cabo una conferencia que agrupa a
100 delegados de los cuales 60 proceden de los Caballeros
del Trabajo, y los otros 40 de 6 agrupaciones profesionales,
entre ellos los tipógrafos, carpinteros, metalúrgicos
vidrieros y cigarreros entre otros, creando una Federa tion
of Organized Trades and Labour Union, que unos años más
tarde se transforma en una American Federation of Labor en
el año de 1886". 21

Con el paso de los años la Federación trata de reformar
sus puntos y con ello precisar bien los acuerdos, esto en
beneficio de cada una de la uniones ya que con estas nuevas
reformas tratarían de dar una mayor autonomía a las mismas,
as! como no dejar que se extienda la mano de obra
especializada; lógicamente no todos estaban de acuerdo con
estas nuevas políticas, ya que los anglosajones que
dominaban las industrias de la metalurgia, los
ferrocarriles, la imprenta y construcción, aceptaban los

» OBRA CITADA pp. «
'" OBRA CITADA PI'-4~

23

Neevia docConverter 5.1



cambios, pero los militantes de origen alemán que
controlaban las uniones de la madera, cerveza y tabaco,
apoyan la migración trayendo con esto un aumento
considerable en el número de trabajadores en los Estados
Unidos.

"Gompers, obrero cigarrero y presidente de la American
Federa~ion of Labor, lucha por conseguir una jornada de ocho
horas y pretende también organizar a trabajadores no
especializados, pero sus detractores en el año de 1894
consiguen arrancarle la presidencia, teniendo resultados
efímeros ya que en 1895 Gompers consigue nuevamente su cargo
conservándolo hasta el año de 1924.como el devenir histórico
no la ha hecho notar, los cargos de lideres de
organizaciones sindicales suelen durar muchos años.

En el año de 1886 la American Federation of Labor ya
logra agrupar a más de 1, 020,000 agremiados y con ello se
inicia una de las fases más violentas de los conflictos
colectivos en los Estados Unidos, ya que con ese número de
adheridos logran pres ionar a los empresarios a mejorar los
contratos colectivos presionando con emplazar a huelga, esto
conlleva a la practica de eliminadores de huelgas -grupo de
gentes contratadas por los patrones para disolver
manifes t a c i one s w• 28

Con el capitalismo a flor de piel, los lideres
s indicales se convierten en hombres de negocios, esto debido
a sus grandes salarios y tienen un nivel de vida a la par de
los empresarios, sin que esto sea factor para que sus
d iscusiones se suavizaran ya que seguian siendo igual de
ásperas. Como vemos existe un gran parecido a lo que se vive
e n nuestro pais.

Es muy peculiar la lucha sindical en este pais ya que
los grandes lideres no optaron por la opción que se dio en
Europa, esto es tener lugares de representación popular en
el gobierno, ya que su manera de presionar a los gobernantes
era que de manera masiva se acudiera a votar por el
simpatizante de la organización y por el contrario el
castigo por medio del sufragio al gobernante que no iba
acor de a sus fines.

"Para el año de 1905 la American reaeretiion of Labor
contaba con muy pocos simpatizantes esto debido que las

,. OBRA crrADA. pp. 4S
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condic iones de trabaj o habian cambiado ya que existian
mucho s t r abaj adores llamados hobos, l os cuales cambiaban
t anto de trabajo c omo de lugar d e residencia .

Por otro lado re t omaremos que de los grupos d e
t r aba jador es, c olabo r ado res y personas dedicadas a la
prot e c c ión d e l a clas e t rabaj ador a surgió la idea de que el
dia debia t ener una distribución proporci ona l. Las 24 horas
debian ser divididas en tres partes: 8 horas para trabajar,
8 horas para estudios y asuntos fam i liares y 8 horas para
dormir.

Pero la situaci ón en esa épocá era d i s tinta .
Por ejemplo; en Minnesota habia una l ey que imponia una
mul t a de 25 a 100 d ó lar e s "a cualquier funcionario o
empleado de ferrocarril qu e ob ligase a un maquinista o
fogoner o a trabajar más d e d i ec i oc ho horas diarias, salvo en
caso de urgente nece s idad . ,,29

Los horarios
normales : muchos
labores a l as 5 de
no che ; asi, muchos
a la luz del dla .

de 12 , 14 Y 16 hor as d iarias eran
t rabaj a do r e s debian int egrarse a sus
l a mañana y r e t ornaba n a l a s 8 ó 9 de l a
t rabajadore s no ve i a n a su mujer e hijos

UEn febrero d e 1886 la empresa Mc Cormick, de Chicago ,
despidi ó a 1,400 t rabaj adore s , e n r epresal ia a una huelga
que los trabajadores d e l a empresa, dedicada a l a f ábrica d e
máquinas agrlcolas hab l an r ealizado el año ante r i or. Al
mantenerse la huelga y al aproximarse la fecha del dla c lave
que el Congreso habia señalado, se i ba a sociando la idea de
coordinar esas do s acciones. Los " Pinkertons (policla
privada empresarial) v igi laban todos los pasos de los
huelgui stas, y fueron contra t ados muc hos "esquiroles (rompe
hue l gas) " » pero la hu e lga dur ó has t a el l ro . de mayo. Es e
d la se paral izaron 20 , 0 00 t raba j a do r e s en distintos
Estados, en demanda del horario de 8 ho ras d e t r aba j o . Los
trabajadores en huelga de la emp r esa Me Cormick también s e
unieron a la protesta. El lro. de mayo e r a e l dla clave
para exigir el nuevo horario; t odos l o s comentarios y
expec t a t i vas eran cen tralizadas e n aquella f echa, más aún,
se aprovechó el desconten t o de los t r a baj adore s y la huelga
de Chi c a go . La prensa de Estados Unidos e s t aba e n contra de
las protestas de l os trabajadores; por e j empl o , ese mismo
d l a el periódico New York Times dec ia: ~Las huelgas para
obligar el cumplimiento de la jornada d e ocho horas pueden

"GOMEZCF.RDA JOSE, ACClióadel Movimiento de Trabojod«ao, B..,,,.,. Aires J9ll9pp. 21
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hacer mucho para paralizar la industria, disminuir el
comercio y frenar la renaciente prosperidad del pais, pero
no podrán lograr su objetivo". Otro peri6dico, el
Philadelphia Telegram dijo: El elemento laboral ha sido
picado por una especie de tarántula universal, se ha vuelto
loco de remate. Pensar en estos momentos precisamente en
iniciar una huelga por el logro del sistema de ocho horas.

Ese dia se realiz6 una huelga general en Wilkawee , la
policia mat6 a 9 trabajadores. En Louisville, Filadelfia,
San Luis, Baltimore y Chicago, se produjeron enfrentamientos
entre policias y trabajadores, siendo el acto de ésta ültima
ciudad el de mayor repercusi6n. Chicago, donde también
estaba la huelga de los trabajadores de la empresa Mc
Cormick fue simbolo de una etapa de lucha y sacrificios de
los trabajadores .

Ese primero de mayo de 1886 fue tan agitado como se
habia pronosticado. Como resultado de la huelga los patronos
aplicaron el lockout (despido). Más de 40,000 trabajadores
se pusieron en pie de lucha. Asi surgi6 como lider un
alemán, anarquista, director del periódico Arbeiter Zaeitun
(Periódico de los Trabajadores), llamado Auguste Spies.
Spies se convirti6 en el orador principal en un acto donde
se estaba organizando una comisi6n de huelgaN •

3o

~Parece que la policia, estaban esperando cualquier
actitud de los huelguistas para provocar una masacre y asi
fue. Ese dia hubo seis muertos y más de 50 heridos, todos
trabajadores. Esa misma noche Spies fue a la imprenta e
imprimi6 un volante que decia:

~venganza, los trabajadores a las armas". ~Los amos han
soltado a los sabuesos". Mataron a esos hombres porque
ellos, al igual que ustedes, tuvieron el valor de
desobedecer la voluntad suprema de sus patronos. Los mataron
porque osaron pedir que se acortaran las horas de trabajo .
Si ustedes son hombres, si son hijos de los grandes que los
engendraron y que derramaron su sangre para liberarlos, se
levantarán con toda la fuerza de Hércules y destruirán el
odioso monstruo que tra ta de destruirlos . A las armas". 3 1

"El dia 4
manifestaci6n
trabajadores.

de mayo, en la manana, la policia disolvi6 una
donde estaban presentes más de 3,500

Esa manana apareci6 otro volante de Spies que

• OBRA CITADA. po. 2ll. 31
" OBRA CITADA. po. 35.36
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decia: "La guerra de clases ha comenzado". Su sangre pide
venganza Si se fusila a los trabajadores, respondamos de tal
manera que nuestros amos lo recuerden por mucho tiempo. Es
la necesidiJd la que nos hace gritar: A las armas. A las
armas.

Ese dia se organizó una manifestaci6n en repudio a los
trabajadores. En pocos días los dirigentes fueron
arrestados, a excepción de Pearson que se entreg6
voluntariamente el dia que se inició el juicio, el 21 de
junio de 1886, se constituyó un Gran Jurado integrado por
Joseph E. Gary, Juez Actuante, Julius Grinner, Fiscal del
Estado, encargado de la acusación, Willian P. Black,
Williamn Foster, Moses Salomon y Sigmund Zeller,
representantes de los acusados. El Jurado, integrado por
doce personas, fue electo en su mayoria por el propio Juez
Gary, en su mayoría eran personas contrarias a los intereses
de los trabajadores. El 11 de agosto, el Fiscal Julius S.
Grinner concluyó ante el jurado, pidiendo que se declararan
culpables a los acusados, que fueran condenados a la
horca n 32

•

"El 28 de agosto el Jurado dictó su veredicto,
condenando a muerte a los acusados Spies, Schwab, Pearson,
Fielden, Lingg, Fisher y Engel, los cuales debian ser
colgados, a Oscar Neebe a la pena de 15 años de prisión.

La defensa de los sindicalistas apeló el 8 de
septiembre, pero le fue denegada, aunque se permitió que
hablaran los acusados en vez de los abogados cosa que a mi
punto de vista fue una decisi6n mala esto en el ámbito
estrictamente legal, ya que sin tener conocimientos
jur1dicos únicamente apelar1an a la raz6n, pero como
manifestaci6n de la justicia, la historia los premió. El 9
de octubre el Juez dict6 la sentencia: Siete personas a la
horca y el otro a 15 años de prisión, los abogados de los
acusados apelaron ante la Suprema Corte del ·Es t ado de
111inois, pero en septiembre de 1887 se confirm6 la decisión
del Juez" 6 ) )

El movimiento de los trabajadores de todo el mundo se
solidariz6 con los trabajadores de Chicago, en especial con
los condenados a la pena capital, por otro lado las penas de
muerte para Fielden y 5chawab fueron cambiadas por la cadena
perpetua esto debido a que en la mayor1a de los paises

"OORA CITADA. pp. 36
" Hjlltori. dd Movimi""IoOlRro de EUA. 00lD.
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desarrol lados s e estaban gestando movimientos parecidos,
pero el dia antes de la e j ecuc í. ón , Ligg apareció muerto,
según una versión de la policia se dio muerte en su celda,
encendiendo un cigarrillo con la mecha de un cartucho de
dinamita, cosa que nadie creyó pues la v igilancia a la cual
estaban sometidos los prisioneros era muy estricta como para
tener dinamita, esto se demuestra que los medios de control
siempre tratan de tomar al pueblo como una masa de ignaros y
desmemoriados ya que lo que querian las autoridades era
probar que ellos traficaban libremente con dinamita, una
cosa inverosimil. El 14 de noviembre de 1887 fue el dia de
la ejecuci6n de Spies, Fisher, Engel y Pearson, frente a la
prensa y un grupo de invitados especiales, entre los que se
encontraban empr e s a r i o s .

~Antes de ser ejecutados ellos hablaron, repitiendo sus
testimonios como lideres de trabajadores, cuando iban hacia
el patibulo, Spies grito: ~TIEMPO LLEGARA EN QUE NUESTRO
SILENCIO SERA MAS PODEROSO QUE LAS VOCES QUE HOY USTEDES
ESTRANGULAN" ya antes le habia dicho al Juez Gary: ~Si usted
cree que ahorcándonos puede eliminar el movimiento obrero,
el movimiento del cual millones de pisoteados, millones que
trabajan duramente y pasan necesidades y miserias, si esa es
su op i n i ón , entonces, ah6rquenos. Así aplastará la chispa,
pero aquí y allá, y detrás y frente de usted, a su propio
costado, en todas partes se encenderán nuevas llamas. Es el
fuego subterráneo y usted no podrá apagarlo". 3'

Con estos acontecimientos quedo empaftada la reputación
de la llamada tierra de la libertad y de las oportunidades,
que era en ese tiempo los Estados Unidos de América, asi
pues, es dificil enumerar todos y cada uno de los conflictos
en mater ia laboral sucedidos en ese pais, pero se trat6 de
mencionar los más representativos y los que marcaron época
en todo el mundo . Qui sie r a cerrar este punto con unas
palabras de José Marti, cubano, que residió mucho tiempo en
Estados Unidos, que en el afto de 1882 escribi6: ~Estamos en
plena lucha de Capi talismo y Obreros. Para los primeros son
el crédito en los bancos, las esperas de los acreedores, los
plazos de los vendedores, las cuentas de f in de año . Para
los obreros es la cuenta diaria, la necesidad urgente e
inaplazable, la mujer y el bijo que comen por la tarde 10
que el pobre ganó para ellos por la mañana; y el
capitalista holgado constriñe al pobre obrero a trabajar a
precio de miseria". 3~

.. Historia del Movi..ienw OIxtto de: EUA. eoei.

J> Biosr-fl... 00IlL
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1. 2 .2 Antecedentes Bistóricos En México.

Para saber las formas en que se desenvolvieron las
relaciones de trabajo en México debemos conocer primero a
los habitantes de esta tierra, pasando primeramente con los
mexicas o aztecas, sin conceder que estos eran
necesariamente los primeros, pasando asi por el México
colonial, independentista, revolucionario y
posrevolucionario. Ya que es de suma importancia conocer
todos estos antecedentes hist6ricos para comprender la
idiosincrasia de nuestro pais, a pesar de la gran mezcla de
razas que se dio durante el devenir hist6rico, pues se hace
dificil considerar la evoluci6n de la humanidad sin el
trabajo.

"Los aztecas, dentro de la antropologia cultural
pertenecen a un grupo étnico cultural, de la familia
lingüistica yuto-azteca, que en tiempos de la conquista
espafiola ejercian la supremacia politica en el valle de
Méxicow •

3
• "Antes de establecerse en Tenochtitlan, los

aztecas estaban organizados en clanes, después de la
fundaci6n de la ciudad, los viejos clanes se transformaron
en veinte grupos locales llamados CALPULLI, resistentes en
cuatro barrios, cada CALPULLI nombraba un Tlatuani, y los
veinte elegidos formaban el Tlatocan o consejo de Estado,
que entendia de la guerra, los tratados de paz y la
persecuci6n de los delitos. Por encima del Tlatocan existia
un comité de cuatro miembros, encargados de elegir al rey o
Tlacatecutli, que asumía las funciones sacerdotales". 3 7 La
nobleza se trasmitia por herencia, poseian tierras, muchas y
las administraba de manera parecida al feudo, y ocupaban
cargos en las grandes esferas del ejercito, mientras tanto
los hombres libres llamados macehuallis, que eran la mayoria
y que incluia artesanos y comerciantes . Al lado de estos
existian los mayeques, trabajadores del campo, en una
situaci6n muy parecida a los s iervos en la edad media
europea. Los esclavos o tlacolli constituian el último
esca16n de la pirámide social mexica.

Hablando d e la economía azteca, esta se sustentaba en la
agricultura, siendo el maiz su principal producto, en cuanto
a las tierras las altas esferas sociales las dividian entre
s us clanes y reservando una porci6n para los gobernantes.

JO M"""II"'lia de loa ConIlic:tol LaboraICI. com.
" LOPEZ GAlLO MANUEL. PoIíboa Eoonómi.. en la HUtoria de Mécioo, Méx. 1919 pp. 12
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Entrando en materia a l o que nos ata ñe , "el México
antiguo gozaba de un f enómeno llamado ~tecnologia soci al del
t r abajan, en la que se atendian a l a s necesidades de la
producción, se daba una organización e xa c t a de la f ue rza del
trabajo e n unidades mayores y distintas al núcleo familiar
para que ciertos grupos recibieran beneficios basándose en
su aportación o su asignación en las obras públicas, la
producción de alimentos , de las materias primas y hasta de
los importantes productos artesanales". 38 Para el efecto de
organizarse se creó la figura del coatequitl, este sistema
no era otra cosa mas que organizarse en grupos de veinte y
a si tener mejor control sobre la producción. Este método fue
muy innovador en su é poc a ya que con ello le permitió a la
cultura azteca consegui r un esplendor tanto en la economía
c omo en lo social, mismo que hasta nuestros dias se puede
p a lpar en los vestigios que a ún se conservan.

Dentro del coatequitl
organizaci onales a saber:

existian ciertos p rincipios

l . ~La d irecci6n a cargo de un vigilante
labor se desarrolla en periodos de
semana, de martes a sábado.

de veintena, y la
cinco dias a la

2 . La rotación en el trabajo de los d iferentes grupos de
una unidad mayor o menor, de l o s individuos en las
unidades más pequel'ia s o de distintos grupos e n la obra
misma .

3 . La d i visión de
laborales que
especializaciones

t areas en l a s d istintas
participaban, en razón
de los grupos de trabajo" . 39

unidades
de las

Con esto notamos e l amp l io sent ido de la organizaci6n
que demos t raron tener los pueblos prehispánicos y en
e s pecial l os aztecas h asta la llegada de los españole s.

a) Época Vureina1. .

Aho r a nos trasladaremos a la época virreinal . Empezaremos
habl ando d e las Leyes de l a s Indias, c r e adas p o r Espa ña y
que son c onside r a d a s p or muchos c omo una maravilla
legislat i va. "Esas Leyes c uya creaci6n se le atribuye a la

·" OIlRA CITADA. w .19.
.. Monografi. do loo ConfIid os LoboralCL Com.
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Reina Isabel la cat61ica y que estuvieron destinadas a
proteger al oriundo de América, y en especial a los antiguos
imperio de Perú y México todo esto para evitar la
explotaci6n desmedida que se daba. Es bien sabido que en los
años de la colonia se gest6 una pugna ideo16gica, por una
parte la ambici6n del oro por parte de los conquistadores y
por otra las expectativas de los misioneros cat61icos.
Estas Leyes entonces fueron el resultado de la pugna que se
suscitaba, saliendo más beneficiados los segundos . Esta es
una de las primeras legislaciones en donde se les daba un
lugar especial a los llamados indios ya que entre otras
cosas se aseguraba la percepci6n efectiva de "U salario.
Fray Bartolomé de las Casas nos daba la siguiente reflexi6n:
ft s e reconoció a los indios su categoria de seres humanos,
pero en la vida social, económica y politica, no eran
iguales que los vencedores H

; por lo que estas leyes seguian
teniendo el matiz del conquistador y más que otórgale
derechos a los antiguos pobladores de nuestro pais,
solamente serian como unas medidas de misericordia en contra
de algún acto de barbarie contra una raza que carecia de
derechos politicos y sociales y que era cruelmente
explotada, a fin de que remordiera conciencias".'·

El sistema de los gremios en la colonia fue distinto al
de Europa, pero al fin y al cabo murieron legalmente en la
nueva España ya que algunas de las ordenanzas de la época
hablaban de ellos pero finalmente la corte era quien decidia
al final sobre la duraci6n de los gremios.

"La Ley de 8 de junio de 1813 autoriz6 a todos los
hombres avencidados en las ciudades del reino a establecer
libremente las fábricas y oficios que estimaran conveniente,
sin necesidad de licencia o de ingresar a un gremio . "Por
otro lado el Decreto constitucional de Apatzingán, expedido
por el Congreso de Anáhuac a sugerencia del jefe de las
tropas libertadoras, el generalisirno don José Maria Mórelos
y Pavón, con un hondo sentido liberal y humano, declar6 en
su articulo 38 que ningún genero de cultura, industria o
comercio, puede ser prohibido a los ciudadanos, excepto los
que fomenten la subsistencia pública".~ y con esto se sienta
el precedente más próximo del actual articulo quinto de la
Constitución Politica .

..DE LACUEVA MARIO. El nuevo dcncho mcx.ioomo dc:llrabajo, Méx. 1998 PI'- 39.
• , OBRA CITADA. PI'- 39•
., OBRA CITADA. PI'-40.
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Es importante no dejar pasar las primeras huelgas en la
Nueva España: "La "Revista Universidad", publica en su
edici6n número 15, Tomo tercero, de abril de 1937, en sus
páginas 6 y 7, un interesante dato hist6rico respaldado con
la firma de Gabriel Saldivar del Ateneo Musical Mexicano,
del cual se trascribe un fragmento:"Varias ocasiones grupos
organizados de trabajadores se revelaron contra los
patrones a causa de los bajos salarios , y de los malos
tratos, allá en los lejanos tiempos de la Colonia; aunque de
antemano supieran que la vida iba de por medio, ya que tal
actitud se consideraba como motin o rebeldia y como tal se
castigaba, sin importar que la sangre se revolviera con los
metales de la mina, ya que el quinto del monarca se iba
limpio y luciente, lo demás quedaba en casa. Pero ésta que
relataremos no presenta aquellos caracteres, es de las
postrimerias del siglo de la conquista; todavia las
voluntades están sometidas al criterio de los poderosos y
apenas si de cuando en vez, se levanta alguna protesta
aislada que se ahoga bajo la planta de los fuertes; sin
embargo, con un conjunto de individuos se enfrentan al
Cabildo de la Catedral Metropolitana de México· ... ·(3 Este
pasaje hist6rico es conocido como la Huelga de la Catedral y
tuvo lugar en el año de 1582, todo esto porque se pretendia
disminuir su sueldo ya de por si miserable.

"En 1776, por una disposici6n que modifica los salarios
de los obreros en las minas de Pachuca y Real del Monte se
provoca el descontento y por consecuencia una agitaci6n, y
en rebeldia los trabajadores mineros, luchan y se enfrentan
a sus explotadores; trayendo como resultado que fuesen
ahogados por mandato del Virrey, Gobernador y Capitán de la
Nueva España: Carlos Francisco Croix, autor del celebre
bando que decia: que los súbditos estaban para obedecer y
para callar y no para discutir las leyes"." Asi pues
observamos la intransigencia con la que fueron tratados los
trabajadores de la época que más que trabajadores eran
esclavos.

La dureza del trabajo y las enfermedades diezmaron la
poblaci6n durante Los siglos XVI y XVII, hasta el punto en
que la poblaci6n estimada en 25 millones se redujo a s6lo un
mil16n en 1605, as í. pues los colonizadores se convirtieron
en dueños de las riquezas y se establecieron el las costeras
a efecto de tener el control también de las materias primas,
teniendo como resultado que la metr6poli tuviera un amplio

" ARAIZA LUIS. Hi.1u<ia dcl Movimiento Obn:ro Mexicano. Méx. 197$ PI'- 13.
.. OIIRA errADA. pp. 1$.
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desarrollo; aparte de los metales preciosos también se
explotaba la madera, lanas y productos exóticos. Ya para el
afto de 1653 el centro más importante del territorio era el
puerto de Veracruz o lo que se conocia como la Villa rica de
la Veracruz, al estabilizarse los habitantes existe un
incremento en la población, alcanzado los 5.5 millones de
habitantes en el afto de 1800. Por otra parte, en el afto de
1789 que fue cuando se termino la bonanza en Veracruz y
Acapulco, además de los nuevos estimulos que daban otras
áreas, sin embargo la nueva prosperidad quedo limitada para
un grupo social elitista es decir las riquezas estaban
repartidas en las clases aristócratas criollas, quedando
estas muy lejos e las clases medias (indios, mestizos y
mulatos, y precisamente a partir de ese carácter social,
esas clases medias, empobrecidas cada vez más y explotadas
al máximo por los propietarios de los medios de producción,
acompadado de las ideas revolucionarias que se importaron a
nuestro pais de la revolución francesa dio origen al
movimiento independentista que hasta hoy rige parte de
nuestra vida social y económica.

b) Época XDdepeDdenti.JIta.

En esta etapa de nuestra historia llena de movimientos
armados y trágicos, que como resultado produce una nueva
manera de ver la situación actual en los obreros, quienes
tienen una percepción de la injusticia en su condición
actual, y buscan su libre desarrollo y un modo eficaz de
sobrevivir en base a un ordenamiento legal, tendiente a
ofrecer a cada hombre un m1nimo de garantias individuales
sobre todo de carácter laboral. Es decir buscar la igualdad
y la equidad; con una nueva mentalidad enfocada a la
superación en base a su esfuerzo.

"En 1853, se asienta el nacimiento de las primeras
sociedades mutualistas, las de los Socorros Mutuos, las
Fraternidades y las Hermandades. Todas estas sociedades no
tuvieron mayor éxito y solo fue un esfuerzo perdido y un
retraso a las aspiraciones de los más desvalidos.

En el ado de 1868, los obreros de la fabrica de Hilados
y Tejidos ubicada en Tlalpan, se van a la huelga en defensa
de sus intereses, misma que se explicara a detalle más
adelante; dicho movimiento causa ampula en toda la República
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logrando con esto que los obreros logren organizarse y
entonces abrazan lo que se conoce como el cooperativismo.

Es necesario señalar que el desarrollo de la asociación
de 105 trabajadores, va aparejado del crecimiento de la
agricultura y de la industria en varias regiones de nuestra
República, lo que dio por consecuencia el fenómeno de la
explotación humana como ya lo hemos mencionado, 105 bajos
salarios, los malos tratos y las inhumanas jornadas a las
que eran sometidos los trabajadores sobre todo en la minería
y otras industrias como la textil, provocó de nueva cuenta
un choque entre la burguesía y el proletariado, así pues 16
de septiembre de el año de 1872 se constituye un organismo
central de carácter nacional denominado Circulo de Obreros
de México, en el cual se funden todas las sociedades
cooperativas, mutualistas y hermandades.

En agosto del 1874, los trabajadores mineros de Pachuca
y Real del Monte se lanzan a su hist6rica huelga de cinco
meses la cual concluye en enero de 1875, logrando con esto
que se firmara un convenio en cuyas cláusulas quedaron
plasmadas las primeras prestaciones que logra el trabajador
mexicano .

El 20 de noviembre de 1874 se reúnen los diversos
representantes de las sociedades que integran el Circulo
Obrero de México, con la finalidad de discutir y crear el
primer reglamento de trabajo, que sirva de normas en las
relaciones obreras. Como se menciono con antelación basta
que surja una idea y que exista una causa justa para
continuar con la lucha y el año de 1877, en mayo para ser
mas exactos, los obreros textiles de la región de T1alpan
decretan un movimiento en contra de la fabrica de hilados y
tejidos la que llevaba el nombre de La Fama Montañesa, dicha
huelga se resuelve de manera satisfactoria para los
trabajadores, los cuales obtiene las siguientes
prestaciones:

• Desaparici6n de la tienda de raya.
• La reducci6n de la jornada de trabajo, de catorce a

doce horas de labor diaria.
• Servicio médico y medicinas, en las enfermedades

profesionales.
• Abolici6n del trabajo nocturno".·'

"OBRAClTADAW·17.
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Como vemos no son p restaciones extraordinarias, de hecho
la segunda todavía sigue siendo de carácter explotativo,
pero en fin se consiguió al menos algo.

Como nota es importante seftalar que la mayoría de las
industrias estaban inyectadas por capital extranjero
principalmente de Estados Unidos, Francia, Inglaterra y
Espafta desde luego, así pues las industrias de hilados y
tejidos se ubicaban en los Estados de Veracruz, Hidalgo,
Puebla, Táxcala, Querétaro, Jalisco y el Distrito Federal;
la industria minera se ubicaba en Sonora, Guanajuato,
Guerrero, Zacatecas y Míchoacán.

"El 6 de marzo de de 1876, tuvo verificativo el primer
Congreso Nacional del Circulo de Obreros, al que acudieron
delegados de diversos Estados de la República, con una
representación de más de 10,000 trabajadores agrupados en
las sociedades ahí representadas; como consecuencia se
considera por muchos estudiosos que el Circulo de Obreros de
México es la primera central de trabajadores mexicanos, esto
por el número de trabajadores afiliados y por la cantidad de
asociaciones que integraba .

Los Hermanos Flores Magón, que condujeron muchos
movimientos precursores de una nueva visión de un nuevo
carácter social, y como un ejemplo palpable tenemos la
creación del Circuito de Obreros de México en 1872, la
Huelga de Cananea en 1906, la Huelga de Río Blanco 1907,
dichos movimientos determinaron la base de un gran cambio
social en México, mismos que en su momento se explicaran a
detalle; como resultado de todas esas luchas y conflictos
por el abuso del poder de las clases dominantes en contra de
las dominadas.

Ya con posterioridad, el movimiento de trabajadores se
orienta con un nuevo y firme criterio hacia la doctrina con
inspiración al l iberalismo revolucionario, la lucha de
clases con un claro convencimiento de que ya no persiguen
como objetivo primordial el obtener simples prestaciones,
sino llevar a cabo un cambio radical en las estructuras
importantes de l a sociedad regente en esa época, o sea,
crear una nueva realidad s ocial par a el subordinado.

En diciembre de 1905, los emp r e s a r i o s de la Industria
Tabacalera en Jalapa Veracruz, como consecuencia de otra
huelga, conceden a sus trabajadores mas beneficios entre
otros; el retiro del reglament o interior de trabajo, que
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lesionaba la dignidad de los trabajadores por las
humillantes disposiciones que contenía; también recibirían
un aumento salarial del 20 t y los conflictos que se
presentasen entre la empresa y los trabajadores, se
resolvería por conducto de la representaci6n legal de estos
últimos H • 46 Esto como vemos e s un claro ej emplo de la
evolución en materia de trabaj o que se origino en momentos
muy importantes del país ya que se estaba desarrollando en
la antesala de un nuevo movimiento social de carácter masivo
que traería consecuencias devastadoras y radicales; estamos
hablando de la Revoluci6n Mexicana .

"En 1900 Aparece el peri6dico "Regeneraci6n" el 7 de
agosto con el lema: "Contra la mala administraci6n de la
justicia". En Puebla se forma la Uni6n de Mecánicos
Mexicanos UDMM con filiales en varios estados de la
República.

En 1902 en abril, Ricardo Flores Magón sale de la
prisi6n y funda el peri6dico: "El Hijo del Ahuizote" (y
llega a editar 26,000 ejemplares por semana). Este
peri6dico fue prohibido y entonces se inicia la publicaci6n
de periódicos herederos: "El Nieto del Ahuizote" y el
"Tataranieto del Ahuizote" .

En 1906 la empresa Cananea Consolidate Copper elabor6 un
contrato colectivo de trabajo muy desventajoso para los
trabajadores mineros. En mayo, los trabajadores declaran la
huelga. En julio aparece el programa del Partido Liberal.
Sus principales puntos son: Reducción del periodo
presidencial a cuatro años; no reelección; supresi6n del
servicio militar obligatorio; castigo a funcionarios
públ icos que violen la ley, enseñanza laica, jornada de 8
horas de trabajo, prohibici6n del trabajo a los niños,
salario mínimo en toda la República y repartici6n de tierras
improductivas. Este acto se convirti6 en un acontecimiento
que hasta nuestros días se recuerda y se conmemora con
emotividad, ya que aquel hecho vergonzoso donde perdieron la
vida varios obreros, todavía empaña la vida nacional, sobre
todo que no fue el ún ico acto de crueldad qu e se vivió en la
época y seria redundar el mencionar a t odos los que
perdieron la vida, fueron heridos o encarcelados. Lo
relevante de este acontecimiento es que como se mencion6,
era tratar de mejorar la situaci6n econ6mica y social de los
trabajadores, además de impedir que el clero y los intereses

... CARBAJALGONZALEZ, JESUS. MODOgI'lIlio de looConJlicloo LabonIca.com.
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extranjeros tuviesen injerencia en los asuntos de los
propios obreros . Por último en 1907 El 7 de enero en la
fábrica Ri6 Blanco se declara otra huelga importante en
donde perdieron la vida varios obreros en busca de mejoras
laborales al igual que en Cananea"" .

c) Época Revolucionara.

El movimiento politico de 1910 (la Revoluci6n
Mexicana) es el antecedente más inmediato y el fundamento
del movimiento social, llevado acabo por el pueblo y se
s upone que para beneficio del mismo , la idea y la necesidad
de cambiar los aspectos sociales en esa época surgi6 de la
misma poblaci6n, para crear un nuevo ordenamiento protector
de la clase trabajadora. El derecho de todos los individuos
de una naci6n para exigir el cambio y evoluci6n de las
estructuras sociales, es una facultad que emana de un cierto
orden natural, y de la falta de satis factores y exceso en el
esfuerzo, 10 que impide un desarrollo arménico e impide que
se balancee el trabajo con el salario o las prestaciones que
se reciben en relaci6n a su empeño que es lo que todo ser
humano anhela, por esta y por muchas otras razones la
urgencia de modificar las estructuras sociales de
conformidad con los ideales y aspiraciones de un pueblo
libre.

"En 1911 En mayo bajo la direcci6n de Amadeo Ferres,
a na r qui s t a español exiliado de su pais, se funda la
Confederaci6n de Tip6grafos Mexicanos, después Confederación
de las Artes Gráficas .

En 1912 en Veracruz se crea la Confederaci6n de
Sindicatos Obreros. Se funda una escuela para obreros que
posteriormente se convierte en el núcleo organizativo de
diversos grupos de trabajadores artesanos; asi nace la Casa
del Obrero Mundial con las siglas COM. Madero patrocina la
fundaci6n de la Gran Liga Obrera que constituye la
confederaci6n de Circulos Obreros Cat61icos.

En 1914 por el trabajo sindica l desarrollado por
en los últimos meses de 1913, culmina la formaci6n
Confederaci6n de Sindicatos del Distrito Federal.
norte del pais nace la gran Confederaci6n de

'" CARBAJAL GONZALEZ, JE~"US. Monognúio de loo Cceñieece LabonIc:s.com
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Mexicanos (agrupa a ferrocarrileros, mecánicos, albañiles
moldeadores y hojalateros). En Monterrey se constituye una
filial de la COM. Surgen dos importantes organizaciones: la
Federaci6n de Empleados y Obreros de la compañia Tranvias de
México y poco después el Sindicato Mexicano de Electricistas
(ambos afiliados a la COM).

En 1915 el Ejército Constitucionalista propone a la COM
su incorporación orgánica al carrancismo, muchas de las
organizaciones no lo aceptan, asi pues se reúnen en secreto
67 militantes de la COM y determinan formar un comité
Revolucionario para discutir el acuerdo con Carranza. Estos
hechos marcan las grandes discrepancias entre el incipiente
movimiento obrero en su conformación y desunida "
organización; algunos anteponen sus intereses personales y
otros sus ideales en vez de los intereses colectivos.

En el año de 1916 en Veracruz se realiza el primer
intento de formar el Movimiento Obrero Nacional, el objetivo
es organizar una Central Única a nivel nacional. Fracasa por
la poca participación obrera, como siempre la apatia y la
indiferencia triunfa de nueva cuenta en los movimientos
sociales de México.

El 13 de octubre de 1917 se inaugura
Tampico, el 11 Congreso Obrero Nacional.
Veracruz, no se logra la unidad. Luis N.
Partido Obrero Socialista, mismo que
después.

en la ciudad de
Al igual que en
Morones forma el

desaparece meses

En esta fecha es cuado se promulga la Constituci6n
Política de los Estados Unidos Mexicanos precisamente el 5
de febrero de 1917, considerado por muchos el primer
movimiento social que se dio en el mundo en el siglo XX, por
convocatoria de Venustiano Carranza a un congreso
constituyente, hizo la solemne declaraci6n de apertura del
periodo de sesiones de dicho congreso en la ciudad de
Querétaro, que conduciría a crear las bases jurídicas de una
realidad más humana para la clase trabajadora erradicando
muchas injusticias que deterioraban el orden laboral, entre
otros t6picos, después de una larga serie de acaloradas
sesiones y revisiones, por un grupo especial de personas de
filosofia y visi6n diferentes para conformar las bases en un
nuevo ordenamiento legal. Plasmándose el principio de una
legislaci6n social mexicana y en especial una de carácter
laboral, básicamente en los articulos 40. 50. 90. Y
fundamentalmente en el 123, estas d í spoa í c í.ones jurídicas,
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c ontiene n los benefici o s mi nimos de que se deben disfrutar
todos y cada uno de los me x i c a no s , d ichas normas en esencia
deber ian de crear un desarrollo armónico y con ello prevenir
e n gran medida los conflictos,,· a.

Estas disposiciones legales fueron la culminación de la
etapa revolucionaria, y a pesar d e las múltiples reformas
que ha sufrido nuestra Carta Magna, es la que nos sigue
rigiendo hoy en dia, y es de las más innovadoras del mundo
como se mencionó anteriormente ya que es una de las primeras
que integra los Derechos Sociales.

d) Época P08revo~ucionari•.

Empez á remos hablado de la Ley Federal del Trabajo,
misma que se p romulgo el 18 de agosto de 1931 , y que fue
considerada en su tiempo como una de las más avanzadas y
proteccionistas del mundo, hecho que significó la
consolidación en un solo i ns t r umento de observancia general,
de principios y derechos a favor de los t r aba j a do r e s .
Además d e c onsiderarse como un 10gr6 más que la revoluc ión
habia concedido a la clase trabajadora, consagrándose sus
derechos y garantias en el articulo 123 constitucional .

De tal mane r a que a pesar de que el constituyente del 1 7
no reservó al Congreso de l a Unión la facultad exclusiva en
materia laboral , en 1931 con la promulgación de la Ley
Fe de r a l del Trabajo, se regresó al espiritu original del
constituyente en el proyecto de carranza, presentado el
primero de d iciembre de 1916, en el cual, se facultaba al
Poder Legi slativo Federal para dictar leyes sobre el
pa r ticular.

"Por eso e l articulo 123 cons t ituyó l a base de t odo el
desarrollo d el Derecho del Trabaj o, tanto en nuestro pais
como en e l r esto del mundo y con ello influenciado
legislaciones como las de Bolivia, Cuba, Ecuador, Guatemala,
Pe r ú y Vene zuela entre muchas otras más.

Para que l a s dispos i cione s cons t itut ivas tuvieran c aba l
vigencia, era pre c i s o qu e s e crea ra un ordenami e n t o que
llevara al de ta l l e y las hiciera f ácilmente apl i c abl es. En
1929 se r eformaron la fracción X del articulo 73 y es

• CARBAJAL GONZALEZ. ./ESUS. Mooografia de los ConlliClOO LabonJes.coes.
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epigrafe del 123, con lo que se federaliz6 la materia
laboral, quedando asi expedito el camino para que el
Congreso de la Uni6n pudiera legislar sobre la misma. Asi,
surgi6 el llamado Proyecto Portes Gil del c6digo Federal del
Trabajo, que después de numerosas reformas fue reemplazado
por uno nuevo, emanado en gran parte de una convenci6n
obrero-patronal celebrada en la entonces Secretaria de
Industria Comercio y Trabajo. Fue asi como, bajo el gobierno
del presidente Ortiz Rubio, se promulgo la Ley Federal del
Trabajo en 1931".49

si bien es cierto que la Ley Federal del Trabajo, no
previ6 expresamente a que 6rgano se deberia de confiar el
cumplimiento de las disposiciones de esta, la naturaleza y
el alcance de la Ley del 31 llevo a que se creara el
Departamento del Trabajo de carácter aut6nomo, independiente
de la secretaria de Industria Comercio y Trabajo, la cual
venia operando, asi pues, se crean las bases para que en el
año de 1941, fuese creada la Secretaria del Trabajo y
Previsi6n Social, 6rgano encargado de la vigilancia y debido
cumplimiento de los derechos de los trabajadores.

"En el año de 1980 es promulgada nuestra actual Ley
Federal del Trabajo. De manera usual se habla de UD contexto
hist6rico que influy6 a la nueva Ley; muchos soci6logos
discuten la influencia que tuvo la muerte de Obreg6n, los
efectos de las crisis económicas mundiales como la vivida en
Estados Unidos en 1929, y a otros numerosos acontecimientos,
pero han coincidido muchos historiadores y juristas que el
antecedente más pr6ximo a la actual Leyes la Ley de 1931 ya
que esta surge del movimiento obrero del siglo XIX surgido
de una revoluci6n. Asimismo se establecieron las bases para
diferenciar el Derecho civil con el Derecho del Trabajo, y
con ello lograr el equilibrio de clases, esto es, dar
protecci6n al débil y tutelar el derecho para defenderse a
quienes no pueden hacerlo por si mismo.

En dia 18 de agosto de 1931 fecha en que se promulgo la
ley del mismo año, se define en su articulo 42 las
relaciones colectivas de trabajo que hasta entonces no se
habian regulado de una manera especifica, y define al
derecho colectivo como todo convenio celebrado entre uno o
varios sindicatos de trabajadores y uno o varios patrones, o
uno o varios sindicatos patronales, con objeto de establecer
las condiciones según las cuales debe prestarse el

"STPS. Origen y Evolución del. Prim.... Ley FcdenI dclTrabojo. pp.9
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trabajo". 50 Como podemos ver el contrato colectivo y las
relaciones del mismo carácter no están reglamentadas en el
articulo 123 constitucional , sino que nació de la necesidad
de regular las condiciones económicas de los t r aba j a d or e s es
decir hacer cumplir lo establecido de que a igual trabajo
debe corresponder igual salario. Y asi como este derecho se
consagran muchos otros desde las leyes anteriores hasta
nuestra actual legislaci6n.

Como podemos ver, todos estos hechos son los que dan
origen a lo que actualmente nos gobierna, es de suma
importancia tener presentes todos estos acontecimientos a
fin de entenderlos y una vez entendidos tratar de mejorarlos
dia con dia que es la labor de todo jurista o ciudadano que
ha sido mancillado en su esfera social.

No es cuesti6n s610 de
antecedentes, sino además tratar
pasajes hist6ricos , asi pues,
posibilidades y conocimiento de
enriquezcan dia con dia el devenir

conocer este tipo de
de no repetir los malos
aportar en base a las
cada uno, propuestas que
hist6rico de esta patria.

Como la historia nos los ha mostrado, la lucha constante
y los lideres con compromiso son los factores principales en
este tipo de movimientos, aunado al conocimiento y praxis de
la ley . De tal suerte que como ya se menciono la ley debe de
adaptarse a la dinámica y dialéctica social, para no quedarse
como una referencia meramente hist6rica pero carente de
efectividad al momento de su aplicación.

Por otro lado la historia, s e debe de tomar con las
reservas necesarias, esto debido a que la mima s i empr e es
hecha por l os ganadores, ya que pueden existe deformaci6n en
r elaci6n a l os hechos narrados o relatados, todo esto ya que
e l ser humano es susceptible de hacer juicios de valor
meramente subjetivos, por más de que se diga que la historia
es meramente objetiva, y no s e puede separar sus p r etens iones
partidistas , r eligiosas u otras de igual imparto. Esto 10
vemos más claro en el siguiente proverbio africano: "Hasta
que los leones no tengan sus propios his toriadores, las
historias de ca cer ia seguirán glorificando al ceze ao r "

Ent onces p ue s el siguiente trabajo t r a t ar a de aportar a
la Ley, e n especifico a la Federal del Trabajo modificaciones
s ubs t a ncial e s para hacer mas funcional su ap1icaci 6n dentro

"' OBRA CITADA. pp93.
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del r ubr o señalado en el ti t u lo d e l a pre s e n t e tesis.
Tratando de ale jars e de prejuicios sociales e h i s t ó r icos a
fi n d e c o n tribuir en la med ida d e l o posible en lo que
respecta al tema en c uestión , pero con la h istoria como
referencia y a nte cedente ya que aquel q ue ignora su historia
no tiene dominio d e su p r esen te .
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CAPITULO II.

CONFLI CTOS COLECTIVOS DE TRABAJO EN MÉXICO .

2. 1. - CONCEP'1'O DE CONFLICTO DE TRABAJO.

La palabra conflicto viene de l a vo z latina " c onflictus,
que s igni fica choque, colisión o encuentro de dos cuerpos,
ataque, combate, oposición, contrariedad, deba t i r, luc ha r
contra algo adverso, contienda , posición de intereses" . 51

Primero trataremos d e definir y d escribir en su sentido
más abstracto el significado de l a palabra conflic t o de
trabajo: Desacuerdo que nace de las pretensiones opuestas,
ya sea entre individuos o entre masas , un desequilibrio
social e n t r e lo que se da y lo que se recibe, choque d e
fines con t r a p ue s tos . Lo anterior relacionado c on lo l abora l ,
en s u aspecto económico, juridi co y socia l .

Guiller mo Cabanellas dice que "La v oz c onflicto se
utiliza e n derecho para designar p osiciones antagónicas" .

En la f r a cc ión XX del apartado " A H de l Art iculo 123
Constitucional se menciona también como sinónimo a "las
diferencias. .. (entre el capital y el trabajo) H. Esto no es
otra cosa que un conflicto u oposición de intereses.

Mar i o d e la Cueva nos dice q ue "Los conflictos l aborale s
tienen d os caracte risticas fundamentales: "primeramente, una
de las personas q ue inte rvengan en el conflicto, p or l o
menos debe s e r s u j e to d e u na re l ac i ón de t r a ba jo, y e n
s eg und o lugar, l a materia sobre la qu e ver s e el c onfl i c t o ha
de e s t a r reg i da por las normas del Derecho del Traba j o, asi
como que t odo c onflicto pre supone el enfrentamiento d e d os o
más personas. Fenómeno que s e p r e s enta nece sariamente en e l
Derecho Lab oral.

Como podemo s obs e r va r única y exclusivamente se pueden
denominar c onflictos de trabaj o, a todo s aquellos que teng a n
relac i ón direc ta con los me dio s d e p roducc ión o bien con
a lguna a ct ividad en que intervengan i ndividuos s uj e t os a una
relación de tra bajo.

" NUEVO DICCIONARIO JURÍDICO MEXI CANO. M éx. 1m.pp. 725.
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"La expres i ón conflicto de trabajo, es compr ensiva no
solamente d e aquellas controversias entre patronos y
trabajadores con motivo de la actuación de algún derecho
preexistente y de aquellas en las que se discuten los
intereses de las categorias profesionales con v i sta a la
elaboración de un nuevo derecho, sino también de aquellas
otras donde entran en juego las diferencias e n tre las
propias organizacione s profesionales de interés
contrapuesto, o aun de entre las de un mismo sect or y, por
último, también entre estás y sus miembros componentes o
entre los propios trabajadores o empleadores". 52 Como podemos
ver y como dijimos anteriormente puede existir varios
supuestos para que las controversias sean catalogadas con el
carácter de conflicto laboral.

Estos conflictos están agrupados en dos grades
categorias a saber: conflictos individuales y colectivos.
~Cuando un trabajador acude ante el tribunal c ompetente
reclamando el pago de salarios, adeudados, alguna
indemnización u otra prestación a que tenga derecho
estaremos en presencia de un c on f l i c t o individual d e
trabajo, es decir es te tipo de conflictos ata~e a los
intereses de personas concretas y determinadas. El conflicto
individual, es el que se promueve en vista a la tutela de un
interés concreto de los individuos". 53 También pudiéramos
definir como conflicto individual de trabajo, como la
discrepancia de interes es entre el trabajador y empr e s a r i o .
De esta forma se puede de alguna manera comprender el
concepto de conflicto de trabajo.

Es importante platear una diferencia entre los
conflictos individuales y los de carácter colectivo, para
tal efecto citaremos al tratadista Paúl Duran, el cual
consideró importante platear una distinción e nt r e los
conflictos. Para entender mejor esta distinción, el maestro
Duran plateó dos condiciones: las partes que protagonizan la
conti enda y el obj eto del confl icto, asi qu e el pr imer
elemento nos habla de una c omunidad obrera o de
trabajadores , por el contrario, e l segundo e l e me n t o nos
ref i e r e a un interé s ya s ea colec tivo O de manera
individualizada.

" ENCK"LOPEDIA JURÍDICA UMERA. lomo 111, Buenos Aires 1%1. I'l' 833.
"OBRA CITADA. w. 835.
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Remontándonos en nuestra l e g i s l a c i ón , la Le y de 1931 se
r efirió de manera expresa a la cla si f icación y
diferenciación d e l os conflictos de t r aba j o , esto e s , en
individuales y colectivos y a la de e s t o s últ imos en
jur ídicos y económicos ; dicha d i stinci6n y clasificación se
encontraba en el capítulo séptimo del títul o noveno, que
llevaba por rubro : De los Conflictos d e Or de n Económico.
Para entender mejor lo citado a continuación se reproduce el
art í culo 570 de la mencionada Ley : Cuando se trate de
conflictos colectivos que obede z can a causas de orden
económico , relacionadas con e l establecimiento de n ue vas
condiciones de trabajo , suspensiones o paros y q ue por s u
naturaleza especial no puedan resolverse en los términos
establecidos como p r oc e dimi e n t o ordinario, se trami tarJn de
acuerdo con las disposiciones de este capitul o.

La siguiente Ley re tomo l a s disposiciones de s u
antecesora y pr e c i s o l a diferencia, quedando d e l a siguiente
manera: Los capitulos quinto y s éptimo d e l t itulo XI V se
denomi na r on como Procedimiento pa ra la Trami t a c i ón y
Resolución de l os Confl ictos Individuales y de los
Colectivos de Natura l e z a J urídica , y Proced imiento para l a
Tramitaci6n y Reso l uci6n de los Conflictos Colectivos de
Naturaleza Económica . Para ma yo r referencia s e t r a ns c r i b e
los a rtículos sigu ientes ;

751: l a s dispos i c i on e s de l capi tulo
tramitación y resol ución de los conflictos
los colectivos de naturaleza j uridica.

qui n to rigen la
indi vidua l e s y de

7 89: las disposi ciones del cap i t ul o séptimo r igen
trami tación y r eso l uc i ón de los conflictos colectivos
naturaleza económica .

la
de

A partir de las r e f o rma s y condicione s a la Ley Federal
del Trabaj o de 1980, l o s artícul os citados corresponden
r espect ivamente a los arti culos 87 0 y 900 . Aunque cambiaron
las denominacione s de l os capitula s del título catorce. En
el nuevo t exto de Ley se siguió conserva nd o la diferencia
e nt r e conflictos i nd i vidua l e s y col ect i vo s d e natural e za
j ur ídi ca, que ahor a s e e s t ablec en en el cap í t u l o XVI I I de l
ti tu l o ci tado . Por s u parte , e l capí t u l o XIX, se r e f i e r e a
l os conflictos de natur a l eza económica.

Notamos
mencionadas
conve nient.e

que ninguna de l a s l eyes anteriormente
defi ne l os conflictos , Mari o De La Cueva c ree
e sta situación ya que la técnica j u ridica no
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recomienda las def iniciones , s i no por e l contrario deja este
rubro a la doctrina y jurisprudencia; aunque la a ctual l e y a
partir de l a s reformas d e 1980 def ine en s u articulo 900 el
concepto de conflicto de naturaleza económica, ut i l i za nd o un
concepto similar al del profesor Mario la Cueva .

2 . 2 . - CONCBPTO DE CONFLI~ COLl!:CTIVO DE TRABAJO .

Para iniciar el presente punto de nueva cuenta haremos
referencia al maestro Pa ul Duran quien en colaboración con
André Rouast , apoyándose en la jurisprudencia trataron d e
definir los conceptos referidos: son conflictos col e c t i vos ,
l os que pone n en j uego un interé s común de toda o parte d e
l a comunidad obre ra, a que llos que, a ejemplo, afectan l a
l ibertad de pensamiento, la libertad sindical, l os derechos
de los representantes de los trabaj adores , el derecho de
huelga entre otros . ~Una medida individual puede dar origen
a un conflicto colectivo; asi, a ejemplo, el despido de un
trabajador por afiliarse a un s indicato, pues , al atacar al
derecho sindical, el acto lesiona u na prerrogativa d e la
comunidad obre ra. Adquieren también naturaleza colectiva los
conflictos que plantean una cuestión de principio, cuya
solución afectará la condición juridica de los diferentes
miembros de la comunidad. As i ocurrirá si el conflicto tiene
por objeto l a creación o modificación d e una norma laboral o
la interpretación de las normas del derecho de l trabajo, así
se trate de leyes, las costumbres , de las convenciones
c ol ecti v a s o de las sentencias a rbitra les " . 54

A diferencia de los conflictos individuales , cuado una
cantidad indeterminada de trabajadores reclaman aumen to de
salario u otras mejoras no previstas con anter ioridad en los
convenios o contratos de trabajo el conflicto será de
carácter colectivo; cuando escuchamos esta frase ,
frecuentemente esta asoc iada a la idea de un conflicto de
interese s , es to es , "a un conflicto que concierne a un
cambio co l e c t i v o de condiciones de trabajo y a la creación
de nuevos derechos ". 5 5

Para mayor abundamiento citaremos el concepto dado por
el profesor Baltasar Cavasos Flores en relación a los
conflictos individuales d e trabajo: " s on los que afectan

,. PRECIS DE DROIT D U TRAVAlL. Lihrai rie Dal loz, París. 1957 pp. 339.
"OIlRA CITADA- pp. 835.
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interese s de carácter part i c u l ar inde pendi ent eme n t e del
número de trabaj adores que inte r vengan e n ellos"' ".

Se puede decir que el conflict o cole c t ivo de t rabajo ,
exter ior iza la pretens i ón de un sujeto c ol ect ivo, e n contra
de otro, cuyo fin es el r econocimiento de de rechos o
prestaciones de aquel l os de quien ostenta un a representación
r econoc i da s oc i a l o legalmente.

" El Derecho Colectivo del Tr abajo dentro del Es tado
mexi c a no , debe a nal izarse a part i r de l r econocimient o
constitucional al d e r echo d e l o s obre r os y de l o s
empresarios para c oa l i ga r s e en de fensa d e sus respectivos
intereses , y c on el lo el derecho de f ormar s indicatos,
asoc i a c i one s profesionales, etcétera, mismo que consagra la
f racción XVI del articulo 123 cons titucional, lo que
garantiza el derecho a l a libertad de a s oc iac i ón.

La naturaleza colectiva de un conflic t o n o depende , e n
t é rminos generale s d e la existencia de una pluralidad de
a fectaciones a l os derechos individua les d e un número más o
menos grande de trabajadores". "?

Lo que nos quiso explicar De la Cueva es que no se está
hablando en cues t i ón numérica , sino que al tratarse de una
afectación a los i nteres e s comune s ya sea de manera conj un t a
o i nd i v i dua l i z ad a se crea un agravio a los derechos de
varios t rabajadores , e n ese momento se l e da e l cará c ter de
colectivo al c onflicto. Esto es, la nomenc latur a d e
colectivo esta intimamente lig ada a la s garantias de
vigencia y c reación d e los d erechos l abor a l e s.

La doc trina alemana menciona a l os conf lictos co lec t i vos
y l os distingue d e igual f o rma e n juridicos y e conómicos y
ya qu e todos los conf l ictos e conómi cos son necesar iamente
colec t ivos, l e s da el sob renombre d e c onfl i c to de int eres es.

Dicha nomenclatura a mi pa r t i cular punto de v i s t a es
incorrecta ya que e n e s t e caso se a br e la pos i b i l i dad de que
los i ntereses s ean di v ersos , no necesar i a mente labora l e s;
esto es que la materia en l a c ua l ve r san los mencionado s
conflictos d e i nterese s puede s e r distinta e n cada caso , a
s abe r : intereses s ociales, politicos morales , juridicos y
t ambién c omo ya se mencionó, int ere ses económic o s .

"CAVASOS FLORES BALTAZAR. 500 ¡rcgnnt... m.. usuales sobre1e",,", W>orales. pp.2IB.
" OBRA CITADA. pp. 516.
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Continuando, el ma estr o De l a Cueva nos menciona a
manera de c omplemento, que dent ro d e los conflict os
cole c t ivos de trab a j o ex i sten dos gra nde s aspect os a s a ber:

1. - Los aspe c t os intrín s e cos , qu e s on principalmen te los
que s e r elaciona n c on la int erior i da d del conflicto, con su
naturaleza y con l os protagonistas, dentro de estas
características encontramos el ob j e t o d e la divergencia o
desacuerdo y su enfoque j ur í d i co. A manera d e referencia
citaremos al pro fesor Zava 1a que a su vez nos menciona 10
s iguiente:

"Mientra s e n los conf lictos de derecho común el problema
se concreta e n un plan teamiento que actúa dentro de una
órbita d e naturaleza patrimonial, donde predomina el interés
privado de las partes por la incidencia económica de la
c ont i e nd a , en cambio en la c ont r ov e r s i a laboral, el
planteamiento incide sob r e la activ i d a d de tra b a j o , de
e s e nc ia humana, que por su nat uraleza excluye t odo enf oque
de relación merc an t il, p o r l o que no puede comprimirse
dentro d e un á mbito de natur aleza económica , c omo obj eto de
div ergenc ia". 58

2 . - Los aspectos e xt r í n s e c os , como su nombre no lo
r e f iere son los a s pec t os externos, es decir l as
mani festacione s que acompaftan al conflicto, e s to es que
cua ndo se trata de l os con f l i c t os col e c t i v os la afectación y
repercus i ón se gene ra dentro de la vida social y se
ma n i f i esta en l as suspe ns i ón de l abores, de la producción o
los servicios que presta la empresa e n cue stión. Otro punto
importante e n es t e a s pe c to , e s l a presencia del sindicato
obrero , que no e s l a r ep resen tac ión de l der e cho privad o,
s ino po r el contrar i o la cla se tra b a j a dora es la presente.

A manera de c onc lusión de este punto, cita remos la bas e
de la autonomía que conser v a el Derecho d e l Trabajo, la cual
e s tá consagrada e n l a f r a c c ión XX del a rt í c u l o 123 de la
Carta Magna que a la l e tra dice: l as dife r e n c i a s o los
con f l ictos e n tre e l ca p i tal y e l traba jo s e suj e t arán a l a
d e c i sión de una Junta de Con c i l i a c i ón y Arbitraje, formada
p o r igua l número d e repr e s e ntantes de l os ob r e ros y de los
patronos, y uno del gobi erno . Como podemos ob s e r va r nu e s tra
Le y Fundamenta l s u s t r ajo la j u s t i ci a de l trabajo d e l os
poderes jurisdicc ionales federale s y locale s la encomendó
d e manera total e incondicionada a l órgano denominado Juntas

~ 'LA\' AI.lA ViCTOR P. Las co ntroversi ... , dd trabajo. la huelga y el lock-oet ante: d cien:\:bo. Bue nos Aires.
19S2.PI'-20
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de Conci l i ación y Arbitraje, cuyo princ i p i o e s dis tinto al
del Derecho Privado, e s t o por su calida d tripartita. Para
mencionar un ejemplo y señalar las diferencias que puedan
e x i stir con en Dere c h o Civil, s e re fie r e la siguiente
jur i sprudencia:

DERECHO S OCIAL Y DERECHO LABORAL .
DIFERENCIAS CON EL DERECHO CIVIL.

SU CONNOTACION y

La división clásica romana del jus civile en publicum et
privatum fue aceptada universalmente por mucho tiempo; pero
la realidad social de los hechos empezó, a partir del siglo
XIX, por un lado, a crear nuevas subclas ificaciones y, por
otro, a insertar, en medio de esas dos gr andes divisiones,
una tercera denominada derecho social , que explica la
problemática que la nueva s ubcl a s i f i ca ción del dere cho
planteó a l a t eoría tradicional, y que supraordina sus normas
a la s del derecho pri vado y las s ub o r dina a las del derecho
públ i co. En nuestros días, el derecho social ha evolucionado
y alcanz ado una importancia y n o toriedad t ales, incl uida la
acti vidad legi slativa, que, s epa r á n dose radicalmente del
dere cho clásico al que primitivamente perteneció, constituye
una disciplina juridic a autónoma, según la zona del derecho
de que se t r a t e, con principi o s , conc ep tos, insti tutos y
t e rminologia propios, que se apartan d e las n ormas del
derecho tradicional, y en e l que c ampea la idea de un interés
comunita r i o, superi o r al individual . Una d e las
mani f e s ta cione s del de r echo social es el del trabajo, cuyo
obje to e s regular la r elación lab o r a l , y los p robl e mas que
ella impl ica; esto e s: e l equi l ibrio e n t r e la s fuerzas
económicas de los factores de l a producción y la justicia
s ocial entre e l capita l y el trabajo, a fi n de solucionar las
dife r e n cias que surgen entre el p atrón y el trabajador, 10
que lógicamente tiene un a ori en t a ción diversa de l a del
dere ch o ci v i l, conocido por ant i quísi ma tradición como
derecho pri vad o. La difer e n c i a entre éste y el derecho del
trabajo n o sól o es s ustanti va , s i n o tambi én adjeti va, al
crearse , en Mé xico, las Jun t a s de Con c i l iación y Arbitraje,
con a utonomia técn i ca y j ur i s dicción propia s , para c onocer y
dec i dir cont r overs i a s en sede laboral, median t e
pro ce di mientos que di f i eren en mucho de los aplicables e n
o tras ramas del derec1lO .

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER
CI RCUITO .
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Amparo directo 9511195. Miguel Ángel Nateras Moreno. 19
de octub re de 1995 . Unan imi da d de v o tos . Ponente: Rubén
Pedrero Rodrigue z. Secreta r i o: Car los Gr egar i o Or t i z Gar cia.

Como cierre citaremo s de nu e va cue n t a al maest ro d e la
Cueva , en una de s us múl tiples reflexiones que a la l e t r a
dice: ~los conflictos de t r a ba j o, fuerza motriz del derecho
d e l traba j o c orno un derecho de clases, ya que l a doctrina de
los conflictos de trabajo-capital es un efecto consecuente
de la idea del Derecho del Trabajo c orno un de r e c h o de clase,
p e r o l os c onflictos son la natu r a l e za, s on l a fuerz a humana
que formó y dete rminó l a e v ol ución del es t a t u t o " . Lo que
r e fi ere lo a n ter iormente citad o e s que se d ebe p one r
h i nca p i é y p r i nc i p a l a tención a los con f l ic tos, má s al lá que
e l propio ordenamiento, p orque si bien e s cier to que la base
d e l Derecho del Trabajo es el estatuto legal , t ambi é n es
c i e rto que este no ex istiria sin que hubi ese nada que
regular, e s decir , los conflictos . El origen de l Derecho es
la regulación y cordial convivencia entre los hombres, ya
sea de ma ne r a conjunta o unila t e r a l mente.

2 .3 .- CLASBS DE CONFLICTOS COLECTIVOS DB TRABAJO .

Basados en las clasifi caciones de De la Cueva y de
Trueba Urbi na , l os confli c tos laborales se clas ifican en :

" l. Obrero patronales

a l Individuales de carác ter juridico
b) I ndividua l e s de carácter econ6mi co
c ) Colect i vos de c a r ác t e r jur i d i c o
d ) colectivos de carácter económico

2 . Inter-Obreros
3 . Intersindicales
4. Entre t rabajadores y sindicatos
5. Ínter patronales
6. Entre sindicatos y el Estado

l . Conf l i ctos Obrero patronales:

Los conflictos ob rero-patronal es c o ns i s t e n en
d i f ere ncias surgidas con mot ivo de una relaci6n laboral .
Pueden produc i r s e d e acuerdo a las sigu i e n t e s alternativas:
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a ) Individua l e s de carácter j urídico : a quí e s donde el
interés qu e es ta en j uego puede se r de un s olo t rab a j ador o
de varios, o inclusive d e todos l os trabajadore s d e una
empresa o esta b l e c imi e n t o .

A lo que nos referimos cuando mencionamos la natura leza
jurídica del interés en juego, esto e s qu e el conflicto
versa s obre la interpretación o cumplimiento de una norma de
carácter laboral, misma que puede s e r constitucional, l e ga l
o producto de una convención, e s to es mediante un contrato .

bl Individuales de carácter económico : la naturaleza
e c onómic a de un confl i c to determina que e sté en juego la
nueva determinación de condici ones de trabaj o, es decir l o
que esta en j ue go s on l a s nu eva s pr e s t a c i ones a otorgar.

c l Colect ivos de carácter jurídico: En realidad lo
colectivo implica un i n t e rés grupal, en t e nd i d o no solamente
como una s uma de individuos, sino como un derecho ot or g ad o
por la ley, lo peculiar del con f licto colectivo e s que s e
trata de un i n t e r és que s ólo puede ser defendido por e l
propio grupo, y no por los individuos qu e l o i ntegra n , es
decir únicamente se r e c onoc e la figura de grupo, aqu í
encontramos una caracter í st ica del carácte r c o l e c tivo, e s
indivisible de manera que no se podr í a n e jer ce r l as acc ione s
grupales, sumando acciones indi v i duales , esto es qu e s e
requiere forzosamente la un i da d de int e reses.

d ) Co l ec t i v o s de carácter económico: Es prácticamente la
misma finalidad de los individuales de carácter e conómico,
sólo resulta neces a r i o agregar qu e puede ser hecha en
benefi cio de los traba j ador e s o patrones". '"

CONFLICTOS I NTER-OBREROS

Los confl i cto s Inter-obreros siempre i ndivi du a l e s
derivan,. necesaríamen t e, de una cue st i ón de prefere ncias.
Una carac t erís t i ca de estos conf l i c tos es que d eben d e
repercutir nec e s a riamente en un patrón o inclus ive , e n un
s i nd i c a t o de ambos. Así pues se puede d ecir que d ichos
confl ictos son a que l los que se s usc i t a n entre traba j ador e s
de una mi sma empr esa po r c ues tión d e l o s derechos de
preferencia, antigüedad y a s c ens o s , por tant o el t r a bajador
que considera violados sus derec hos, c omo por e jemplo s i se
ha preferido a otro t r a ba j ador de menor antigüedad , puede
a cud ir ante la Junta d e Conciliación y Arb itraje para qu e se

,.OBRA CITAD A. 1'1'. SS
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corrija
ascenso
salarios

la violación, s e le otorgue la preferencia o
que le corresponda y se l e indemnice por
o diferencias que hubiere dejado de percibir.

el
los

CONFL ICTOS INTERSINDICALES

Los conflictos entre sindicatos desde la perspectiva
estrictamente laboral , se reducen, en nuestro concepto, a
dos hip6tesis: la rec lamaci6n de la titularidad de un
contrato colectivo de trabajo o de la administración de un
contrato-ley.

CONFLICTOS ENTRE TRABAJADORES Y SINDICATOS

En los estatutos de l os sindicatos se pueden incluir los
motivos y procedimientos de expulsi6n de sus miembros y las
correcciones disciplinarias aplicables . Esto es que e n l os
contratos colectivos se permita pactar cláusulas de
exclusi6n, las qu e pueden s er de ingreso y por separaci6n.
Se trata de conflictos juridicos colectivos, entre
trabajadores y sindicato esto es que se refiere a la
apl icaci6n de la cláusula de exclusi6n de ingreso y por
separaci6n (art. 395), su tramitaci6n se hace en los juicios
ordinarios, son parte en estos juicios las propias empresas
que deberán quedar a lo ordenado por la autoridad laboral
(en caso d e reinstalaci6n, ya que en caso de responsabilidad
econ6mica por los perjuicios irrogados, corresponde solo al
sindicato autor d e la separación cumplir dicha prestaci6n).

CONFLICTOS ENTRE PATRONES

Es un poco inverosimil esta idea, pe ro Trueba Urbina
afirma que "la naturaleza de tales conflictos es
esencialmente juridi ca# pero no obstante "Nunca se han
r eg i s trado pugnas entre empresarios en l os tribunale s de
trabajo" . Es i mpor t ante s e ñalar, sin embargo, que n o son
escasos l os conflictos de interese s entre patrones dirimidos
ante los tribunale s de trabajo , pero requieren siempre de
una acci6n previa de los trabaj adores y son competencia de
las Juntas de Conciliaci6n y Arbitraj e.

CONFLICTOS ENTRE SIND ICATOS Y EL ESTADO

Se producen c omo c ons ecue n c i a d e la obligaci6n prevista
en la l ey que los sindicatos deben de cumplir, de
registrarse ante la Secretaria del Tr aba j o y Previsi6n
Socia l en los casos de competencia fed e r a l y en las Juntas

52

Neevia docConverter 5.1



de Conciliación y Arbitraje en l os de c ompetenc i a l o ca l. En
l o r e ferente al registro de l os s indicatos ante la S .T.P.S .
en caso de competencia f e d e r a l , aunque no es un
procedimiento ante tribuna les del trabajo, es autentica su
natura leza laboral . Constituyen actos de autoridad que
pueden s er motivo de un juicio d e garantías, ant e un juez de
Di s tr i t o. No se t rata de un p r oc e s o a n t e tribun a les de
traba jo, pero hay que conocer su na t urale za .

Como podemos ver , los conf lictos son part e inhere n t e del
ser humano; la func ión y exis tencia d e l Derecho es evitar y
r egular dichos conf lictos c u a nd o es tos se susciten, para que
pu eda existir un ordenamiento legal que s e a p e r f ec t ame nte
aplic able , se requiere e n este c a s o tene r en c l a r o cada uno
de los supuestos, así como distinguir l o s confl i ctos qu e s e
pretenden atacar , para qu e con e llo no se t r ansgred a l os
derechos sociales .

5 3
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CAPITULO III .

CONFLICTOS DE NATURALEZA ECONOOCA.

3 . 1 OBJETIVO DEL PLANTEAMIENTO DE UN CONFLICTO DE NA%URALEZA
ECONÓMICA.

Comenzaremos definiendo en primera instancia que es un
confl i c to de n a t urale za económic a :

El c onfl ic t o co l e c t i vo d e naturaleza económi ca es el
r esultado d e un desequilibrio entre los facto r e s de
producci6n, lo que debe subsanars e mediante l a modif i cac i ón
e implant a c i ón de nue v as condic iones de t rab a jo o bien por
la s uspensión o t e r mi na c i6n d e las r e laciones c olectivas d e
traba jo. "Este es tá intimamen t e re lac ionado c on el interés
profesional. Se t ra ta de u n i n t e r é s q u e per t e ne c e a la
c a t egoría de t r aba j a d o r e s o empresar ios , pero no a cad a
individuo e n part i cular " . 60

"Los c onf l i c t o s entre e l traba j o y e l cap i t a l pueden
reves t i r una natur al e z a particularmente grave . Puede
tratarse , no de obl igar a u na de las parte s a que se someta
a una d i s p o s i c i ón lega l o a que acate u na r egla c ontrac tual ,
s ino d e que se proporcione n nuevas cond i c i o nes d e t rab a jo,
alterando l os salar ios, l a s jornadas o l o s p roced imi ent o s
e s t ablecidos en con tratos a nte riores " . 61

El c on f l i c t o d e na t ura leza e con6mi c a
por tradici6 n a l derech o de h uelg a . La
denomi nado c omo paro o c i erre patrona l.

h a e stad o ligado
d oc tri na lo h a

"La s fr a c c i ones XVI I , XVI II Y XIX del ar t i cul o 123 de la
Cons t i t uci6n Pol itica d e los Estados Unidos Mexic a n o s
reconocen a los traba jadore s e l d e recho de h u e l g a y a los
patrones el d e r echo a l paro. Esto s , s in embargo n o p ueden
s er dere cho s a bsolut os ; l a le y que l os r e g l ame n t a sol o l o s
r e c onoc e si s e ejercitan d e acue rdo c on las condiciones que
el la establece" . · '

eoBARRA1\.1E."XICANA Publ iceciones.com
. , OBRA crrAD A. pp. 520.
'" BAF.z MARllNEZ ROBERTO. Principio. besicos del Derecho del Trabsjo , Méx, 200 1 pp . 17.
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Para l os efec t o s de una debida diferenciac i ón, citaremos
l os c onceptos dados p or el Dr. Báez :

El d erecho de huelga, lo mismo que el de asociación
profesional, son conquistas re lativamente r e c i e n t e s ,
dirigidas a obtener un trato más justo y humano para la
clase obrera. Bueno , lo anterior no es una definición sino
una consideración hecha por el Dr . Báez.

El paro l o de f ine como: e l derecho de los patrones a
suspender las labores d e s us empresas, previa aprobación
o t o r g ada por las autoridades del trabajo, siempre y cuando
dicha s usp e nsión sea justa y económicamente necesaria .
Lógicamente esta calificativa de justa y econ6micamente
necesaria quedara f orzosamente al arbitrio de la autoridad
c ompetente .

Como se menciona, no podemos deja r pasar por alto e l
fenómeno de la huelga dentro de este tipo de c onflictos, ya
que su naturaleza va intimamente ligada y no s e puede dejar
desapercibida dicha menci6n .

La Cons titución Politica de los Estados Unidos
Mexicano s en su articulo 12 3 fracci6n XIX prohibe el pa ro
empresarial, d icha po s t u r a se s u s t en t a en que el estatuto
l aboral es un derecho de y para l a clase trabaj adora, para
mayor abundamiento mencionaremos un fragmento del c itado
articulo: los paros serán lícitos únicamente cuando el
exceso de producción baga necesario suspender el trabajo
para mantener los precios en un límite costeable, previa
aprobación de l a Jun t a de Concil ia c i ón y Arbitra je .

"La l e y de 1931 en sus ar t iculos 277 a 283 , definió e l
paro c omo la s u s pen s i ón temporal, parcial o total del
trabnjo , c omo r esultado de una coa l ición de patrone s, previa
a utori zación de la Jun ta; e l paro sin el c ump l imiento de l os
r equisito s legal e s r esponsabilizaba al emp r e s a r io que l o
llevara a cab o , a quien podia aplic á rsele i nclu s o una
s anc i 6n p e nal , indep end ien t emente del p a go de l as
indemnizaciones que procederán. La Le y en sus a rt iculos 900
y 903 , expresa únicamente que e l paro patronal tiene por
obj eto la mod i f icación o implantación de nu evas c ondicione s
de t raba jo , o bien, la suspe ns i 6n o ter mi nació n de l a s
r elac ione s colec t i vas de traba j o . Más a ún, l o s s indicato s
podrán platear un conflicto de naturaleza econ6mica s i e mpre
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q ue se a fec te e l interés profesional d e l o s traba jad ore s que
s e a n miembros de é 1 11• 6:>

As í pue s el objetivo del p l anteamiento d e d icho
c onfl i cto l a p ropia l e y Federal d e l Tr aba j o lo e stablec e en
s u artícul o 9 00 que para mayor r e fe r e nc i a s e menciona a
c o n t inuaci ón: Los conflictos c olecti vos de naturaleza
econ ómi ca , s on aquellos cuyo planteamien t o tiene por objeto
l a modificaci ón o i mp lan t ac i ón de nuevas condiciones de
trabajo, o bien, la s uspen s ión o terminación de la s
r e l a c i on e s colectivas de trabajo, sal vo que la presente Ley
señale otro p rocedi mi ento .

3 • 2 TRAMITAC:IÓN DE UN CONFLIcro DE NATURALEZA BCOlÓO:CA.

La tramita c i ón l a encontramos r egulada por los a r t í culos
9 01 a l 919 de l a Ley Federal del Trabaj o, aquí d e manera
b reve r esumiremos l os puntos proce sales a seguir d entro de
este procedimi ent o :

:I. su j eto s l egitimad os

Los sujetos legitimados al plantear este
frecue nteme n t e el patrón, sobr e t odo cuando
problema s e c onómicos de falta de liquidez .

confl icto, es
s e presentan

El procedimiento que se l l eva a cabo para plantear un
confl i c to de naturaleza económica es e l siguiente :

II. Requi s i t os de la demanda

l . Nombr e y d omicil i o de l que promue ve y los documentos
q ue just i f ica n s u per s onalidad.

2 . Expos i c i ó n d e l os hechos y causas que dier on origen
al conflicto y ,

3 . Las p re tens10ne s
clarament e l o que se p i de .

de l promovente l expresando

4J BARAJAS MONTES DE OCA SANTIAG O. Derecho del T..bajo. M éx, 1997 PI'- so.
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A la demanda se acompañarán :

1. Los documentos públicos o privados que tie nd a n a
comprobar la situación e conómi ca de l a empresa o
establecimiento y la neces idad de las medid as que se
soliciten;

2. La relación de los trabajadores que prestan
servicios en l a empresa o establecimiento, i ndicando
nombres , ap e llidos , empleo que desempeñen , s a l a rios
perc iban y antigüedad en e l trabajo;

sus
sus
que

3. Un dic tamen formulado por el perito relativo a la
s i t ua c ión económi c a de la empresa o establecimiento;

4 . Las pruebas que juzguen conveniente para acreditar
sus pretensiones , y

5. Las cop ias necesarias de la demanda y s u s anexos para
correr traslado a la contraparte.

Este tipo de c onflictos s uele t ener un carácter
empresarial y en muy escasas ocasiones l os sindi catos
promueven, prefieren i r a huelga, i nvoca ndo desequilibri os
genéricos , que lanzarse al desgastante trámite ante la Junta
de Conciliación y Arbitraje.

111 . Admi sión de la demanda

En este pun t o no existen suplencias de l a queja n i
advertencia a p r op ósit o de posibles contradicciones . La
Junta , d e s pu é s de recibir l a d ema nd a , c i tará a l a s partes a
una audiencia que deberá e f ec t ua r s e den tro de los cinc o día s
siguientes.- l o anter i or debido a que el patrón e s
considerado l a parte menos vulnerabl e dentro d e l
procedimiento, s i t uac ión que a mi punto d e vis t a es
incorrecta, ya que l a Ley debe de preve r el equilibrio y l a
e quid ad s oc ial.

IV . Audiencia inicial

Aqu í señalaremos las posibilidades d e la audienc i a e n
es tos confl ictos.

Al Ausencia " de las partes . La ausencia del promovente
produce e l des istimiento implícito y legal de la solicitud .
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B) Concurrencia de ambas partes. Se iniciará la
audiencia con una exhortación de la Junta para que se
procure un arreglo conciliatorio que podria derivar de
alguna sugerencia que juzgue convenient e hacer algún miembro
de la Junta.

C) Celebrac i ón de un convenio . Si las partes llegan a un
convenio, se dará por t erminado en conflicto.

El convenio aprobado por la Junta, producirá todos los
efectos juridicos inherentes a un laudo .

O) Continuación del procedimiento . Ante
arreglo conciliatorio cada parte expondrá
causas que dieron origen al conflicto y
peticiones.

la falta de un
los hechos y

formularán sus

E) Ofrecimiento de pruebas. Concluidas las e xposiciones
de las partes y formulada s sus peticiones se procederá a
ofrecer y en su caso desahogarse las pruebas admitidas.

F) Peritos oficiales. En la medida que el objetivo
principal del procedimi ento de los conflictos colectivos de
naturaleza económica e s la fijación de nuevas condiciones de
trabajo, la Junta tendrá que apoyarse en opiniones técnicas
que le proporc ionen los elementos de juicio suficientes pa ra
ese propósito; para ello la Junta nombrará tres peritos
quienes investigarán l os hechos y causas q ue dieron origen
al conflicto, otorgándoles un término que no podrá exceder
de 30 dias, para que emitan su dictamen r e specto de la forma
en que puede s olucionarse el conflicto.

Las partes a la v e z podrán designar un perito cada una
de ellas, para que s e asocie a los nombrados o rinda su
dictamen por s epa rado .

G) Comisiones de las partes . Cada par te podrá nombrar
una c omisión i n teg r a da por el número de p e r s onas qu e acuerde
la Junta para que acompañe a los pe r i t os en la
investigación, pudiendo indicarles las observaciones y
sugestiones qu e juzguen c onvenient e s.

v. Perito s

Los peritos designados por la Junta deberán satisfacer
requi s itos tales c omo: s e r mexicanos y e star e n pleno
ej ercicio de sus derechos; e s t ar legalmente autorizados y
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capac itados para ejercer la técnica, cie nc i a o ar te s obre e l
qu e v e rse e l peritaj e, salvo l o s actos en que no se requiera
autorización, pero deberán tener los c onocimientos de la
materia que s e tra t e y por úl timo no podrán haber s ido
condenados p o r d el i t o i ntencional.

VI . Dic tame n d e l os peri tos oficiales

El d i c t ame n peric ial , que c onst i tuye el elemento toral
de los procedimientos de los conflictos económicos
colectivos , no se p uede limitar a examinar los hec hos y
causas que dieron origen al conflicto, debe contener
proposiciones tendien tes a resolver esos hechos . Un dictamen
d e e s t a naturaleza, tend rá que cons iderar varios factores
como: instalación de la empresa ; sistemas de trabajo ;
condicione s de trabajo; s i t u a c i ón f inanciera y f i s c a l , entre
otras más .

Las partes podrán presentar d i rectamente o por conducto
de la Junta o a través de las c omisiones , inf o rme s , estudios
y d emá s elementos que puedan contribuir a la determinaci6n
d e las causas que dieron origen al c o n f l i c t o, para que s e a n
tomados en cuenta por los peritos e n sus dictámenes.

Los p e r i tos por su parte podrán solicitar toda clase de
estudios e i n f o r me s de las autoridades y de las
instituciones oficiales que se ocupen d e problemas
econ6micos ; practicar i nspecciones en l a empresa y revisar
sus l i b r o s y de l mismo modo podrán examinar a las pa r t e s y
personas r e lacionadas con los trabajadores o con la e mpr e s a ,
que juz g uen conven i e n t e s .

El dic tamen per icial deberá c ont ener p or lo menos:

A l Hec hos y causas que dieron origen al conf l i c to.

Bl La r e lac i 6n e nt r e e l costo d e la v i d a por f a mi l i a y
los salarios que per c i ben los t rabajadores.

e l Lo s salarios med ios q ue se paguen e n
establecimi entos d e l a misma rama d e la
las c ondicione s generale s d e trabajo que
e llo s;

Di Las condiciones e c o n6mi c a s de la empresa;

E) La c o nd i c i 6 n genera l d e los mercados ;
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F) Los indices e s tadisticos que tienden a pr e c i s a r l a
economia nacional ; y

G) La forma e n que según su parecer, pueda solucionars e
el conflicto .

VII. Observaciones de las partes

La ley le da una intervención importante a las part es y
l es permite formular observaciones al dictamen, a cuyo
e f ec to s e l es concede un t érmino de 72 horas a partir de qu e
se les entregue una copia a cada una de ellas, agregando el
o r i gi nal al expe d ient e . De l mismo modo s e faculta a l as
jun tas a citar a una audienc i a de ob j e c i one s e n que las
partes podrán i n t e r roga r a los peritos, también podrán
o f rec e r pruebas t e nd i e n t e s a comprobar l a falsedad de los
hechos y considerac i ones contenidos en el dic tamen.

VIII. Facultades de las juntas

La s juntas, por l ey tienen facul tades para practicar las
diligencias que juzgue convenientes, a fin de c omp l etar ,
aclarar o precisar las cuestiones analizadas por l o s
peritos , asi como para solic i t a r nuevos informes a las
autoridades, i nte r r oga r a los per itos o designar comi s i one s
para que pract iquen investigaciones o estudios e s pec ia l es .

Este facultamiento está acompañado d e una regla
espe cif ica que ob l i ga a las autor idades, inst i t uciones y
particula r e s a p ropor c i onar los informes , cont estar los
cuestionarios y rendir las declaraciones que s e soliciten.

IX . Alega t os

En un tér mi no d e 72 horas y por escri to , l as par t es
podrán formular al egat os . De no hacerlo e n tiempo, se tendr á
por perdido s u derecho.

X. Dictamen

Concluido e l tér mino de ale gatos , s e declarar á por l a
J unta , c errada la instruc c i ón y f ormu lará s u dictamen dent r o
d e l os s iguientes 15 d ias . Di cho d ic t ame n deberá conte ner :

1. Un ext rac to de las e xp o s i ciones y pe ticion es d e l a s
par t e s .
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2. Un extracto del dictamen d e los perito y d e las
observaciones que hubieran he cho las partes .

3 . Una apreciación y enumerac i ón de las pruebas y de las
diligencias practicadas por la Jun t a.

4 . Un ex tracto de los a l e ga t o s , y

5 . Señalará los motivos y fundamen tos que puedan s e rvi r
para la solución del conflic to.

Una copia d e dicho d ictamen se entregará a cada miembro
de la Junta, haciendo constar en autos, el secretario , las
c ircunstancias de su entrega y, en su caso, que se negaron a
r ecibirlo .

XI . Audienci a de resol ución

La audienc ia de d iscusión y votació n d eberá efectuarse
d entro de l os 10 dlas s iguientes e n que f ue ron entregadas
las copias del dictamen a los miembros de la Junta. La
audiencia se celebrará en bas e al procedimiento ordinario
establecido por la ley.

XII . La udo . Dentro de e s t e rubro e s per tinente mencionar
una j urisprudencia que a mi particular punto de vista es
relevante en e s te numeral , t odo el lo con la final idad de dar
validez a las re s oluciones emi tidas por la autoridad
laboral:

CONFLI CTOS DE TRABAJO, LEYES APLICABLES A LOS .

Una v ez f edera1i zada l a l egisl a c i ón del t rabajo,
y e xpedida la l ey re1 a t i va, ésta e s la ún i ca que debe
es t i ma r s e como r eglamentaria del articulo 1 23 d e la
Constitución, y sól o con apoyo e n la misma, puede
ejecutarse 1ici t amen t e un la udo de l as Juntas, ya
que, por virtud d e la c i t a da l ey, quedaron derogadas
l a s leyes de t r ab ajo d e l o s Estados, y por
consiguiente, no puede e x i gi rse q ue los actos que
r eglamentaban, se e j e cuten e n los térmi n o s y con l o s
req ui s i t os por aquél l a s previstos .

Queja en amparo e n ¡na teria de trabaj o 300/ 3 2 .
Junta Ce n t r a l de Con c i l i a ci ón y Arbi traje de Pachuca ,
Hidalgo. 16 d e juli o de 1934. Unanimidad de cuatro
votos. Re1a tor: Arturo Cisn e r o s Can to .
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Asi c omo la s iguie n t e j u r isp r ude nc i a que nos r ef i ere la
obligatoriedad para acata r l as dec is i ones de la autoridad d e l
trabajo compe tente :

LEGISL ACI ON DEL TRABAJ O. De suspenderse
c umplimiento de s us pre c ep t os , se p e rjudi caría a
sociedad y al Es tado, por ser dichos preceptos
i n t e r é s público.

el
la
de

Amparo
suspensión .
febrero de
publicación

administrativo. Revisión del i n c i dente
Mier Sebastián B . de , sucesión. 20

1925. Unanimidad d e diez votos.
no menciona e l nombre d e l ponente .

de
d e
La

Finalmente e l l aud o como ya sabemos es la resolución
final que e l órgano jurisdiccional emite a f i n de resolver
el conflict o en cuestión .

3 . 3 CONSECUENCIAS DE PLATEAR UN CONFLICTO DE NAi'URALEZA
ECONÓMICA .

El c ont enido y propó sitos del laudo dictado en e ste
procedimiento de l os conflictos colectivos de naturaleza
económica, s e rá con el fin de lograr el equilibrio y la
just i cia s ocia l en las relaciones entre los trabajadores y
patrones . En su resoluc i ón, la Junta p odr á a ume n t a r o
disminuir el personal, la j or nad a , la semana de trabajo, los
s alarios y en general, modif i car las condiciones de trabajo
de la empre sa o establecimi ento s i n que en ningún caso pueda
r e duc i r l os derechos minimos c onsignados en las l eye s .

KLa s consecuenc i a s j u r i d icas que desde e l punt o de vista
laboral puede tener una empr e s a , derivada s de s u f a l t a de
liqui dez, se reflej a n principa l mente en el incumplimiento a
las condiciones de trabaJ O l as cuales e stán ob ligadas a
pagar a sus trabajadores, l os c ua l e s tendrán d i v e r s o s tipos
de accione s j u r i d i c a s pa r a exigir s u debido cumplimiento y
c onsiguien t e pago .

Es t a s a cciones se r á n de cará c t er individual cuando
a fec t en a un t rabajador o a un grup o de e llos considerados
individualme nt e, e s d e c i r sin r epresen tación s indica l , o
colectivas c uando el s í ndac e t o al que pertenecen exij a por
la via del emplaz amient o a huelga el incumplimiento de un
cont r a t o c o l ec tivo que s e ha v i ola do.
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El patrón por s u parte podrá t ambién ejercitar accione s
t endientes a reducir s us cargas y compromisos laborales ya
pactados, mediante la t ramitación de los procedimientos para
l os conf l i c tos colectivos d e naturaleza económi ca, y asi
suspender, mod i f i c a r o t e rmina r con las r elac i on e s
colectivas o algunas cond i c ione s d e trabaj on 6 4

•

Como podemos obs e r va r d e l a simple lectura de los
a r t i c u l o s 448 y 902 d e la Ley fede r a l d e l Trabajo, e s tamos
e n presencia de una suspensión de procedimiento, y si
e s t amos ante un a suspensión del procedimiento, no hay
r es olución, y la conciliación queda sujeta no a la
posibilidad real de las part es o la posibilidad de una
soluc ión que permita la supe rvivencia de la fuente d e
traba jo, sino más bien a una especie de chantaje que seguro
traerá con e l lo una s olución e f i mer a , s in dar una s olución
de fondo y por tanto sufrir las consecuencia s que se
preve i a n a l darle trámite al p r e s ente con f l i c to .

Esto es , e l pa t rón al i nter poner un conflicto d e
naturaleza econó mi c a para implantar nuevas condiciones d e
trabaj o o la t erminac i ón o suspensión d e las r ela cione s
colec t ivas, t odo ello con la fi na l i dad de modernizarse o
r eal i zar cier t o s ajustes tiene que hacerlo ante la Junta d e
Conc iliación r e s pectiva , p ero po r l a exis t enc i a de l o s
art iculos 448 y 902, el patrón que de manera inge nua a falta
de asesoramiento platee d icho litigio , s e expone que al
mome n t o de que se le not ifique al sindicato, a est e ú l t i mo
s e le har ia f ácil y cómodo emplaza r a huelga al patrón, y
siendo e s to contraproducente, ya qu e en lugar de dar
s olución a su confl i c to planteado, t endria que lidiar con
una huelga.

3 .4 SOLUCIONES DE LOS CONFL:ICTOS DE NA!rURALEZA ECONÓM:rCA.

" Los conflictos colect ivos de na t u r ale za económica no
pue de n res o lve r s e median t e la apl i cación de una norma d e
derecho; e l árbitro o tribunal arb itral t i ene que
res olverlos t eniendo e n cuenta c ons i derac ione s de c a rácter
pur amente soci a l y económico. El Es tado ya no s e limita a
cumpl ir con su f unción d e administra r la jus t icia en s u
f orma conmutati va , s i no que intervi ene para dis tribuir po r
via a u t or i dad , lo que cada uno de los participe s en l a

"IlARRA MEXICANA. Publ iceciones.oom
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produc ción debe p e rcib ir,
encomendada a l a vol untad de
leyes económicas". 6:'

cuestión que antes quedaba
l a s partes y a l j uego d e l a s

La Doctrina, a s í c omo los Pri n c i p i o s y Normas de l a
Declarac i ón de Derechos Sociales de 1917 , de la Leyes de los
Estados , as í como la Le y v i g ent e , el De r e c h o me x icano ha
reconocido tres métodos para la solución de los conflic tos
d e trabajo, a saber: la negociación amistosa o auxil iada por
alguna autoridad; l a acción libre de los trabajadores (en
e ste caso se ha b l a de l a hue lga) y el ejercicio d e las
acciones d e trabajo ante las J unta s d e Conciliación y
Arbitraje .

La huelga c omo figura j urídica esta r econ oc ida
expresamente en las fracciones XVII y XVIII d el articulo 12 3
c ons t i tucio na l, así como e n los art icu los 440 y siguientes
de la Le y Federal d e l Trabaj o . Por lo q ue respecta a la
acción ante las juntas, se encuentra contemplada en los
articulos 387 , 42 6 de l Esta t u t o Laboral, los cuales facultan
a los s i n d i c a tos para celebrar contratos colectivos o
contratos- ley; demandar la modificación de las c ond i c i o ne s
de trabajo; y l a tramitación y res olución de los confl ictos
económicos que es el tema que nos ocupa . Para mayor
abundamiento y tomando en cuenta q ue d e facto e x i s t e otra
v i a por la cual se puede solucionar l a problemática
anterior, e n este caso estarnos en la presencia de l a figura
de la conciliación extra-judicial que aunque es una figura
que no contempla la Le y Federal de Tr a b a j o , es bien s a b i d o
que se practica e n la a c tualidad , y e s un medio económico
por nombrarlo de algún modo de s o luciona r de manera pronta
los c onfl ictos que se sus citen .

Para mayor
siguient e :

r e f e r e nc ia s e cita l a jurisprudencia

CONVENIOS CELEBRADOS ANTE LA JUNTA DE CONCILIACION y
ARBITRAJE. NO PUEDEN ELEVARSE A LA CATEGORIA DE COSA
JUZGADA LOS.

Si bien e s cierto que l os c onvenios celebrados por
las partes an te la Junta d e Co nci li ación y Arbi traje
tienen validez p o r es tablecerlo a s i l os artículos 33
y 987, de l a Ley Fede ra l del Tra b a j o, también 10 es
que é s t os no pueden e l evarse a la c a t e g o r i a de cosa
juzgada , en ra zón de que la aprobación que respecto a

., OIlRA crrADA. w. 521.
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ellos se hace , no significa que l a Junta resuelva las
c uestiones s ometidas a su conocimiento como árgano
jurisdi ccional, s i n o q ue úni camente se l i mi t a a
sancionar el acuer do de voluntades de las partes .

TRI BUNAL COLEGI ADO DEL VIGESIMO CIRCUITO .

Amparo directo 4871 93 . Abaste cedora de Acabado s
y Material es de Chiapas , S .A . d e C.v. 9 de septiembre
de 1 9 93 . Unanimidad de v o tos. Ponente: Ángel Suárez
To r res . Secretario: Ron ay de J e s ús Estrada Solís .

Po r l o anterior se plant e a l a abrogac i6n y
s impli f i c a c i 6 n de l os art i c u l o s en cue s t i ó n, ya que en la
práctica , l a ma n e r a en que l o s p a t r one s r ealiz a n sus ajuste s
o modi f icacione s e s al margen de la l e y, y a q u e el p latea r
un conf l ic to de esta natura l eza es una ve r d ad e ra i nvi tac i 6n
a un emplaz ami ento a hue l ga y por t anto se esta a l b o rde
del caos d e n t r o de l a f u e n t e de t r aba j o y sob r e todo l a
i nestabil idad o incluso la desaparición de la empresa en
cuesti6n .

Por ta l motivo la urg enc i a
a r t icu l o s, con la fina lidad de no
indefensi6n a l patr6n , y equilibrar
sindicato y pat ron e s.
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CAPITULO IV .

PROPUESTA DE SIMPLIFICACIÓN ABROGACIÓN DE LOS ~iCULOS

448, 902, y 924 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO .

La s l eyes en s u sign i f i ca do más extenso , no son más que
las relaciones natur ales derivadas de l a naturaleza de l a s
cosas ; y en este sentido , todo s l os ser es t i e nen sus leyes:
l a divinida d t i ene s us l eyes, e l mundo materia l t i e n e s us
leyes , la s inteligencia s s uperiores al hombre t i en e n s us
leyes, los animales tiene sus leyes , el hombre tiene sus
leyes . ("Barón de ~a Bréde y de Montesquieu .")

Quise comenzar este últ imo capitulo con u n fragme n t o de
la obra mo n ument al t itulada El Es p i r itu d e l a Leye s, debido
a que es considerada por muchos estadistas y juris tas como
t ext o básico e n l a creaci6n, modificaci6n y estudio de las
leyes. Al igual que Montesquieu , el de la voz c ree
f e r vie n t e me n t e en la existencia de l eye s tanto e s c ri tas c omo
tácitas, mismas qu e rigen a todo ser viviente. Es i mp o r t a n t e
tener en cuent a est e pensa r, debido a que a continu a c i6n se
expondrá la tes is en menci6n y es obligaci6n t ener en mente
e l p ensamiento filo s 6fico que es el origen y evoluci 6n de
todas l a s ciencias y auxiliares de la misma.

Las primeras leyes l a s e ncontramos e n la naturaleza es
d e c i r el l lamado Derecho natural, esto se debe a q ue derivan
ú n i c a men t e de la consti t uci6n d e nu estro ser, esto e s , que
se d ebe cons iderar a l hombre como ind ividuo primerament e
antes d e la e xistencia de las s ocieda des . Luego pues
cons i de r a ndo de nueva cuenta l a exi s t e nc i a del espi r i t u
g r e ga r i o e n l a humani dad debe mos d e re lacionar d irec t amente
a la soc i e d a d con e n individuo , d e ta l suerte que l a prop i a
l ey q ue imp l i ca una p aradoj a t a n grande como l a libert ad es
me dula e s pina l , or i gen y evo luc i 6n d e l a vida e n c omún tant o
e n este Estado c omo en cualqui e r o tro. As i pues s e en tra en
ma te r i a iniciando c o n el aná li s i s de los o r dena mie n tos
l e g a le s a t rata r .

De manera breve trataremo s un p unto que e s importante, s e
t a t a de la j erarqui a d e l a s no r mas . Como ya e s s a bido la
Co nstituc i6n e s la bas e inconmovibl e d e l Estado , asi como el
o r d e na mi e n t o l e g a l de más alta j erarquia; t o d a s las o t ra s
nor mas q ue de e l la emanen s erán l e ye s ord i nar ias ,
r e g l a me n t a r i a s u o r g á n i cas , Kel sen no s habla de normas
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inferiores y superiores esto dentro de la famosa pirámide
del mismo nombre, tambi én existe la clasificación como leyes
fundamentales y ordinarias y en orden de grados s e
clasifican en normas consti tucionales, ordinarias
reglamentarias, sociales e individuales.

En consecuencia la Constitución es la norma s upe r ior y
de e lla emanan todo tipo de leyes, pero con la premi sa de
qu e no pueden ir en contra ni contener preceptos no
considerados en ella ya que de ser asi se catalogarian
dichos ordenamientos c omo anticonstitucionales e
inconstitucionales.

A manera de nota existen otras leyes que aunque no e s t á n
por encima de nuestra Carta Magna, si se encuentran al mismo
nivel jerárquico nos referimos a lo establecido por el
articulo 133 constitucional que a la letra dice: Esta
Con s t i t uc i ón , la leyes del Congreso de la Unión que emane n
de ella y todos los t r a tados que e s t én de acuerdo con la
misma, celebrados y que se celebren por el Presiden te de la
República, con aproba c i ón del Senado, serán la Ley S uprema
de toda la Unión. Los jueces de cada Estado se arreglaran a
dicha Consti tución, leyes y tra tados, a pesar de las
disposiciones en contrario que puede haber en las
Consti t uciones o leyes de los Estados.

Lo anterior se menciona par a situarnos dentro de l
contexto de la presente tesis ya que las propuestas de
reforma son hechas a una ley reglamentaria que es en este
caso la Le Federal del Trabajo que reglamenta lo prescrito
por el articulo 123 de la Constitución Politica de los
Estados Unidos Mexicanos.

Antes de e nt r a r en mate ria mencionaremos alguno s de los
principios respecto a la Nueva Cultura Laboral, como por
ejemplo reconoce r un proceso continuo que no se agota de una
sola vez y para siempre; dentro de e s t os principios básicos,
se e s t ablec e e n p rime r lugar la buena fe, esto es que la
r e s olución de c ontrove r s i a s debe s er sustentada s po r el
marco legal c on justicia y e q uidad. También debe de existi r
un c ompromi s o de los patrones y l os sindicatos para
conduc i rse baj o e s tos principios bás icos, y las autoridades
compr ome t erse a resolve r de manera pronta este t ipo d e
li tigios.

Dentro del marco del Tercer Fo ro Laboral Internacional,
e n e s pe ci f i c o e n el seminario llamado: Realidad Labo ra l y
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Social Para la Compet i tividad, impart ido por el Lic.
Fernando Yllanes Martínez, mísmo que se celebro el dia dos
de diciembre de año 2003, y en r ela c ión a la Nueva Cultura
Laboral , se tornaron acuerdos vinculados al rubro de los
c onfl i c t o s colectivos de na tur a l e za económica y que se me
hace pertinente e importante mencionar:

" 1 . - Hacer más expedito el proceso laboral ,
estableciendo en su parte conduc e nt e , haciendo necesario
agili za r el proceso laboral con plena garantía de l o s
principios de justicia social, equidad , seguridad y cer teza
jurídicas .

2. - Fortalecer la concil i ac i ón y sus e f e c t o s
juridicos , que en la parte fundamental, para ello es
conveniente revisar y en su caso modificar el procedimiento
laboral pa r a forta lecer la conciliación.

3 . - En el sexto acuerdo de la Nueva Cultura Laboral
plantea garantizar plename nt e que las juntas de
conciliación y arbitraje emitan sus resoluciones de manera
pronta, completa e imparcial y refuerza el texto del
artículo primero y segundo de l a Ley Federal del Trabaj o
esto deberá hacerse de conformidad con lo dispuesto por los
articulos 17 y 12 3 Constitucionales.

4. - En el décimo cuarto acuerdo de la Nueva cut tura
Laboral se menciona primordialmente dar viabilidad a la
tramitación de los conflictos colectivos de naturaleza
económica, y de este, po r su importanc ia, me refiero a su
t e x t o integro que dice lo sigui e n t e : "en el trámi te d e los
conflictos colectivos de naturaleza económica, podría
explorarse, entre o t r a s acciones , la conve ni en ci a de seña l a r
expresamente en la Ley que sólo se suspende su tramitación
c uan d o estalle el movimiento de Huel ga, es decir, c ua n d o se
suspendan e f e c t i vame n t e los t rabaj os en l a empresa, habida
cuenta d e que la s normas legales en l a materia, además de su
duplicidad (Art . 448 Y 902) originan problemas e n su
ap1iciJción dada la ambigüedad de su formulación " .

5.- (En e l décimo quinto acuerdo de la Nueva Cultu r a
Laboral p r opone la e l abor a c i ón d e un cód i go Federa l de
Procedimiento del Trabaj o a fin de que l os t r abaj a dores y
patrones di spongan de mejores instrumentos p ara hacer va l e r
sus derechos sustantivos , p ero e ste es t e ma de otra t e s i s,, 6ó..

66 140 Acuerdo de la Nueve Cuhura Laboral .
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Dentro de contexto y condic iones derivadas de los
pr inc i p i os mencionados con a nte l ación , s e p latea la
simpli ficación y abrogación d e l o s articulos menc i o nad os en
el titulo del capitulo respectivo .

4. 1 ANáLJ:s:rs DEL ART ÍCULO 448 DE LA LEY FEDERAL DEL 'rRABAJO .

TEXTO VIGENTE Articulo 448 . - E~ ejercicio ~ derecho de
huelga suspende h tramítación de ~os conrlictos co~ectívos

de natural.eza económica pendíentes ante l.a JDDta de
Conci~ción y Arbitraje , y h de l.as solicitndes que se
presenteD, saJ.vo que ~os trabajadores sometan e~ conLlicto a
h decisión de l.a Jimta. No e. aplicab~e 1.0 dí.8puesto en e~

párraro anterior cuando ~a hue~ga tenga por objeto e~

señal.ado en e~ artícu1.o 450 , rracción VI .

Comenzaremos p or definir el concepto de hue l ga según la
Le y Federal del Trabaj o, que en su articulo 440 nos refiere:
"Huelga es la sus petis i on t empo r a l del traba jo l l e v ada a
cabo por una coalición de t rabajadores. 6

Por otro lado el derecho de huelga se encuentra
consagrado en lo prescrito por la fracción XVII del articulo
123 constitucional, que a la letra dice: "Las leyes
r ec on o ce r án como un derecho de los obreros y de los pa tronos
las huelgas y otros pa ros 6

Ya teniendo en cuenta e l concepto mencionado se procede
a analizar pieza por piez a en artícu lo en cuestión:

E~ Ejercicio De~ Derecho De

suspensión temporal d el t r a ba jo
organización de t r a ba jadores .

Bue~ga : es
por parte

decir la
de una

SUSpende l.a tramí tación de ~os conrlictos co~tivos de
naturaLeza económica : como ya se menciono con antelaci6n, un
confl icto colectivo de naturaleza econ6mica es el resultado
de un desequil ibrio en tre l os factores de producci6n, l o que
debe subsanarse mediante la modificación e implantación de
nuevas condiciones de trabajo o bie n por l a s uspensión o
terminaci6n de las r elaciones colectivas de trabajo . Por
otro lado la tramita ción del mismo se encuentra regulada p or
los artículos 901 al 91 9 de la Ley Federal del Trabajo,
mismo procedimiento, del que ya se menciono en su c ap i t u lo
respect i va . Es decir q ue el plantear un procedimiento de
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huelga es causa s uf i c iente para s us pe nder l a tramita ción del
c onflicto colec t i vo de carácter económico .

Pendientes ante .la J'unta de Conciliación y Arbitraje, y
lA da lAs solicitudas que se presenten, saJ.vo que ~os

trabajadores sometan e~ conflicto a .la dacisión de .la J'unta :
e s decir que el conf lic t o col ec t i v o de naturalez a e c onómica
ya se encuentra p lat eado y se esta a la espera de a l guna
actuación po r pa r te de l órgano jur isdiccional que es la
Junta de Con c ilia ción y Arbitraje , o en el c aso de que
apenas se haya present ado l a solici tud para el p lan t eamiento
d e dicho conflic to . Es t a si t uación d e suspens ión pierde s us
e fe c t o s al momento en qu e l os t r abaj adores deciden s ometer a
la d ecisión d e la J unt a la r e solución del conflicto
pla t e ado.

No es aplicaba ~ dispuesto en e~ párrafo ....terior
cuando ~a hue~ga tenga por objeto e~ seña.lado en e~ articulo
450, fracción VI: esto es que todo el p r e c ep t o que d a
condicionado a lo pres c r i t o por la fracción ~ d e l a r ticulo
450 del es tatuto l aboral que a la letra dice: La huelga
tiene por objeto :

1 conseguir el equilibrio entre l o s d ive r s os factore s de
la producción, armonizando los derechos de l traba j o con los
del capital;

11 Obtener del pa t r ón o patrones l a celebración del
contrato c o l e c tivo de trabajo y e x i g i r s u revisión a l
t e r mi na r e l p e r i odo de su vigencia, de conformidad c on lo
dispuesto e n el Cap ítulo 111 de l Titulo Séptimo;

111 Obtener de l os pa trones
ley y ex i gi r s u r evis i ón al
vigencia, de conformidad con lo
del Titulo Séptimo;

l a celebr a c i ón del contrato
terminar el periodo de su
d i spuesto en el Capitulo IV

IV Exigir el
trabajo o del
establec imientos en

cumplimiento de contrato
c ont r a t o- l e y en las

que hubiese sido violado .

colectivo
empresas

de
o

V Exigir el c umpliment o de las d i sposicione s legales
sobre participación d e utilidade s ;

y

VI Apoyar u na huelga que t enga po r objeto algunos de l os
enumerados en l as f racciones anteriores .
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4 .2 ANÁLISIS DEL ARTÍCULO 902 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO.

TEXTO VIGENTE Art iculo 902 . - E2 ejercicio da! derecho de
hue2ga ..uspende l.a tramitación de 20s conflictos co2ectivoB
de nat:ura2eza económica, pendientes .omte l.a JUnta de
Conci.1i.ación y Arbitzaje y de :Las solicitudlf. que se
presenten, ..a:Lvo que 20s trabajadores manifi_ten por
escrito, estar de acuerdo en sometez e2 conf1.icto a l.a
decisión de l.a junta . No es aplicab2e 1.0 e;qmesto en e2
páz:rafo anterior, cwmdo .la hue2ga tenga por objeto 20
seiia1.ado en e2 aztícul.o 450, fzacción VI.

Como podemos obse r v a r s e t r a ta d e una c opia del art i culo
448, por tal mot ivo, el anális is es e xac tamente el mismo,
con la única s a lvedad d e que e l presente ordenamient o
menciona e n p arte c onduc en t e l o s i guiente sa2vo que 206
trabajadozes manifiesten poz es=ito, es d eci r que l o que
dife renc ia a estos dos ar t i c u l o s e s la fr a s e "por escr ito w

•

si bien es cierto que la p r op i a Ley en el Capitulo 1 d el
Ti t ulo Catorce nos menciona los principios p r o c esa l e s en sus
articulos 685 a l 68 8, q ue entre otras c o s a s señala l os
principios de publicidad, inmediatez , g ratuidad y el
carácter de predominantemente oral, esto quiere decir que se
puede d e s e nv o l v e r e l procedimiento por via escrita. Asimismo
nos menciona que en las comparecencias, escri tos,
p r omo c i o n e s o alega ciones , no se exig i rá f o rma d e t e r mi n a d a,
la única cond ici6n e s que deben de precisar los pun t o s
p etitorios. De t a l s ue r te que me parece r edundante e l
t érmino d e "por e scrito" d e con f ormidad c on l o p r escrit o por
el articulo 903 d e l a propia l e y qu e en s us fr acciones 1 a
la 11 1 menciona los requis ito s para p latea r e l conflicto de
naturaleza e c on6mica .

4 .3 ANÁLISIS DEL ARTÍCULO 924 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO .

TEXTO VI GENTE Ar t í c u l o 92 4 . - A partir de 1a notificación
del. plieqo de peticiones con empl.azamiento a hue2ga, deberá
suspenderse toda ejecución de sentencia a1guna, así. como
tampoco podrá practicarse emba.rqo, asequ:ramiento, dí.1iqencia
o desahucio, en contra de 1. empresa o estab1eciJlliento, ní.
secuesuar bienes de1 10cal en que se encuentren instalados,
salvo cuando antes de estal1a:r 14 hue1ga se trate de :
1 Asequrar 105 derechos de1 trabajador, especialmente
; nc1prmj zaciones , sAlarios I pensiones y demás prestaci.ones
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devengadas, has ta por e~ importe de dos años de s~arios de~

trabajador ;
II créditos derivados de ~a falta de pago de ~as cuotas de~

:Instituto de~ Sequro Soci~;

:I:I:I Asegurar & cobro de ~as aportaciones que e~ patrón
t~ene ob~iqación de efectuar ~ :Instituto de Pondo Naciona~

de a Vivienda de ~os Trabajadores ; y
:IV Los demás créditos fisc~s. Siempre serán preferentes
~os derechos de ~os trabajadores, sobre ~os créditos que se
refieran a s fracciones :I:I, :I:II , IV de este precepto, y en
todo caso ~as actuaciones re~ativas a ~os casos de excepción
señal adas en 1as fracciones anteriores, se practicarán sin

afectar e~ procedimiento de hue~qa .

Comenzaremos con el análisis del articulo mencionado :

A partir de ~a notificación de~ p~eqo de peticiones con
""",azami.ento a hue~ga : como sabemos l a presentación del
pliego de pet i c iones es el pr imer paso dentro de la huelga
tal y como lo ref iere la fracci ón 1 del articulo 920 de la
Ley Federal del Trabajo que a l a le tra dice: Se dirigirá por
escrito al patrón y en él se formularán las peticiones,
anunciarán el propósito de ir a la hue lga si no son
satisfechas , expresarán concretamente el objeto de la misma
y sefialarán el dia y hora en que se suspenderán las labores,
o el término de prehuelga.

Deberá suspenderse toda ejecuc:Lon de sentencia ~quna,

así como tampoco podrá practicarse embargo, aseguramiento ,
diligenc~& o desahucio, en contra de la empresa o
esta1>lecimi.ento, ni. secuestrar b ienes d& l~ en que se
encuentren instalados : En es te caso es más que redundante
que al momento en que se entrega el pliego referido se
suspende todo a c to en contra de la emp r e s a .

S~vo cuando antes de est~l&r La hue~qa se trate de :
I Asequrar los derechos d~ t rabajador, especiaLmente
indemnizaciones , salarios, pensi.ones y demás prestaciones
devengadas, hasta por e~ importe de dos años de suarios del
trabajador : Como sabemos los trabaj adores s on p r e f e r en t e s en
pago ante cualquier otro derecho qu e exista en contra de la
emp r e s a , as i pues c omo medida cau te lar se trata de asegurar
el crédito con el i mpo r t e de do s años de salario del
trabajador.

II Créditos der~vados de la fa~ta de pago de las cuotas
d~ Instituto del Seguro Sociu: Tenemos pues , después de l
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pago a l a s prestaciones a de udada s a
cuotas a l seguro soc i a l que son
primor diale s .

l o s
de

trabajador e s , l as
mane r a s u c e siv a

III Asegurar e~ cobro de ~as aportaciones que e~ patrón
tiene obligación de efectuar a~ Instituto de Fondo Nacional.
de ~a Vivienda de ~os Trabajadores: Es t a fracci 6n al i gua l
que la anterior se trata de créditos que no s e suspenden al
momento de esta l l a r la huelga .

y IV Los demás créditos fis~es. Si~re serán
preferentes ~os derechos de ~os trabajadonos , sobre Le s
créditos que se refieran ~as fracciones IX, XXX , IV de este
precepto , y en todo caso a s actuaciones reativas a ~os

casos de excepción seña.ladas en ~ fracciones anterionos ,
se practicarán sin afectar e~ procedimiento de hue~ga:

Primer ament e ob s e r v amos y como ya lo di jimos, los créditos
hacia los t r ab a j a dores e s lo primo rdial es uno de las
g a r an t i a s jur id i camente tutelados por esta Ley; por
c onsecuencia los demá s créditos n o afectarán el
procedimiento d e huelga.

4 . 4 . PROPUESTA DE SI:MPLU'XCACIÓN y ABRO<aCIÓN DE LOS
ARTÍCULOS 448 ,902 Y 924 DE LA LEY l!'EDERAL DEL ftABAJO .

Empezaremos definiend o l o
verbo simplificar , " ha c e r más
c omp l i c a d a una cos a ". 61

que es s implificac i 6n: del
sencilla, más fácil o menos

Pa r a hablar de abrogac i 6n debemos d e c onocer lo que e s
el t érmino derogac ión .

"Derogaci6n: Pr i v a c i 6n pa rcial de la vigenc ia d e una
l ey, que pu ede ser expresa (re s ultant e de una disposici6n de
l a l ey nueva) o tác i t a (d erivada d e l a i ncomp a tibilidad
e n t r e e l contenido de la nueva ley y e l de l a derogada . " tiO
Esto es qu e una l e y e s derogada c uando s e suprime un a parte
d e l a misma , e n c ons e cue n c ia existe una r evocación par c i a l
de l a l ey, esta s itua c i ón ha desencadenado una serie d e
c onfusione s al p un t o que a l gunos j uris ta s oc upa n el término
como s i n6nimo de a brogación .

e GRAN lllCC ION ARlOPATRIA DE LA LENGUA ES PAÑOLA. Méx. 1994 pp. 1467.
.. DE PIKA VARA RAFAFJ.,D¡ocionari o de De-ec ho, Méx, 1980. pp. 229.
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El Derecho Romano qu e se carac t erizó en buscar e xactitud
en sus t é rminos , clasificó v a r ias f ormas de "ab r oga t í o " , ya
que además d e las anteriores agregó la abolici ón ind i recta y
la "subrogatio" o reforma adicional. Que para aquella época
resultaron eficaces.

Como a se mencionó dentro del lenguaje juridico resulta
confuso el uso de estos dos términos , es decir el de
derogaci6n y el de abrogaci6n. Más adelante se aclararán las
diferencias de cada supuesto .

"La derogación puede ser expresa y tácita. Es expresa
cuando el legislador señala, una por una, las leyes que
deroga . En ocasiones, el legislador se limita a decir:
"quedan derogadas todas las disposiciones que se opongan a
l a present e ley" , f6rmula cercana a la derogaci6n t á c i t a ,
que se produce cuando una ley nueva es incompatible con
ot r a s existentes de igual o inferior rango y las anula de
forma automática. Se supone tal incompatibilidad cuando,
entre la s l eyes sucesivas, materias y destinatarios sean los
mismos , as i como cuando s e produce incompatibilidad entre
los fines perseguidos por los preceptos de unas y otras". G9

La derogación total de una ley se da por una disposición
d e igual o mayor jerarqu1a que la sustituida, es por eso que
una Const i tución sólo puede ser abrogada por otra
Constitución. Tradicionalmente se distinguia la abrogac ión
d e la derogación; la primera anulaba o abolia totalmente la
l ey, y la segunda sólo parcialmente. Por ejemplo, la
c os t umbre , l a i gno r an c i a o prác tica en contrario de una ley,
n o puede ocas i o na r su abrogación, pero para ampl iar lo
anterior s e menciona una definición d e dicho término.

"Ab r ogac i 6n: Abolición total o pa r c i al de una l e y, que
p e s e a s e r e xpresa o formulada e n vi r t ud de un p r ecept o
contenido en otra pos terior , o tacita, e s decir, res ul t an t e
d e la incompatibi lidad qu e ex i s t e entre l a s disposiciones de
una nueva l ey y de la anter ior" . 7 0 En e l Derecho Romano, la
v oz "abrogatio", s ignificaba d e dej ar sin efe cto juridico
un a disposic i ón legal, e s t o e s e l ac to cont rar io al
nacimiento de una ley, para ser más precisos, s u revocaC10n
o s u anulación total . Den t ro del lenguaje juridico, s e a l ud e
a un a declarac i ón solemne y formal qu e s e deja s in ef i c ac i a
juridica .

d'JBiblioteca de Consulta Microsoft Encau
... OBRA CITADA . pp. 17.

74

Neevia docConverter 5.1



"E n e l a n t i guo De r e cho Romano e xi stia la i dea de que
t oda l e y nueva a brogab a a la a nter ior , cua ndo versaba s obr e
la misma materia y e l mismo objet o " . ' 1

En este s e n t ido , en l os s i stemas j u r i d i c os p osteriores
al Derecho Romano, l a abroga c ión se e n t e ndia como la
anulación o revocaci ón total de la ley. Para una mejor
referencia, cita remos lo exp r e sado en su tiempo po r
Hodest ino: "Derogatur l e gi , c um pars d e t r ahi tur; abrogatur
cum prorsus tolli tur". Es t o e s , Se d e roga una ley c uando se
quita una parte ; se abroga la l e y cuando e s tota lm e nte
abolida . De manera que abrogar no es lo mi smo que dero gar,
es to último significa en e s t r i c t o sentido la revocación
parcial de l a ley.

Por o tro lado, el a cto d e dejar sin
preceptos legales en ella contenidos,
s er obra de la aut oridad que l e s cre ó.

efecto una ley o los
sólo puede emanar y

La abrogac ión pued e s e r expres a , si una l e y dec l ara
t erminantemente la abolició n de o t r a ant erior; o t ác i ta,
cuando la nueva l e y , s in derogar e xpresamente la anter i or,
contiene disposiciones con t r a r i a s a ésta . En México e l p oder
l e g i s l a t i vo , tiene el poder para abrogar, r e vocar y reformar
las l eyes del p a is, siempre y c ua ndo se trate de h ac e r
e fectivas las f acul t ades de l p rop i o Co ng r e so , d i c has
f a cultades se en c ue nt ran en la Secc i ón 11 d enominada De la
Iniciativa y Formación de Leyes, e s t o e n el Capitulo 11
llamado d el Poder Le g i s l a t i vo que a s u vez pertenece a l
Ti t u l o Tercero a continuación s e menciona e l articulo en
cuestión:

ARTÍCULO 72 : t odo proyec to de l e y o decre to , c uya
r e soluc i ón no sea e xc l usíva de alguna d e las c ámara s, se
d isc u t irá suc e s i vamente e n ambas , observándos e el r eglame nt o
de debates sobre l a f orma , intervalos y modo de proceder e n
las discusiones y vot ac i ones .

A. - ap r obado un p r oyecto e n la c áma r a d e s u o r i ge n ,
pasara para su d iscusión a la o t ra . s i esta l o aprobar e, s e
remitirá al e jec utivo, quie n , si no tuv iere observacio nes
que ha c e r, l o publ i ca r a i nme di a t ame nte .

B .- s e reputara apr ob ado por e l p oder e j ecuti vo , t odo
p r oyecto n o devuel t o c on observaciones a la c ámara de s u

"OBRAcrrADA. 1'1" \01.
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de sus miembros pres entes, que se expida l a ley o d e c r e t o
s olo con l os articulas aprobados, y que se res erven los
a dicionados o r e f or mado s para su examen y v ot ación en las
sesiones siguie ntes .

F. - en 1a interpretación, refoDDa o
l.eyes o decretos I se observaran 10$
estab1ecidos para su formación.

deroqación de 1as
mismos trámites

G. - todo proyecto de ley o dec r e t o que fuere d e s e c had o
en la c áma r a de s u origen, no p odrá vol ver a presentarse e n
l a s sesiones del a ño.

H.- la formaci ón de las leyes o decretos puede comenzar
indistintamente e n cualquiera de las dos cámaras , con
excepción de los proyectos que versa ren sob re empréstitos,
cont r i b u c i ones o i mpuest os, o sobre r eclutamiento d e t ropas ,
todos l os c uales deberán d i s c ut i r s e p rimero en l a c ámara d e
diputados .

1. - la s iniciativas de leyes o decretos s e discutirán
preferen tement e e n la cámara en que se p r e s e nt e n, a men os de
que transcurra un mes desde que s e pasen a la comisión
dictaminadora sin que esta rinda dictamen , pues en tal caso
el mismo proyec t o de l e y o decreto puede presentarse y
discutirse en la o t r a cámara .

J .- e l ej ecutivo d e l a union no puede hac e r
observaciones a las resoluciones del congreso o de alguna de
las cámaras, cuando eje rzan funciones de c ue rpo electoral o
de jurado, l o mismo que cuando la cámara d e diputados
declare que debe a c us a r s e a uno de los alt os funcionarios de
la f ederación p or del itos oficiales .
Tampoco p od r á hacer las al dec r eto de convocatoria a sesiones
e x t r a or d i na ria s que expida la comis ión permanente .

Corno podemos obs e r va r e l articulo es muy claro s ob r e
t odo en su inci s o "fU en relac i ón al p r oc e dimi e nto a seg u i r ;
lo anterior para l o s e fe c tos de acotar y entrar e n c onte xto.
Por l o que respe c ta a l a s i mplificación y abrogación de l o s
articulos en menc i ón qu edaria d e la s iguiente manera:
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AlU'iCULO 448 SE ABROGA POR REPETITIVO CON EL AlU'. 902.

Una vez a b r oga do dicho articulo este s erá s ubsti t u i do
p o r e l 902 ;
s imp li f icac i ón
a c t ua lmente s e
Traba j o .

dicha substitución, también es
de los o rdenamientos labo r ales

encuentran i nmersos en la Ley Federal

una
que
del

TEXTO PROPUESTO Artículo 902 .- El eje r c l clo de l derec ho
d e huelga no suspende l a tramitación de los conflictos
colect ivos de naturaleza e c o nómica , c ua nd o al ejercitarse e l
mismo e x i s t a n en trámite conflictos colect ivos d e naturaleza
e conómica , la J unta de Conc i l iac ión y Arb itraj e de man e r a
oficios a los acumulará y resolve r á simultáneamente en u n
t é r mino q ue no sobrepase de q u i nc e d ías. Si durante e se
per iodo s e presentan o t r as s o licitudes , su admisión a
trámite se r e se rvará hasta d e spués d e queda r fi rme el fa l l o
d e los asun t os a cumulados . La r e s o l uc i ón d e l a Jun t a tendrá
carácter d e f initiv o .

Como pedemo s obs ervar e l a r t i c u lo propuesto da la
oportuni d ad a l patrón de probar las causas que l e orilla ron
a p lat e a r un con f l icto d e naturaleza económica, sin qu e sea
susc e p t ible de que los t r aba j adores c on las manos cruzada s
l e emplacen a hue l g a , sin que este t e nga r ecurso a lguno, más
que tratar de prob a r la inex istencia o ilicitud d e la misma.
Para mayo r abundamient o d e l o que e s t o s ignifica, trataremos
d e distinguir primeramente e ntre estas dos figuras
s eñalada s. En la Encic lopedia j udic i a l italiana s e ofrec e el
concepto siguiente de ilicitud:

"E l c on ce pto de ilic i tud equivale al d e viol a c i ón d e un
ma nd ami ento o d e un a prohibición . Y p ues to que l o s
mandamientos y pro h i bic i one s se refieren a los a c t o s
humanos , lo i lic i to es p redicab le al acto humano c umplido
c on v i o laci ó n de una regl a de cond uc ta, esto lo podriamos
r esumir como l o que es contrario a l a j ust i c i a, r a z ón o que
no esta per mi t i d o por l a Leyn .

As í pues el a rticul o 1 2 3 constitucional, en l a f racci ón
XVI II nos da l as c aracterí s ti c as para que una hue lga sea
cons ide r ada líci t a , cito :

La s hue l gas serán lí citas cuan do tengan por obj e t o
c onsegui r el equi l i brio en t r e los divers os fa c tor e s de la
p rod ucci ón, armonizando los derechos de l t r a b a jo con los del
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capital . En los servi c ios p úbl i c o s será ob l i ga t or io pa ra l os
t rabaj adores dar avis o, c on d i e z dias d e an t i ci paci ón , a la
Junta d e Conci l i ación y Ar b i traj e , d e l a f e cha seña l a da para
la suspensión del trab a j o . La s huel ga s s erán con s i d e r a da s
como ilíci tas únicamen te cuando la mayo r ía d e l os
h ue l g uis t a s ejerciera a c tos violen t o s c on t ra las personas o
las propiedades , o en caso d e guerra, cuando aquéllos
pertenez can a los establecimientos y serv icios q ue dependan
del Gobi e rno .

Por lo que r espe c ta a la i n e x is tenc i a de l a huelga e l
articul o 459 d el Estatuto Laboral n os l o refiere de ma ne r a
c lara y c oncisa l o s d i versos s u p ues tos, a saber :

La huelga es legalmente i n e x i s t e n t e s i :

I. La suspensión del trabaj o se r eali za por un número d e
trabajadores meno r a l fijado en el arti culo 451, fra cción
II;

I I . No ha t enido p or ob je t o alguno d e los e stabl e cidos
e n e l a r t i cul o 450; y

III . No s e cumplieron l os requi s i t os s e ñalados e n el
a r t i culo 452.

No p odrá d e clara r se la
ca us a s distintas a las
a nte r i o res 4

inexi stencia d e una
seña la da s e n la s

huelga por
f racci on e s

Asi como el articulo 929 d e la Ley Fede ral d el Trabaj o ,
otorga la f acultad a l os t rabajadore s y p at r ono s , i ncluso a
l o s terceros i ntere s ados p ara sol i c ita r la d e cla r a c i ó n d e
inex i stenci a d e l a huelg a , as i pues el num eral me n c i onado
nos l o refie re de la s iguiente manera:

Lo s traba jadore s y los p atrones d e la emp resa o
estab l e c i mi e n t o afec t ado , o t erc e ros interesados, p odrán
sol icitar de la Junta de Con cilia ci ón y Arbitr a j e , dentro de
l as s eten t a y dos hor a s sigui e ntes a l a suspens ión del
trabajo, d e cla re la i nexi s tencia de la huelga p or l a s c a u s a s
s e ñalada s e n e l a rticulo 459 o por no haber cumpl ido los
requisitos estab lecidos en el art i c ul o 920 de esta Ley.

ESTATESIS NO SAU.
OE lA BIBI10TECA
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La siguiente
a n ter ior :

tesi s complementa el a r t i c u l o

HUELGA; DECLARACION DE INEXISTENCIA. COMPUTO DEL
TERMINO PARA PRESENTAR LA SOLICITUD DE .
Según .Io estab~ece e L articu~o 929 de ~a Ley Pedere l.
de~ Trabajo, e~ término de 72 horas para presentar ~a

so~icitud de inexistencia de hue~ga, deberá contarse a
partir de la parali zaci ón material del trabajo, esto
es , desde su estallamiento y no de cuando la autoridad
tenga conocimiento del proceso.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE
TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO.

Amparo en revi s i ón 106/95 . Marmatex, S .A. de C.v. 2 de
agosto de 1995 . Unanimidad de votos. Ponente : Salvador
Bravo Gómez. Secretario: José Fernando Garcia Quiroz.

Despué s d e aclarado l o a n t e rior , ya con el articulo
propuesto, quedaria al arbitri o d e la autoridad laboral e l
resolver d e plano el asunto, aún a pesar de los criterios
jurisprudenciales que hasta la f echa subsisten; un ejemplo
claro lo da las s i guiente s tesis :

HUELGA . UNA VE Z EJERCIDO ESTE DERECHO, NO PUEDEN
TRAMITARSE CONFLICTOS COLECTIVOS DE NATURALEZA
ECONÓMICA, SIN EL CONSENTIMIENTO DE LOS TRABAJADORES .
Si la empresa emplazada a huelga acudió ante la Junta
responsable a manifestar que ya no podia mantener
abierta la fuente de trabajo debido a problemas
econozaz cos , 10 que la obligó a cerrar la negociación y
a liquidar a s us trabajadores, y ello bastó para que
el órgano jurisdiccional de clarara l a inexistencia del
movimiento obrero , precis amente c uando iba a estallar
con la colocación de banderas , tal proceder viola, por
su inobservancia en perjui cio de l os trabajadores, el
articulo 90 2 de la Ley Fede r a l de l Trabajo, que en
forma categórica ordena que un a v e z ejercido el
derecho de huelga se suspenderán todos aquellos
confl ictos colectivos de naturaleza económica que
tenga pendientes la negociación, sin que las Jun ta s
puedan dar curso a las s ol i c i t udes de e sa indole que
la emplazada ll e ga se a presenta r, sal vo que los
trabajadores manifiesten p or escrito e s t ar de acuerdo
en someter el conflicto a s u decisión .
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PRIMER TRIBUNA L COLEGI ADO DEL DÉCIMO NOVENO CIRCUITO.

Ampa r o e n revisión 551/96. Si nd i ca t o de Traba j ado r e s
de Molinos de Nixtamal y Similares de Tampico y Ciudad
Madero, Tamaulipas. 5 de marzo d e 1 997. unanimidad d e
votos . Ponente: Aurelio Sánche z Cá r den a s . S ecr e t ario:
Javier Valdez Perales .

HUELGA . SUS ETAPAS PROCEDIMENTALES.
El análisis d e las dispo s iciones conten i das en el
titulo octavo, cap i t ul o s I y II, Y t itulo
decimocuarto, c ap i t ul o XX, d e l a Ley Federal del
Traba jo, permi te distinguir, con b a s e e n l o s e f e c t o s
j uri di c os que s e producen p ara la s partes y terceros,
t r es principal e s e tapas den tro del procedimien to de
huelga, c uy a s ca racte r i s t i cas esenciales son l as
siguientes: a) La p rimera, que compr e n d e desde la
presenta c i ón del plie go peti tori o p o r la coa l i c i ó n d e
traba jador e s has t a l a orden de empl a z a miento al
p atrón. En esta fase se pre c i s a el moti vo, objeto ,
fecha y bora d e l a s usp e n s i ón de labores , s e verifica
el cumplimiento de l os requis i t os de procedibilidad
por l a au toridad y, e n caso de quedar satisfe cb o s , s e
ordenará s u notifica ción al p atrón o , d e n o ser
p r ocedente la p e t i ción , se negará el trámite
correspondiente, dando por concluido el procedimiento;
b) La s e g un da etapa, c on o c i da también como de pre
buelga, abarca desde e l emplazamiento al patrón hasta
an t e s d e la suspensión de labores . La noti f icación del
pliego p etitorio produce el e f ect o juridi co d e
consti tuir al patr ón en depos i ta ri o de la empresa
afectada por la huel ga, 10 que l e i mpi de realizar
actos d e disposición sobre los b i enes del
e stablecimien t o, a s i mi s mo , s e ge n e r a la sus pensión d e
la e j e c uc i ón d e l as sentencia s y diligencia s d e
asegur amiento que r e ca igan sobr e los tale s biene s,
dis tinta s d e fal los laborales y cobro de c rédi tos
fiscales, en l os términos pre vis t os en l a ley. También
en e sta etapa se c elebra la audi encia d e conci l iación
ante la Junta de Con c i l i a c i ón y Arbitraje, e n que s e
procurará e l avenimiento de las pa rt e s, s in prejuzgar
sobre la exist enci a o jus ti f icación del movimi e n t o y ,
de n o ll ega r a una solución, pre viamente al
esta l l a mie n t o d e la h ue lga , se f i jará e l número d e
trabajadores que deberán continuar laborando, e n los
casos en que pueda verse afectada la seguridad d e la
empresa , los bienes d e producción o la r eanudaci ón d e
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l os trabaj os y ; c ) La úl tima e tapa se ci r cunscr ibi r s e
del momento d e suspe ns i ón de labore s has t a l a
resolución de f ondo del conflicto. El e s t allamiento de
la huelga suspende lo s e f e c t os de las relacione s de
trabajo y la trami ta ci ón de la s s olicitude s y
conflic t o s de naturaleza econ ómi ca, durante el p eriodo
de paro de labores. Dentro de la s s e t enta y dos hor a s
siguientes al inicio de la huelga , se p odrá solicitar
la declaración d e s u inexi stencia por no reunir l os
requisitos de procedencia y objetivos previstos en la
ley, con 10 que el patrón quedaria libre de
responsabilidad y se fijaría a l os traba j ador es un
plazo de veinticuatro hora s p ara regresar a laborar,
apercibiéndoles que de no acata r 10 anterior s e darán
por terminadas las relaciones de trabajo. De 10
contrario , la huelga se con si derará legalmente
existente, por l o que su con cl us i ón , en e l f ondo , sól o
podría darse por acuer do en t r e las part e s ,
allanamiento del patrón a la s peticion e s o laudo
arbi t ra l a c argo de qui en e l i jan l a s p art e s o de la
Junta en merrc.zon , si los trabajadores s ometieron a
ella la deci s i án, f allo que res olvería en defi nitiva
s obr e la justifi caci ón o in justifi ca ci ón de la
s usp en s i ón de l abores.

Contradicción de t e s i s 3 8 /9 7 . En t r e las s ustentada s
por el Primer y S e g undo Tribunales Colegiados en
Materia de Trabajo del Primer ci rcui t o . 2 6 d e juni o de
1998. Ci n co voto s . Ponen t e: Ma r i ano Azuela Gili trón.
Secre t a rio : Humberto Suáre z Camacho.

Tesis de j ur i s p r udencia 79/ 98. Aprobada por l a S egunda
Sa la de e s te Al t o Tribunal , e n sesión p úbli ca d el dí a
veinti s é i s de junio d e mil novecientos n oven t a y ocho .

Se platea l a re forma de l art iculo 92 4, esto ya que como
s e mencionó con a nte riorid ad no es posib l e qu e se s uspenda
toda ej ecución d e s entenc ias ni s e practique ninguna
actuación a nte s de estallar la huelga , mencionando todas las
excepciones, per o t orna ndo e n cuent a e l a rtic ulo 902 propue s t o
po r e l de la vo z, es ne c e s a rio que se c ontemple e l r ubro de
los conf l ictos d e na t u r a leza económica p e ndie n t e s a n t e l a
Junta de Concilia c i ón y Arb itraj e como excepc i ó n, as i pues s e
adiciona e l últ imo párrafo de l a r t iculo 924, que dando d e l a
s i gu i e nte manera :
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TEXTO PROPUESTO Art i c u l o 924 . - A pa rti r d e l a notif i cac ión
del pliego de petic i on e s c on emplazamiento a hue lga, deberá
s uspenderse tod a e j e c u c ión de s entenc ia alguna, asi como
tampoco pod r á practica rse emba r go , aseguramiento, diligencia
o d esahuci o, en c ont r a de la empre s a o establecimiento, ni
secuestrar bienes del local en que se encuentren i ns t a l a d o s ,
salvo cuand o antes de es tallar l a huelga se trate de:

l. Asegura r l os der echos d el traba jado r , e spec ialmente
indemnizaciones, salar i os, pensiones y demás pres tac iones
devengadas, hasta por e l impor t e de dos afios de salar ios de l
t r a b a j a d o r ;

11. Créditos d erivado s d e la falta de pago de l a s cuotas al
Instituto Mexicano del Seguro Social;

111. Asegurar el cobro de las aportaciones que el patrón
tiene obligac i ón de efectuar al Ins t ituto del Fondo Nacional
de la Vivienda de los Tra ba j a d ores ; y
IV . Los d emás créditos fiscales.

Si emp re s e r á n preferentes los derechos d e los
t rabajadore s, s obre los créditos a qu e se refieran las
fracciones 11, 111 Y IV de este precepto, y en t odo caso las
actuaciones relativas a los casos de excepción s efi a l a d a s en
las fracciones anteriores , s e p racticarán sin afectar el
procedimiento de huelga, ni el procedimiento de los
con f l ictos col e c t ivos de naturale z a ec onómi ca pendientes ante
l a j unt a .

Re i t erando, es necesaria la reforma que s e plantea, en
v i r tud d e cub r i r el tremendo huec o legal que existe en los
a r ticu l os me ncionados c on anterioridad .

Co nt i nuando , e s perti nente t omar e n c uenta l a siguiente
tesi s :

HUELGA . UNA VEZ EJERCIDO ESTE DERECHO, NO PUEDEN
TRAMITARSE CONFLICTOS COLECTIVOS DE NATURALEZA
ECONÓMICA, SIN EL CONSENTIMIENTO DE L OS TRABAJADORES.
si l a empresa e mpl aza da a huelga acudi ó an t e la Junta
r e sponsabl e a manifesta r que y a no p odi a mantener
abierta l a fuent e de trabaj o debido a problema s
econ oau c o s , 10 que la obl i gó a cer ra r la n egoci a ción y
a l iquida r d sus t r ab a j a do r es , y ello bastó para que
el órgano j urisdicci o na l declarara l a ine xis t enc ia de l
movimiento ob r e r o , prec isamente c uando i ba " e s tallar
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INDIVIDUALES
A TRAvts DE
DEMANDA DE

con la colocación de banderas, tal proceder viola, por
su inobservancia en perjuicio de los trabajadores, el
articulo 902 de la Ley Fe deral del Trabajo, que en
forma categóri ca ordena que una vez ejercido el
derecho de huelga se suspenderán todos aquellos
conflictos colectivos de naturaleza económica que
tenga pendientes la negociación, sin que las Juntas
puedan dar curso a las solicitudes de esa indo1e que
la emplazada llegase a presentar, salvo que los
trabajadores manifiesten por escrito estar de a cuerdo
en someter el conflicto a su decisión.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DtCIMO NOVENO CI RCUITO.

Amparo en revisión 551/96. Sindicato de Trabajadores
de Molinos de Nixtama1 y similares de Tampico y Ciudad
Madero, Tamau1ipas. 5 de marzo de 1997. Unanimidad de
votos. Ponente: Aurelio Sánchez Cárdenas. Secretario:
Javier Va1dez Perales.

Como la tesis anterior nos menciona, es inverosimil e
incluso risible el hecho de que los trabajadores manifiesten
por escrito estar de acuerdo en someter el conflicto a la
decisi6n de la Junta, ya que el mal funcionamiento del
artículo 902 de la Ley Federal del Trabajo, le da la
posibilidad a los trabajadores que de manera fácil y c6moda
emplacen a huelga a l patr6n, quedando este último en estado
de indefensi6n y con una huelga encima.

Aunque existen también otros criterios jurisprudenciales
en re lación al terna en cue s t i ó n uno de el los lo dan las
siguientes tesis:

HUELGA . LA TERMINACIÓN DE LAS RELACIONES
Y COLECTIVAS DE TRABAJO PUEDE RECLAMARSE
LA RECONVENCIÓN AL CONTESTARSE LA
IMPUTABILIDAD.
S i bien es cierto que en términos de 1 0 dispuesto por
e l articulo 434, fracción V, de la Ley Federal del
Trabajo, es ca usa para la t erminación de las
relaciones d e t r ab a j o el concurso o la quiebra
legalmente declarada, c uan d o l a autoridad competente o
los acreedores res uelven el cierre definitivo de la
empresa, asi como que de co n f o r mi da d con lo previsto
p or el artículo 435, fracción I, de ese ordenamiento
(en el evento d e que se actua1íce ese supuesto) el

pa trón en vía de acción debe dar aviso a la Junta,
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para que previa la t r ami ta c i ón del procedimiento
especial d i spuesto por el artículo 8 92 de la ley de la
materia , apruebe o desapruebe la conclusi ón del nexo
individual y colectivo existente ; no es obs táculo para
que al c on t e s t a r la d emanda d e imputabilidad de una
huelga, en via d e reconvención, d emand e la termina ción
de las relaciones individuales y colectivas de trabajo
y que la Junta la admita si en el juicio s e prueba que
an tes de que e stallara el movimiento colectivo la
empresa reali z ó l as gestiones para que se dictara la
declaratoria d e quiebra ante la autoridad competente y
ésta se obtuvo cuando los trabajadores ya habían
sometido a l a decisión de la Junta el conflicto que
originó la huelga; en primer lugar, porque el articulo
685 de la l ey laboral prevé que las Juntas están
obligada s a observar las medidas necesarias para
lograr la mayor economia, concentración y sencillez
del proces o, y si no se tramitara esa reclama ci ón
junto con la imputabilidad y se obligara a la pa tronal
a promover un procedi miento e sp ecial o colec t ivo de
naturalez a econ ómi ca , hasta que se resolviera el
conflicto de hue lga, no sólo se r etardaria la solución
del conflicto e n perjuicio de la s partes, s i n o que se
infringiría e l p rincipio de economia procesal que debe
observarse en el trámi te de las contiendas laborales,
con la consecuente violación de las garan tias de las
partes al evitarles obtener la i mpa r t i ción d e justicia
de man e r a pronta y expedita; y, en segundo término,
porque a unque la imputabilidad s e debe ventilar e n un
procedimien to ordinario o colectivo de naturaleza
económica, seg ún e l caso, si el patrón al contestar la
demanda reconviene a los huelguistas s ob r e la
terminación de las r e l a c i on e s de traba jo, d ebe
entenders e q ue s u propósi t o es que en un sol o fall o se
resuel van l a s p re tensiones de a mba s partes, por e star
e n j uego la exi s tencia de la r ela c i ón de traba j o; en
su ca so, el cumplimi ento d e l a s prestacione s
con traídas en e l pacto col e c t i v o, tanto como evitar l a
i mpo sib i l i da d ma ter ial d e reanudar l as rel a cione s
laborales al ordenarse el levantamien to d e l a huelga y
la continua c i ón del trabaj o; y aun cuando al tenor d e
10 dispuesto por el arti cul o 892 de la l ey d e l a
materia, la t erminaci ón de Le r ela c i ón obrero-pa trona l
se debe promover en un procedimiento especial, c uyas
reglas n o s e c on t r ap on e n a las que regulan el
procedimiento ordi n a r i o , pues son semejan tes en lo
esencial, e s decir , e n c uan t o a la oportunidad que
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tienen las partes de conc iliar, exponer sus
p retensiones, dar contestación a l a d emanda y ofre cer
las prueb a s que a su derecho convenga , según se
observa en los artículos 870 a 8 99 de la r e f e r i d a ley ,
y a pesar d e que e l esp ecia l se debe trami tar con
may or celeridad que el ordinario , por mayoría de ra zón
se justi f i ca la p osibi l idad d e que s e demande por la
vía ordinaria la ter min a c íón d e las rela cíones
laborales al ser contestada l a demanda de
imputabilidad.

DtcIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO
DEL PRIMER CIRCUITO .

Amparo directo 39531 2003. Unión Sindical de
Trabaja dores del Bordado, Te ñ i do , Tintorería s,
Lavanderías, Costura en General de Prenda s de Vestir y
Actividades Similares y Conexas e n e l Distrito
Federal. 8 de mayo de 2003 . Mayoría de votos.
Disiden te : José Manue l Hernández S a 1daña. Ponente:
Héctor Landa Razo . Secre taria: Grise1da Lupita Reyes
Larrauri.

HACE
LAS

NO
DE

LEGALIDAD
TERMI NACI ÓN

DE
DE

HUELGA . LA DECLARATORIA
IMPROCEDENTE LA ACCIÓN
RELACIONES DE TRABAJO .
Cuando en un juicio ordinario o colectivo de
naturaleza económica se ventila un conflicto de
buelga, el patrón contrademanda la terminación de las
relaciones colectiva e i ndi vi d ual es d e trabajo, l a
acción reconvenc ional no es i mpr oc e de n t e por el hecbo
d e que se ba y a declarado legal el movi miento d e
huelga, puesto que en un sol o expedi ente s e puede
resolver s i multá n ea men t e: a ) si los moti vos de la
huelga son impu tables al patrón, y ante s u procedencia
se condenará a que se sati sfa gan las p e ticiones de los
trabajadores en c uanto sean procedente s y al pago de
los salari o s caídos por el tiempo que hubiese durado
e l confli c to; y, b) l a autoriza ci ón de dar por
t e rminadas la s rela c iones de trabaj o p or l a exis t en c i a
d e co ncurso o l a qui eb ra l e galment e declarados por
autoridad c ompe t e n t e ; en términos de 10 que previenen
los articul os 434, fracci ón V y 9 3 7 d e la Ley Fede ral
de l Trabajo, s i empre que se demuestre en el j ui c i o que
el procedimiento de suspensi ón de pagos y declaración
d e quiebra se inició previ amente al c onfli c t o obrero.
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DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COL EGI ADO EN MATERIA DE TRA BAJO
DEL PRIMER CIRCUITO .

Ampa r o directo 3953 /2003 . Unión s i n di c al de
Traba j a d o r es del Bordado, Te ñ ido, Tintorerí a s,
La v andería s , Costura en Genera l d e Prendas d e ve s t i r y
Actividade s s imilares y Co n exa s e n el Dist r i t o
Federal. 8 de mayo d e 2 0 03. Mayoría de vot os.
Disidente: J o s é Manuel Hern ánde z Saldaña. Ponente:
Héctor Landa Raza. S ecretaria: Gr ise lda L upi ta Rey e s
Larra ur i.

Esta t e s i s mencionan la p osibilidad de que una v ez
estallada la hu e l ga y aun c a l ificada de lega l , e l pat rón
t i ene la oportunidad de reconvenir , s iempre y cuando haya
dado aviso a l a Junta de q ue s e enc ontrab a en l os supuestos
mencionados po r l a f rac c ión V de l a r t i culo 43 4 y el 937 del
Es t atuto Laboral . Lo cua l n os parece de lo más i ncoherente
c omo ya s e menciono , toda vez d e qu e e l pat r ón q ue int e n te
pla n tear un conf licto de na turaleza e conómica qu edará
expuesto a que s e l e emplace a una huelga , l a c ua l tendria
por finalidad e l s uspe nde r toda trami tac ión de l a s
s olic itude s de los con f lictos p e nd i e nt e s an t e l a J un t a d e
Conciliac ión y Ar bitraje .

Con ello no t r a tamos de estar a favor d e ninguna d e l as
partes dentro de la l i tis, sino buscar el pe r f ecto equil i bri o
como nos lo menciona el articulo 919 de l a Ley Fe de ral del
Trabajo que a la l e t r a d i c e: La Junta, a fi n d e consegui r el
equi libr i o y l a j us t i c ia social en las r elacione s entre los
trabajadores y patrones , en su resolución podrá a umentar o
disminuir el personal , l a jornada , la semana de t r a ba j o, l os
salar i os y , en general , modificar las condic iones de t rabajo
de l a empresa o establecimiento, sin que en ningún cas o pueda
reducir los derechos mi nimos cons ignados e n las leyes . Aunado
a l o anterior y a pesar de q ue e l propio Dere cho Soc i a l
con templa el e qui l ibrio como l o observamos , ya que e s l a
par te fundamental de su creac i ón y p a r a me j o r e j emp l o
ci taremos el siguiente cri ter i o j urisprundecial el c u a l será
de ayuda para entender l o establecido en este punt o :

PERSONALIDAD . L A FA CUL TAD DE LAS JUNTAS DE
CONCILIACION y ARBI TRAJE DE DECI DI R SOBRE EL L A
CONFORME AL ARTICULO 693 DE LA LEY FEDERAL DEL
TRABAJO, NO ES VIOLATORIA DE LA GARANTI A DE I GUALDAD
PROCESAL .
Di c ho pre c ept o de la Ley Reglamentaria del Apa r t a d o
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nA- del Ar t icul o 123 Constitucional, f aculta a la s
Juntas de Conciliación y Arbitraje para tener p or
acredí tada la personalidad de los r epresentantes de
los t rabajadores o sindicatos, sin sujeta rse a las
reglas previstas e n el diverso 692 de l mismo
ordenamien t o, siempre que de los d o c ume n t os e x hibidos
llegue a l conocimien to de que e fec t ivamente se
r epresenta a l a parte i nteresa da, lo q ue impli ca que
basta que dicho s documen tos formen convicción s ob r e la
rep resentación que se ostenta, para que el tribunal
laboral deba tener por demos tra da la representación de
l a parte obrera. Dicha fa cul tad no e s viola toria de
garantias, aun cuando las reglas p ara acreditar l a
calidad de apoderado d e las p ers onas morales,
p revistas en la s fracciones II y III, del último
p r e c ep t o invocado, no admitan ot ra forma de acreditar
esa cal i dad ; esto se justifi ca teniendo en c ue n t a que
las personas morales sólo pueden ac tuar válidamente, a
t r a v é s de s us representantes legales o apoderados , por
tanto, qui en e s os t en t e n esa represen taci ón deben
demostrar que la persona moral existe, y que el órgano
de r epres e n t a ci ón les ha con f e r i do la cal i dad d e
apoderados, o bien que son él o ellos qui e n e s p or
virtud de la designación hecha por el órgano de la
persona moral con f a c ul t a d e s para e l l o , los ha
designado representantes y , por ende, tales hechos
deben constar por escri t:o , en los d o cumentos idóneos
correspondientes. En cambio, el tra t o menos r i g ur o s o ,
en cuanto a l a acr edí tación de la personalidad cuando
s e t rata de trabajadores o sindicatos, solamen t e
tiende a equilibrar la p osición procesal de l
t rabajador frente al patrón, pues es innegable que e n
todo conflicto de na turaleza laboral , s uby a ce n los
factores de la p roducci ón, capi tal y trabajo , en la
que el primero tiene presunci ona1mente mayore s
elementos p ara llevar a cabo la d emo s t r a ci ón de l as
situaciones que se deri van de l a relación l aboral y
que por s u cap a c i da d económica, e s t á en apti tud de
aporta r al juicio los do cumentos i d ón e o S y necesario s
para que , quien actúe e n su r epresentación, acredite
fehacien t emente esa calidad; 1 ue qo , ante l a
desigualdad económica entre operario y emplea dor , se
erige el imperati vo de l a ley que t ute l a los derecho s
minimos de la cla se obrera, con l a f inalidad de l ogra r
un equilibrio procesal. Po r 1 0 tan t o , t r a t án d o s e del
jui cio laboral, no puede op e r a r el principio de
igualdad proce sal, como en otras materi a s, porque l a s
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partes que intervi en e n no se hallan en el mi smo p l ano ,
de modo que lograr el equili b r i o p r o ce s al a travé s de
imponer men os carga s proc e sales a la p a r t e
trabaja dora, no impli ca violación de garan tias
i n di vi d ua l e s , porque ese t rato desigual dimana del
reconocimiento que hace el articulo 123 de la
Constitución , q ue con s a g ra de r e c ho s ~n~mos de los
trabaj adores , que n o pueden a f ectars e con un t r a to
i gual en el proc eso don de intervienen partes
desiguales, y a que d ebe exi girse e l c umplimiento de
esos derechos minimos.

Amparo en r e visión 6195 . G. S . Comuni cac iones, S. A . de
C. v . y otros. 6 de agosto de 1996. Unani midad d e once
vo t o s . Ponente : Genaro David GÓngor a Pimente1 .
Secre tario : Neófito López Ramos .

El Tribunal Pleno , en s u s e s i ón p rivada celebrada e l
vein t i cua tro de octubre en c urso , apr obó, con e l
n úmero CXXXVI11996 , l a tesis que an tecede; y determinó
que la votación e s idónea p a r a in t egrar tesi s de
j uri spr udencia . Méxi co , Distrito Fe de r al , a
vein ticuatro d e octubre de mi l no vecien t o s noventa y
s e i s .

La tesis anterior e n su p a r t e final ref i e r e l a t utela a
la c lase trabaj adora, que s e con s i dera la parte débi l, y c on
ello se deja ver e l c a r ác t e r que tiene l a Ley de
proteccionista y tuteladora de los d e r e c ho s s o c i ales.

En l a parte final del vigente articulo 92 4 de la Ley
Fe deral del Trabaj o, se e s tabl e c en dos modalidades
importantes. La pri mera, n os me nc i ona qu e s erán pre f e r e n t e s
los derechos de l os t rabaj a do r e s sobre los demá s c r édi t o s
menci onados . En segundo lugar , e l aseguramiento d e b ienes es
decir: ~se practicará sin afectar el procedimiento de
huelga".

En l a tes ina que llev a por titulo : El Procedimiento de
Hue lga Dentro d e l Derecho Proc e s a l d e l Trabajo . El profes or
Alonso Rovelo Ga r c i a , c ritica la constitucionalidad del
art ículo i nvoc ado en el pár ra f o an ter ior d e la c i t ada l ey, en
razón de que pr ivaba a l os ac reedores de un der e c ho sin
segu i r p r oc ed i mi e n t o alguno , l o que supone l a violación del
segundo párrafo de l a r t i culo 1 4 Cons ti t uciona l , t amb i én decia
que no tenia not i cias d e qu e s e hubie re plant e a do al gún
juiciú de amparo en cont r a .
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En el in f o rme de la corte, corre s pondiente al a ño de
1 98 8, aparece el t e xt o d e l a tesi s veinticinco de
jurisprudencia aprobaba por el tribunal en pleno, el dla 23
d e Junio de 1988, por unanimidad de 21 votos y en qu e se
dice, sin lugar a dudas que e l art o 924 de la Ley Federal del
Trabajo, es anticons ti tucional. Es el s iguiente:

e s t ab l eció en base a las
los ampa r o s e n revisión

Campo s); 287/7 6 (Fruc tuoso

yLugo

Guadalupe

González

(Ma r i a

de Oca); 4101 /77 (Edmundo
6583/ 8 6 (Joaquin Rosales

s u suce s i ón); y 5 0 74/8 6
Och oa Vda. De Gut i érrez) .

ARTICULO 924 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO ES
VIOLATORIO DE LAS GARANTIAS DE
AUDIENCIA. - El párrafo primero del art. 92 4 de la Ley
Federal del Trabajo vigente, esencialmente es igual
al párrafo tercero del arto 453 anterior que ordena
que a partir d e l enplazamiento a huelga se suspendan,
con a l g un as salveda de s , la e jecución de sentencias y
la práctica de embargos, desa hucios, y demás
dil igencias dirigidas e n contra del patr ón, tiene por
finalidad asegurar los derecbos que a favor de los
trabajadores p revé e l arto 123 Constitucional y
evitar que e l pa trón dilapide, oculte o enajene los
bienes de la empresa o establecimiento; p ero tal como
está redactado el pre cepto viola la garantia de
audiencia es tablecida en el arto 14 Constitucional ,
al no s eñalar un procedimiento que de oportunidad de
defensa a aquellos que con tal suspensión puedan ser
afec tados o pri vados de s us derechos; máx ime que la
suspensión puede ser prorrogada indefinidamente y al
patrón, propor cionado q ue deje de cumplir con las
obligaciones contr a i da s c on otros acr e edo r e s ya que
los priva del derecho de ejecutar la s s entencias que
tengan en contra de aquel o del de asegurar s us
créditos .
Esta jurisprudencia s e
ejecutorias di c t adas en
44 65/76, (Porfirio Limón
Román
Montes
otro);
Gómez,
García

tenemos que se s uspende ,
de natur a l e z a e c onómica

ya qu e no es l o mismo
dere ch o d e huelga . No
q ue no siempre s on l os

Tomando en c uen ta l o anterior
l a tramitac i ón de los c onf l ictos
e v i dentemente sin razón algun a ,
emplazamiento que ejerc i cio del
obstante l os cri t e r i os de l a corte ,
i dea les .
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As í pues con las modificacion es hechas en e l pre s ente
cap í t ul o , e l p atrón dej a al arbitrio de la Aut oridad Laboral,
el resolver e s t e t i po d e con fl ic t o, sin qu e s e p ued a n
aprovechar d e esta circunstanc i a los trabajadores mal
intencionados . Lo ideal es que la Au t or i dad competente sea l a
responsabl e de resolver d e fondo cuando s e platee un
conflicto colec t ivo de natur a l e za económica.

Para concluir debemos tomar en cuenta lo que e s la
eficacia de la norma, asi c omo su valides dentro del campo
del Derecho.

Al adent rarse al estudio del De recho , notamos que muchas
normas o una l ey son d e cará cte r t o t a lme nt e inefic a z, l o que
s e equipararía a ser inexistentes; e s t o no qu iere decir que
el sistema jurídico tenga el mismo calificativo de ineficaz,
esto es que l o que algunos juristas llaman "Let r a muerta" se
trascriba en e l a specto meramente normativo.

Así pues e l concepto de e f i cacia e n e l Derecho ha sido
punto de c on t r ove r s i a doctrinal por dive r sos autores ya que
el t érmino e n c ue s t i ón se maneja de f orma tangenc ial, pero
¿Qué significa esto de tangenc ia? , par a mej or r eferenc ia
citaremos al jurista Vincenzo Ferr a r i el cual nos r e fiere:
~el concepto de eficacia es c ons i der ado casi tangencialmente
o dado por ya conocido, qui zá como demostrac i ón de su
ambigua naturaleza."n

Para poder explicar e l término de e f i cacia, es me ne s t er
c i t ar al jurista Genaro Carrió e l c ual, en su e ns a yo
titulado "Sobre el Concepto de Deber Jurídico" hac e hincapi é
en relación al llamado equilibrio conce p t ua l de la Teoría
General del Derecho, misma que a s u particular punt o de
v i s ta se ha ido diver sificando e n r elación a los fines
pre tendidos. "Las razones por las que un concepto t é cnico
puede e ntrar en c risis o de j a r de f unc i onar
satisfactoriame n t e, pueden ser l a exist enci a d e c amb i os
s ubs t ancia les e n e l contexto que e ncuadraba su c rea c ión o
a dopción " . ?3 Así mismo con el concep to de e fi c a c i a e
ineficacia s e aplica lo r efe r ido por e l autor e n c i ta, ya
que e n la v ida d iaria dicho s términos s on utilizado s por
personas que tienen contacto con e l Der echo , sin qu e
t eór i c amente s e ha ya expl icado e l mismo .

Pero este caso no e s el único ya que como no s e xp l ica
Rolando Tamayo: "la caracte ri za ción del obj eto de la
jurisprudencia es hecha mediant e e l us o d e concepto s, (n o

" FERRARl VICENZO. La. funciones del De-echo, Madrid, 1989. 1'1'- 159.
" CARRIÓ GE NARO. Sobre d Concepto de Deber Jurídico, Buenos Aires, 1966. pp. 43.
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explica t i vos) sacados del arsenal c onceptual de l os juristas
(ej emp lo: vi ge nc ia, promulgac ión, eficacia , des uso, fuente ,
etc . ) . "Los J ur i s t a s hacen uso d e de estos conceptos d e
mane r a extraord i nariamente pare c i d a , con inde pendencia de l a
definición qu e pueden dar de l De r echo o de e stos mismos
c onceptos , de acuerdo c on los postulado de la pr op i a escuela
jurídica que se acojan" . 7 4 Agregando además: de hecho,
"abo gado s , e incluso, juristas pueden us a r estos conceptos
y , sin embargo , no pode r expl i car l os s a tis f a c t o r i amen t e " . 7 5

Como podemos observar el concept o d e eficacia e s
mencionado por e l autor de merito , asimi s mo en l a última
referencia, dicho concept o también forma parte del criterio
d e l juris ta, ya que como se menciono, e s us ado aún a pesar
de ser c onfuso e n s u s i gnificado.

Es pertinente da r el concepto r e f e rido por la Real
Academia de la Lengua Es p a ño la, que a la l e tra d ice : virtud,
a c t ividad , f ue r za y p od e r para obrar. Eficaz quiere decir :
a c tivo , fervo roso , pode r os o p a ra obrar ; que l ogra hacer
efec t i vo un i ntento o propós ito . Pero en e l uso c omún la
palabra eficaz s e utiliz a de sinónimo de e fectivo

Por l o qu e respecta a l o señ a lado por l os d i cc i onarios
j uríd i cos , el c oncept o efica z es muy s imi l a r a l utilizado
c omúnment e . As í pue s e l significado da d o por Caba ne l las es
el sigui ent e : "propio, adecuado o efectivo p a r a un f i n .
Eficazmente : con e ficac i a . Según l o s efec tos normales de las
causas determinantes . Con v irtud para el f i n p ropuesto.
Conforme c on el resultado apetec i do . Ef i c i encia : c ap a c idad y
a pti t ud para obtene r determinado efec t o. Obtención
exped i tiva o e conómica de una finalidad y eficiente :
adecuado par a surt i r efecto o l og r a r el propósit o
perseguido" . 1 6

Por otro l ad o t enemos l o ma n i f e s t ad o por Lucio Medina y
Núñ ez en r e l ación a las l e ye s r eglament a r i a s del a rtíc ulo 27
de l a Consti t uc ión Mexi c ana, n os dic e que e n e l te r r e no de
l a dogmá t i c a jurídic a, se ha d ado e l c ali ficativo de
ine ficac e s a l a s l e ye s por no c umpl i r de manera
satis f actoria con s u fina l i d ad.

"E n r ela c i ón a l campo de l Derecho procesal s e entiende
según Eduardo Pa l la res, la c a l i d a d del a cto p rocesal , por la
cua l se p roducen í n t egramente los e fec t os que la l e y y l a

"TA\lAYO Y SAl.MORÁN ROl.ANDO. El Derecho y l. Cienc ia del Derecho, Méx. 1984 . 1'1" 149.
" OBRA CITAD ."" 1'1" 149 .
,. CARA'mu.AS. Diocionario de:Derecho Usua l. Buenos Aire s, 1974.
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voluntad d e las par tes h a n re querido que produzca... c uan d o
sucede l o c on trario, es i ne f i caz parci a l o t o talmente" . 77

Rolando Ta ma yo s eñala: " s i part i mos de la i dea d e que
l a eficac ia qu i ere decir conformidad del c omportamien t o c on
l o d i s pue s t o en una n o r ma , entonces una legislación s e r á
eficaz si l o s actos de los d estinatarios se c onforman con lo
dispuesto p o r e l t e x t o legislativo . Po r el contrario una
legis lación no es eficaz cuando no e s observada" . 78

" El i a s Diaz considera dos formas de l Derecho eficaz , al
que d e n omin a " r e a l me n t e vivido": 1) el Derech o efectiva mente
ap l i c ado y ejecutado por los órg a n o s j u ridicos
correspond ientes y 2 ) el Derecho uti lizado e n la prá ctica d e
f o rma más o me n o s e s p ontáne a por l a sociedad mi sma de que se
trate o p or sec tores d e t e rmi n a d o s de e l l a " . 79 Y más adelante
men ciona: "la efic ac ia se refiere a l g rado de a ceptación y
d e cumplimiento r eal d e u n a sociedad ". 80

Hablando de l a eficacia, es menester citar al Hans
Kelsen, el cual nos da diferentes referencias al significado
del t érmino refer i do. "As i , en la Teoria Genera l del De r e c h o
y del Estado, Kel s en i den tifica eficacia c on e l acatamiento ,
con el aj uste d e l a conducta real de l o s i ndivid uos a las
normas j u r i d i c a s" , 81 " q ue rié ndo s e decir c on ello q ue los
hombres se comportan en f o rma en que , de acuerdo con las
normas juridicas, d e b e n comportarse o c on su obediencia". · 2
"Ade má s lo i dentifica c on su apl icac ión cuando dice que el
Der echo resulta eficaz si es aplicado por el órgano, es
decir, si esté ejecuta la sanc ión" . 83

Kel sen a demá s compa ra a la eficac i a con el efecto
es timulo r e compensa a l me n c i on a r que un orde n e statuye
premi o s o p e na s y que sólo es eficaz cua ndo la con d ucta
condicionante de la sanción, e s producida c a u s a l me n t e p o r el
deseo del p r emi o, y en su contraria por el temor a la pena .

Esta situac ión no es un facto r condic ionante ya que
existen diversos f actores sociales y j u r i dicos que muestran
efectividad y no solamente el temor a la p e n a u obtener
algún premio o beneficio .

roPAL LARES EDUARDO . Derecho Proce..l Civ il Méx . 1983.
"TA~lAYO Y SALMORÁN' ROL ANDO . Introducción al Estudio de l. Constitución, M éx. 1984. pp.
:;10.
N DiAZ ELlAS. Soc iolog ía y Filosofia del Derecho, Ma"-;<1, 1980. pp. 201
... OBRA CITADA. pp. 55.
"KELSEN HANS . Tcoria Genenl del Derecho y el Eetedo, Méx, 1979. pp .25.
"BoNIFAZ AI.FONSO LETIC!A. El Problema de la Eficacia en d Derecho. M':,,- 1993. I'P- 7.
"'OIl RA CITADA ps. 46,47 Y72.
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"podr íamo s d ec ir de mane r a
o r denamiento es el "poder n

se e s ta haciendo refe r encia

El mismo Kelsen nos d i ce:
fi g u r a d a que la eficac i a de un
que l o respalda". "' En e ste caso
a factores de carácter pol ítico.

En la Teoría Pura d e l Derecho, Kelsen insiste en que
"por eficacia del orden jurídico puede entenderse el heche
de que los hombres, cuyas conductas que aquél r egula, se
c omp o r t a n adecuándose a las normas del mi smo". "'

Posteriormente por l o que respecta a la aplicaci6n,
advierte lo s i g u i e n t e: "bajo la noci6n de eficacia de una
norma jurídica, que enlaza a una determinada conducta como
condición, una sanci ó n como c onsecuenc ia, no ha de
e n tenderse únicamente el hecho de que e sa norma sea aplicada
por 6rganos jurídicos y, en especial, por los tribunales,
sino tambi én el hecho que e s a norma sea acatada p o r los
s u j e t o s somet idos al o r de n jurídi co es decir , que se
rea l i c e n los comportami en t os mediante l os c ua l e s se evi ta la
sanción". 86 En este fragmento p odemos observar que d e nueva
c uenta se habla de la aplicaci6n, acatamiento u obedienc ia.

Cuando kelsen habla en relaci6n a la eficacia d e la
Cons t i t uc i 6 n , señala que ésta es eficaz cuando las normas
e s t ab l e c i das conforme a ellas son aplicadas y acatadas en
t érminos gene r ales.

Por otro lado, ex is t en muy pocos fi 16sofos del Derecho
que han tratado e l tema relacionado a los f ines o e fec t o s
d el acto, cuando se habla de e ficacia, p ero a pe s a r de lo
a nte r i o r , s í e xisten p os tulados e n e s t e sen t i d o . "Vi cenio
Ferrari d ice que la pa labra eficacia pos e e un signif icado
jurídico-normativo, generalmente usado y, e sencialmente
coincident e con la capacidad potenc ial de la norma (ge neral
o individual) para producir sus e fectos naturales". a7 "En
est a refe r e nc i a se ha c e la di s t i nc i ó n e n t r e la n oc i 6 n
soc iológic a y l a j u r í d i ca de la e f i c a c i a , y a que d i s ti n gue y
s epara la p r imera de l a seg u nd a ya que s o c i o lógicamente se
d esigna con e s t a palabra aquel l os efectos r eales que
consigue una normativa en correspondenc i a c o n los fines de
qu i en la ha producido". aa "Ferrari a c lara que l a r el a c i 6n de
la eficac i a con la final i da d de l Dere cho está p re s en t e sob r e
todo en las t eor í a s funcional is t a s d e l Der e cho . Así, po r
ejemplo p a r a Roscoe Pound e s fund amental en su t e or ía el

.. OBRA e ITADA. !'P. 93.

., J;ELSEN HA.'IlS. Tecri a Pura del Derecho. Méx, 1979. !'P. D O.
O>OBRA CITADA. !'P. 2S.
'" OBRA CITAnA. !'P. 159.
"'OBRA CITADA. "".159.
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estudio de lo qu e el
f unciona en la s ociedad

Derecho p r e t e nd e reali zar
(o sea en s u e fi cac ia )H. &9

y c ómo

As í pues p odemos decir que el c once p t o de eficacia, en
términos generales , e s tá referido: en primer lugar a l a
ap l i c a c i 6n d e la norma , e n segundo lugar a su obediencia ,
aca t ami e n t o , cumplimiento , observancia o aceptación y c omo
t e r c e r punto , a la rea lizaci6n de s us efectos , es decir , al
cumplimiento de s us fines o prop6sitos.

Con lo anter i or no q u i e r o decir que
autónomos O independientes , ya que
cualquier ordenamiento jurídico depende
obed i enc ia de l a misma .

l os tres puntos son
t oda finalidad de
de la aplicación u

Ahora b ien tratando el tema de l a valides de la norma,
citaremos a Rolando Ta ma yo el cual nos dice: "que una norma
sea vá l i da no quiere decir que siempre sea obedec ida u
observada. Por el contrario, l a s normas pueden ser
d e s ob ede c i d a s, has ta un cierto grado, s in dejar por eso de
ser válidas... l a s norma s j u r í d i c a s vál ida s podrán s er más o
menos eficaces, según que sean más o men os observadas (por
los destinatari os o por los 6 r ganos apl i c adore s ) ". 9o

Este a utor c onsidera que la pérdida de la e fica c i a
p uede s er r eferida a ciertas dispos ic iones d e l a
legislaci6n, aunque e l si s t ema a l que tal e s dispos i c i ones
pertenecen, sea más o menos eficaz . " Es t a perdida de
eficacia puede presentarse d e dos f o r ma s : al cuando nunca s e
da acto alguno que aplique u observe la d i sposici6n (en e s t e
caso existe ineficacia de origen ) y b ) cuando la p é rd i da d e
eficacia s e produce d espués de que la disposición ha sido
e f ica z durante cierto tiempo . En e ste c a so existe una
ineficacia supervenient e)". 91

'" DiF..z Pie AZO LUIS. Experiencias Jurídic.. y Teoría <Id Derecho, Bercelcne. 1913. pp.114 .
so T '\'\lAYO Y SALMOR ÁN ROLA"''DO. El problema del De-echo y Conceptos F undamentale s, 1\10.,.
1 9~4. PI' 21.
.. OBRA CITAD A. pp. 2.' .
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CONCLUSIONES.

PRIMER!, CONCLUSI ÓN:

El Derecho del Trabajo en palabras de Néstor De Buen lo
refiere como :

"Conjunto de normas relativas a l a s relaciones que
d irecta o indirectamente derivan de la pres tación libre ,
subord inada y remunerada , de servicios personales y cuya
funci 6n e s produc ir el equilibrio de los factores en juego
mediante la realizaci6n de la justicia s oc ial".

No discutiremos en re laci6n al t é r min o referido, lo que
es d e suma importancia es l o re lativo al equilibrio que debe
de exis t i r entre las partes que integran la relación laboral,
así como la real izac ión de la "JUSTICIA SOCIAL H

•

Pero
referente
de la voz

vamos p or partes, primeramente
al equilibr i o: ¿A que se refieren
cuando se habla d e e qui lib rio?

mencionaremo s lo
los autores y el

Nada má s y nada menos que d e un balance social, e s t o es ,
qu e todas las personas dentro de la comuna se encuentren en
posibilidades de tene r l os mismos medios de defensa , así como
la posibilidad de externar sus pret ens iones en contra de
alguien que ha violentado en su esfera jurídica.

Como la historia nos l os ha mostrado , la l ucha constante
y los líderes con compromiso s on l os factores principales e n
e ste tipo de mov imientos, a u nado al c onocimiento y praxis de
la l ey. De tal suerte que c omo ya s e men ciono la ley debe de
adap t a rse a la dinámica y dialécti ca soc i a l , para no quedars e
como u na re f erenc ia meramente his t órica pero carente de
e fec tividad al momento de s u a p licación .

Lo s confli c t os en la his tor i a pueden c a t a log a rse en d os
grande s gr up o s , por un lado tenemo s a los c on f l ic tos
per s ona l e s o indiv i d ua les , los c ua les , t i e ne una me t a d e
c ará cter personal, y por e l ot ro l os c onfl ictos de ma sas,
c uy a c ualidad e s la imp ers onalidad, es decir, tiene un f in
ob jeti v o . Es t o s últimos c onflictos cuya meta trascienden l os
intereses personales , teniendo siempre como característica
una meta qu e favorezca a la colec tividad, siempre s on má s
intensos y radicales, todo e sto en r elación a que moralmente
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e s aceptab le y acorde con las pos ibilidades y valores del
grupo.

Un ejemplo cla r o se aplica a la Alemania de pr incipios
de s i glo, cuando por la mezcla que prevalecía entre elementos
feud ales y no capitalis t a s en la estr uctura de va lores
s ocia les , e l interés i ndivi dual toda via no e s t a ba
completame nt e l eg itimado, espe c ialmente a l a vista de l a
comunidad inte lect ua l . Esto no quiere d ec i r que las
pretensiones i ndivi duales sean socialmente repudiadas, lo que
tra t o d e decir es qu e cua ndo las pre tensiones son de carácter
colecti vo esto hace , en cierto modo, que sean socialmente
aceptadas y legi timadas en su caso.

Otro ejemplo que la histor ia nos ofrece lo tenemos en l a
po litica de "meno r combatividad" de l os patronos
norteame r i c a no s en l a s luchas obreras de la actualidad, en
c omparac i ón con l o que se s usc i t ab a h a c e poco más d e medio
siglo , todo esto debido a que ha cambiado la percepción de
l a s empresas en relación a sus trabadores, en virtud de que
estas ya no se creen con e l derecho abso luto para aumentar a l
máximo s u s ganancias a costa de lo que fuera, aunado a
factores c omo l a globalización, esto es , que las conductas
practicadas en antaño son socialmente inaceptables por l a
comuni da d de negocios a l a que pertenecen actualmente, asi
como a su prop ia sociedad.

Asi pues los movimientos sociales son los qu e han
trascendido en todas l a s esferas d e la historia, debido a su
carácter rep r e s e n t a t i v o que los nu t re d e fuerza . Ya que el
individuo que actúa c omo representante de su grupo se
considera e nve s t i do por sus objetivos y su poder io, ent once s
el grupo tiene una i de n ti f i ca c i ón directa y con e l l o el
movimiento se agranda y s e enr iquece . No solamente hace que
e l grupo f orme pa rte de él, sino que s e fu s i ona , l o gr a ndo que
se desista de s us demandas personales , a favo r de una causa
comú n a

En nu es t r o pais la situación fu e similar, con la
salvedad de qu e es conocido a n i ve l mundial como p i onero en
el r e conoc imiento y r e s pe to de l o s derechos fundamentale s de
la clase trabajadora que en el año d e 1917 fueron plasmados
en nuest r o texto politico. Sólo b a s ta echar un vis tazo al
articulo 123 const i t uc iona l , qu e es la materia que nos oc upa ;
para da r s e cuenta que existen derechos fund amentales
intocables, e n t r e ellos: e l derecho a un salar i o mí n imo , a
una j ornada máxima, dere cho de huelga, derecho a la
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contrataci6 n colectiva y a l a s indicalizac i 6 n . Esto no q uiere
de ci r que nuestra Ley Federal d e l Trabajo debe queda r c omo
está, e s decir q u e es perfectamente apl icable; ni tampoco
de jar sin e fect o a la mi sma . Lo que se p ropone es u na
moderni z a c i 6 n y a c t ualizac i6n a fin d e q ue esta sea
correctamente fun c i o na l .

SEGUNDA CONC LUSIÓN:

El c onf l icto persona l y social ha esta d o presente desde
q ue el hombre es tal; luego entonces el conflicto de trabaj o
forma p a r t e dentro d e las relaciones humanas. Si b ien en
muchas ocasiones de la h i storia , e l c onflic t o ha deriv ado en
vio l e ncia, no se i n t e n t a a qui hace r un tratad o sobre é sta ,
sin o por el c ontrario aprender d e l o s err ore s pasado s para
as i pues t r ata r de e v i tarlo s, esto a p esar d e q u e l a histo ria
c omo se h a dicho g i ra e n espira l , que cuand o p a r e c e que va a
repet i rse , asciende o desciende d e n ivel.

Por t al mot ivo, es n e c e s aria la modern i za c i 6n y re f o rma
estruc t ural , a l a Le y Fede r al d e l Tr a b a j o, en r el a c i 6n al
r ubr o d e los confl i c tos colectivos d e natu r al e z a econ6mica ,
e n razón a su aplic a bilidad y e f e cti v i d a d al momento d e s e r
plateado s .

TERCERA CONCLUSIÓN:

El a rticulo 448 d ebe desaparecer en r ela cio n a s u oc ios a
y redundante existencia, todo ello p o r su duplic i dad con el
articulo 90 2 de la Le y Federa l del Tr a ba j o, además de q ue
dicho s a r t i c ulo s tratan de regular, en t e o r í a, la tramitaci6n
de los c o n fl i c t o s d e natur a l e z a económica , que e n l a p r á ctica
ha c en i mposibl e s u trami t a ci6n .

Por últ imo , e l incluir dentro d e l artic u l o 924 d e l a
c i tada Le y , a l o s c onfl i c t o s de na tura l e z a e conómica c o mo
excep c ión dentro d e l contex to del o r de nami e n to l e g a l
mencionado, será de g r a n uti lidad , para el mejor amie n t o del
procedimiento y c on ello lograr l legar a cubr i r los
pr incipios básicos que hacen qu e la ley sea aplicable y má s
justa.
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El mejoramiento de l os a r t i cul os en mención se ha c e con
l a finalidad d e evi tar malas i nterpreta c iones por conducto de
las Aut o r i d ade s de l trabajo, a s i c omo t r a t ar de ir a fina ndo
poco a poco la falta de téc n i c a legi s l a t i va , misma que e s muy
noria e n nue s t ra actua l Ley Federal del Trabajo como e n ot ras
l egisla ciones; pudiendo s urgir i nnumer ables proyec tos d e
reforma l os cuales tarde o temprano se tie nen que dar .
Rei tero mi con v icc ión de que e l derecho s e encue nt r a un paso
atrá s del avance s ocial, sin embargo esto no limita a los
conoce dore s del t ema a qu e se t rate de emparejar en esta
carrera, por llamarlo de algún mod o .

Asi pues la l ey en su significado más amplio nos
refiere : l a palabr a "ley" viene del latin lex , palabra qu e s e
referia a la formul a de mez cla r metales, especialJnente a la
c antida d de oro qu e tenian que tene r l a s monedas r oma nas . El
geni t ivo de l ex e s l egis. Esta palabra es t a relacionada c on
e l ve rbo l i gar e (l igar o mezclar ) . De ahi también las
pal ab r a s a l e a r (me zcla r meta l e s) , l eal, l egal, legit imo y
legislación .

Po r lo an t erior l os individuo s d eben inter actuar en base
a l os ordenamientos lega l e s , y con e l lo conjugar l as
relaciones sociales al avance d e la sociedad misma, a f in d e
que e n un ambiente p r opic i o se desa r r ol len d e manera p acific a
y armónica.

Termina r e con u na s c i t a s de algunos pensadores.

• "Podemos ll e va r cab a l los a l abr evadero , pero no
esta e n nuestra mano hacerles b e b e r " . (Prove rbi o
i ngles ) .

• "El trabajo del pens ami e nto se parece a l a
p e rfora c i ón de un pozo: e l a gua es t urb ia al
principio , más l uego se clari fi c a " (Pr ove rbio
chin o) .

• "Qui e n se emp e ñ a en p e garl e una pedrada a la luna
no lo con segui r á , p ero terminará sab i e ndo ma nejar
la honda " (Prov erbio á rabe) .

• "Cua ndo e l carro s e ha r o t o, muc ho s os dirán p o r
donde n o se debia p a sar" (Prover bio t urco) .

• "L os cimien t os principal es de todos l o s Estados son
l a s buenas leye s y la buenas a r mas , y no puede
habe r b uenas leyes donde no hay buenas a r mas "
(Ni colás Maqui a velo).
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